
FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO OJ 
AFIUADAA: 

INDES, COES, AMBC, AIBA IN DES 
COS ST St. t;Y .E ~ OO EL CAMINO 

San Salvador, 04 de mayo de 2012. 

Licdo. Carlos Eduardo Ceceña Grande 
Oficialdelnfonnación 
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INDES 
Presente 

l 1 

\ ' 

Reciba un cordial saludo de parte de la Federación Salvadoreña de Boxeo deseándole éxitos 
en sus labores profesionales como personales. 

El motivo de la presente Respetable Licenciada Tamacas es para presentarle la información 
requerida que se nos notificó desde la unidad del acceso a la información: 

1. Presupuesto 2022, aprobado con todos sus anexos. 
2. Planilla real de empleados administrativos y técnicos, con horarios laborales y 

salarios de cada empleado del año 2022. 

3. Liquidación de Campeonato Nacional 2021 por $8.540.41, y fotocopias de facturas de 
compras de cada rubro de esa liquidación. 

4. liquidación de reclasificación aprobada del año 2021, rubro de funcionamiento, 
remuneraciones por $10,fJ02.15, ron fotocopias de facturas de compras de cado uno de los 
rubros de esa liquidación. 

5. Liquidación de rubro de desarrollo deportivo, eventos nacionales e internacionales por 

un total de$ 32,400.00 con fotocopias defacturas imflViduales por cada uno de los rubros. 
¡(, 

6. Nómina de nombres y montos de atletas con becas, estímulos o incentivos de los años 2020 y 
2021. 

7. Nómina de atletas y montos propuestos a INOES por la Federación de Boxeo para becas, 
estímulos o incentivos del año 2022. 

8. Notificación de aprobación de atletas y montos asignados por INOES para beca, incentivo o 

estimulodeportivo. 

9. Nómina de atletas que conforman la selección y preselección de Boxeo año 202. 

10. Actas emitidas por la Junta Directiva durante los meses de enero al mes de abril del año 2022. 

11. Monto actual existente en cuenta de contingencia de la Federación Salvadoreña de 

Boxeo del año2021 y 2022, así como también el oñgen de dichos fondos. 

12. Contratos laborales de pe1SOnal administrativo y técnico del año 2022. 

13. Liquidaciones de cada uno de los desembolsos a FESAL.BOX, realizados por parte del INOES 
durante el año 2022. 

Centro de Gobierno, Palado de los Deportes, San Salvador, e Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos electrónicos: fesalbm@yahoo.es, y geresúafesalbox@gmail.com 
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FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AIIBC, AIBA 

La información antes mencionada se anexa en el presente documento. 
Atentamente. 

lng.JoséAI 
Presidente 
FESALBOX 
Presente. 
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erOlmedo Hemández -~ 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos elecbúnicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenciafesalbox@gmai.com 
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FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AMBC, AIBA IN DES 
CONSTRt.:YE NDO EL CAMIXO 

l. Presupuesto 2022, aprobado con todos sus anexos. 
Se anexa presupuesto aprobado año 2022, con sus respectivos anexos. 

2. Planilla real de empleados administrativos y témicos, con horarios laborales y salarios 
de cada empleado del año 2022. 

PANIUAS DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS 2022 

NOMBRE CARGO SAlARIO HORARIOS FEOIA 

Maña Evelyn Ramos Cortez Asistente $40CUJO 
8:30ama Enero a la 
4:30pm fecha 

lngrid Lisseth Portillo Alvarado 
Gerente 

$600.00 
8:00ama Enero a la 

Administrativo 4:30pm fecha 

PANIUAS DE EMPl.fADOS TÉCNICOS 2022 

NOMBRE CARGO SA1ARIO HORARIOS FEOIA 

William Ernesto Alfaro Rodríguez Monitor $200.00 3:30pm a 5:00pm Enero a la fecha 

Carlos Ernesto Hemández Torres 
Entrenador 

$475.00 
6:30am a 9:00am y de 

Enero a Febrero 
Nacional 5:00pm a 7:00pm 

Wilfredo Navidad 
Entrenador 

$450.00 
6:00am a 11:00am y de 

Enero a la fecha 
Nacional 5:00pm a 7:00pm 

Juan Antonio Liévano Ríos 
Entrenador 

$200.00 11:00 ama 2:30pm Enero a la fecha 
Nacional 

Martes y jueves de 9:00 a .~ 11:00am y de 3:00pm a 

Samuel Bennúdez Garáa 
Entrenador 

$500.00 
5:00pm Usuluán, lunes, 

Enero a Febrero 
Nacional miércoles y viernes de 

8:00am a 10am y de 1:00pm 
a 5:00pm San Miguel 

José Hemán Cubias 
Entrenador 

$305.00 6:00am a 11:00am Enero a la fecha 
Nacional 

Antonio de Jesús Galdames Entrenador 
$450.00 

6:00 ama 11:00 am y de 
Enero a la fecha 

Núñez Nacional 2:00pm a 4:00pm 

Blanca Raquel Álvarez Cañas 
Entradora 

$500.00 8:00am a 3:00pm Marzo a la fecha 
Nacional 

Jonathan Francisco Mejía Manda 
Entrenador 

$475.00 6:00am a 11:00am Abril 
Nacional 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvadoc, EJ Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, mneos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y geae1ldafesalbox@gmail.com 
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FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFIUADAA:. 

INDES, COEs, AMBC, AIBA IN DES 
CONSTJU;Yr~~oo EL CA:\11!\'0 

7. Nómina de atletas y montos propuestos a INDES por la Federación de Boxeo para becas, estímulos 
o incentivos del año 2022. 

NOMBRE DE ATLETA MONTO 

Steven Francisco Rodríguez 
$100.00 

lván Vladimir Ramos Hemández 
$100.00 

Gnthya Guadalupe Madrid Escobar 
$275.00 

Jonathan Francisco Mejía Garáa 
$100.00 

Hazel Gisel Escobar 
$100.00 

8. Notificación de aprobación de atletas y montos asignados por INDES para beca, incentivo o estimulo 

deportivo. 

No se presenta dicha nota solicitada ya que el departamento de deporte federado nos 

comunicó en reunión de presupuesto que ningún atleta propuesto cumple con los 

requerimientos que el Instituto Nacional de los Deportes solicita para ser merecedor de 

estímulos deportivos año 2022. 

9. Nómina de atletas que conforman la selección y preselea:ión de Boxeo año 2022. 

No se presenta ya que no se posee selección y preselección oficial. 

10. Actas emitidas por la Junta Directiva durante los meses de enero al mes de abril del año 2022. 

Se presentan copias de Actas 2022. 

11. Monto actual existente en ruenta de contingencia de la Federación Salvadoreña de Boxeo del 

año2021 y 2022, así como también el origen de dichos fondos. 

Monto Actual Existente Cuenta de Fondos de Contingencia a la Fecha: $5,789.73. 

Procedencia de Fondos: 

Capacitación de entrenadores y monitores, evento no realizado: $2,000.00 

Capacitación de Jueces Árbitros, evento no realizado: $ 500.00 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvado,;. El Salvador. 
Teléíono: 2281-3510, coneos elecbónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenc:iafesalbox@gmail.com 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AMBC, AIBA INDES 
CO)l!STR.l;YEXUO El. CAMll'\O 

Remanente Salarios administrativo y Entrenadores: $276.60 

Nota: el monto total no es posible determinar el origen de todos los fondos ya que el área 

administrativa que se supone llevaba los controles no archivo ni documento dicha 

procedencia de fondos, por tanto, solo se presentan de los que tenemos veracidad de 

dicha información. 

U. Contratos laborales de personal administrativo y técnico del año 2022. 

Se anexan Copias de contrato de personal año 2022. 

13. Liquidaciones de cada uno de los desembolsos a FESALBOX, realizados por parte del INDES durante el 
año 2022. 

Los desembolsos recibidos por parte de la federación que se han ejecutado son únicamente 
desembolsos salariales los cuales se han presentado oportunamente las planillas de pago 
mensuales, dichos planillas se anexas sus copias respectivas. 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerendafesalbox@gmail.com 
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No. 

1 

2 

3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

NOMBRE CARGO 

lngrld Llsseth Portillo Alvarado Gerente Administrativa 

Maria Evelvn Ramos Cortez Aslste11te 

l'OTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ADMINISTRATIVO 
2022 

CONTRIB, PATRONAL 
TOTAL ANUAL SALARIO SALARIO MENSUAL 

MENSUAL ANUAL 
AFP AFP 

ISSS (7.6%) 
(1.75%\ 

ISSS (7.5%) (7.1i:.%\ 

$ 600.00 $ 7 200.00 $ 1 
$ 400.00 $ 4 800.00 $ 1 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ 1 000.00 

$ 12 ººº·ºº $ 1 

NOTA: EL CALCULO OEL AGUINALDO OEBEAA REALIZARSE CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL AR.1'.198 OEL COOIGO CE TRABAJO 

JOSE ALEXANOER OLMEDO HERNANOEZ 

Presidente Federación 

.., 

INSAFORP 
MENSUAL 

( 1%) 

$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 

(i) FORMULARIO R01 

IN DES 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL 

REMUNERA-
INSAFORP 

AGUINALDO 
CIONES 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1°,. 
. $ 276.16 $ 8 674.16 

. $ 200.00 $ 6 732.00 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ 476.18 $ 14 308.16 

ANA CEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

Tesorero Federación 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

NOMBRE 

Carlos Ernesto Torres 

Wllfredo Navidad 

Samuel Bermudes Garcla 

Antonio de Jesus Galdamez Nuñez 

Jose David Barrientos Araueta 

Juan Antonio Lievano Rlos 

Willlam Ernesto Alfaro Rodriaue:t 

Jose Hernan Oubiat 

TOTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ENTRENADORES NACIONALES 
2022 

ENERO-FEBRERO 

CONTRIB. 
INSAFORP MTRONAL TOTAL ANUAL 

CARGO 
SALARIO SALARIO 

MENSUAL MENSUAL. 
MENSUAL ANUAL 

ISSS I AFP ISSS (7.6%) 1 AFP (7.76%) (7.6%) (7.76%\ ( 1%) 

Entrenador $ 476.00 $ 960.00 $ $ . 
Entrenador $ 460.00 $ 900.00 $ $ . 
Entrenador $ 600.00 

$ 1 ººº·ºº $ $ . 
Entrenador $ 460.00 $ 900.00 $ $ . 
Gerente Tecnico $ 600.00 

$ 1 ººº·ºº $ $ . 
Entrenador $ 200.00 $ 400.00 $ $ . 
Monitor $ 200.00 $ 400.00 $ $ . 
Entrenador $ 306.00 $ 610.00 1 $ . 

$ 3,080.00 $ 6160.00 1 $ . 

NOTA: EL CALCULO DEL AGUINALDO DEBERA REALIZARSE: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 198 DEL CODIGO DE TRABAJO 

JOSE ALEXANDE!R OLMEDO Hli!RNANCeZ 

Presidente Federación 

.... 

FORMULARIO R02 

(i) 
INDES 
1 .,, td \ 'dHI .1 .\•¡, 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL 

REMUNERA· 
INSAFORP 

AGUINALDO 
CIONES 

1% 

$ . $ . $ 1 094.88 

$ . $ . $ 1 037.26 

$ . $ . $ 1162.60 

$ . $ . $ 1 037,26 

$ . $ . $ 1162.60 

$ . $ . $ 400.00 

$ . $ . $ 400,00 

$ . $ . $ 703.04 

$ . $ . $ 6 977.43 

ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

Tesorero Federación 



No. 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 

NOMBRB 

Wllfredo Navidad 
Blanca Raauel Alvarez Callas 

Antonio de Jesus Galdt1mez Nutlez 
Jose David Sarrlentos Araueta 
Juan Antonio Llevano Alot 
Wllllam Ernesto Alfaro Rodriauoi 
Josa Hernan Cubiaa 

TOTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ENTRENADORES NACIONALES 
2022 

MARZO 

'"'"''~ 1 "'"'· PA l "Vl'l~I. TOTAL.ANUAL INSAFORP 

CARGO 
SALARIO SALARIO MENSUAL MENSUAL 
MENSUAL ANUAL 

ISSS (7.5%) 1 AFP (7.75%) ISSS (7.5%) 1 AFP (7.75%) ( 1%) 

Entrenador $ 450.00 $ 460.00 $ $ . 
Entrenador $ 500.00 $ 500.00 $ $ . 
Entrenador $ 450.00 $ 460,00 s $ . 
Gerente Teo1 $ 500.00 $ 500.00 $ $ . 
l:ntrenador $ 200.00 $ 200.00 $ $ . 
Monitor $ 200.00 $ 200.00 $ $ . 
Entrenador $ 305.00 $ 305.00 $ $ . 

$ 2 605.00 $ 2,605.00 $ $ . 

NOTA: EL CALCULO DEL AGUINALDO DEBERA RE!ALIZARSE CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 198 DEL CODIGO DE TRABAJO 

JOSE ALEXANDER OLMEDO HIIANANOSZ 
Presidente Federación 

... 

FORMULARIO R02 

OJ 
INDES 
GOX~'l'RlJ\'f;,',/!)0 1/L c .. um.¡n 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL REMUNERA 

INSAl'ORP AGUINALDO 
~·.(. 

CIONES 

$ . $ . $ 518.63 

$ . $ . $ 576.25 

$ . $ . $ 518.63 
s . $ . $ 576.25 
s . s . $ 200.00 
s . s . $ 200.00 
$ . $ . $ 351.51 

$ . $ . $ 2,941.27 

AN1H>EL CARMEN RIVERA VASQUEZ: 
Tetorero Federación 



INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

0) 
INDES 

RUBRO DE SERVICIOS BASICOS 

FEDERACION SALVADOREAA DE: BOXEO 

DETALLE PAGO MENSUAL PAGO ANUAL 

ENERGÍA ELECTRICA 

AGUA 

TELEFONO $ 130.00 $ 1,560.00 

INTERNET 

CORREO 

... 
TOTAL $ 130.00 $ 1,560.00 

JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

~ 



RUBRO 

MATERIALES Y 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

RUBRO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
FEDERACION SALVADORERA DE: BOXEO 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD COSTO TOTAL 

ANUAL UNITARIO 
Compra de papeleria, tinta 

PAPELERIA DE OFICINA 
impresora, sellos, folder, boligrafos, 1 $ 600.00 $ 600.00 

ampos 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA Agua embasada 12 $ 25.00 $ 300.00 

PERSONAS 

1 V fAL t<UBRO J~UCJUl51C,IUN UE BIENES Y 
$ 900.00 SERVICIOS 

... 

Q _) 
IN f) ES 
' .• '... "''. ~ ~"' ., w lo • ' ', .., , ' 

PERIODO DE 
LA COMPRA 

ABRIL 

Enero a Diciembre 

. 

PRESIDENTE FESALBOX TESORERA FESALBOX 
JOSE ALIEXANDER OLMMEDO HERNANDEZ ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

~ 



RUBRO 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

RUBRO DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 
FEDERACION SALVADOREAA DE: BOXEO 

CANTIDAD COSTO TOTAL OESCRIPCION ANUAL UNITARIO 

SERVICIO DE CONTABILIDAD Y Servicios de auditoria externa 1 $ 700.00 $ 700.00 
AUDITORIA 

SERVICIO DE CONTABILIDAD Y 
Servicios de contabilidad 12 $ 125.00 $ 1,500.00 

AUDITORIA 

TOTAL RUBRO DE SERVICIOS TECNICOS Y 
$ 2,200.00 PROFESIONALES 

... 

(i_) 
INDES 
1, .1 ,tH\.1 ! \'!1'> 

PERIODO A 
REALIZARSE 

Anual 

Mensual 

JOSE A~EXANOER OLMEDO HERNANOEZ ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AIIBC, AIBA INDES 
CONSTRL:YE:'\'DO E L CAMII\O 

3. Liquidación de Campeonato Nacional 2021 por $8,540.41, y fotocopias de facturas de compras de 
cada rubro de esa liquidación. 

Se anexa copia recibida por el área de finanzas al igual que las facturas correspondientes. 

4. Liquidación de reclasificación aprobada del año 2021, rubro defuncionamiento, remuneraciones por 
$10,ro2.15, ron fotocopias defacturas de compras de cado uno de los rubros de esa liquidación. 

Se anexa copia recibida por el área de finanzas al igual que las facturas correspondientes. 

5. Liquidación de rubro de desarrollo deportivo, eventos nacionales e internacionales por un total 

de$ 32,400.00 mnfotocopias defacturas individuales por cada uno de los rubros. 

Se anexa copia recibida por el área de finanzas al igual que las facturas correspondientes. 

6. Nómina de nombres y montos de atletas con becas, estímulos o incentivos de los años 2020 y 2021. 
Se presenta únicamente nomina año 2021, ya que del año 2020 el antiguo personal del área 
administrativa no resguardo ni archivo dicha información por lo cual no se posee. 

NÓMINA DE ATlETAS APROBADOS CON BECAS 2021 

NOMBRES MONTOS 
,.., 

Yamileth Argentina Solórzano $275.00 

Cynthia Guadalupe Madrid Escobar $250.00 

Olristian Ornar Jiménez Marroquín $250.00 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenciafesalbox@gmail.com 

· :......,-..--. 



IIUBRO l!NERO 

MANTINIMIINfó Y Rlfl/lRACION&I s 
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No. 

1 

2 

3 

4 
5 
6 
7 
8 

NOMBRE 

Jonathan Fr1.1nclsco Mt.111 Mancla 

Wllfredo Navidad 
Blanca Raauel Alvarez C:aftas 

Antonio de Jesua Gald1111az Nullez 

Joae David Sarrlentoa Maueta 
Juan Antonio Llevano Rloa 
Wllllam Ernesto Alfaro Rodrlauez 
Jose Hernan Cublaa 

TOTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ENTRENADORES NACIONALES 
2022 

ABRIL" DICIEMBRE 

'""""" 1 me. -P-A'fRONAL TOTAL ANUAL INSAFORP 

CARGO 
SALARIO SALARIO MENSUAL MENSUAL 
MENSUAL ANUAL 

1SSS (7.5%)1 AFP (7.75%) ISSS (7.5%) 1 AFP (7.78%) ( 1º.4) 

Entrenador $ 476.00 $ 4215.00 ¡ . 
Entrenador $ 450.00 $ 4 060.00 ¡ . 
Entrenador $ 500.00 $ 4 500.00 ¡ . 
entrenador $ 450.00 $ 4 060.00 ¡ . 
Gerente Teo1 $ 500.00 $ 4 500.00 ¡ . 
Entrenador $ 200.00 $ 1 800.00 ¡ . 
Monitor $ 200.00 $ 1 800.00 ¡ . 
Entrenador $ 305.00 $ 2,745.00 ¡ . 

$ 3 080.00 $ 27,720.00 ¡ . 

NOTA: EL CALCULO OSL AGUINALDO DEBERA REALIZARSE CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 198 DEL CODIGO DE TRABAJO 

JOSE ALEXANDER OLMEDO Hl!RNANDl!Z 
Presidente Federación 

... 

FORMULARIO R02 

OJ 
INDES 
CO:\!i'l'RL:YESUO U CM,HNr1 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL REMUNERA 

INSAFORP AGUINALDO 
1% 

CIONES 

$ . s 165.92 $ 5 092.88 

$ . $ 315.00 $ 4 982.67 

$ . $ 195.89 $ 5 382.14 

$ . s 315.00 $ 4 982.67 
$ . $ 230.14 $ 5 418.39 

s . $ . $ 1 800.00 

$ . $ . $ 1 800.00 
$ . $ . $ 2 745.00 

$ . $ 1 221.95 $ 32,201.75 

ANA DEL CARMEÑ RIVERA VASQUEZ 
Teaorero Federación 

• 



INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL Q _) 

INDES 
•"'-"'1•1 ,t.,11. '""' 

RUBRO DE MEMBRESIA 
FEDERACION SALVADOREAA DE: BOXEO 

RUBRO DESCRIPCION 

ORGANISMOS 
Membresia 

INTERNACIONALES 
(MEMBRESiA) Internacional AIBA 

ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Membresia AMBC 

(MEMBRESiA) 

TOTAL RUBRO DE MEMBRESIA 

JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ 
Presidente Federación 

CANTIDAD 
ANUAL 

1 

1 

COSTO PERIODO A 
UNITARIO 

TOTAL 
REALIZARSE 

$ 

$ 

... 

250.00 $ 250.00 Marzo 

250.00 $ 250.00 Marzo 

$ 500.00 

ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 
Tesorero Federación 

. 



Q/J 
•

. íl 
. 

GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO 
PROGRAMACION DE EVENTOS DEPORTIVOS · 2022 

EVENTOS NACIONALES INDES 

FEDERACION: SALVADOREÑA DE BOXEO 

FECHA LUGAR EVENTO CATEGORIA 

TODAS LAS MARZO SAN SALVADOR PRIMER TOPE NACIONAL CATEGORIAS 

TODAS LAS JULIO SAN SAIVADOR TERCER TOPE NACIONAL CATEGORIAS 

NOVIEMBRE SAN MIGUEL CUARTO TOPE NACIONAL TODAS LAS 
CATEGORIAS 

Diciembre SAN SALVADOR CAMPEONATO NACIONAL TODAS LAS 
CATEGORIAS 

Categoria: Infantil, Juvenil, Mayor 
Nacional, Centroamericano, C.A. y del Caribe, Panamericano, Olimpiadas 

F. _____________ _ 

NOMBRE: JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ 

CARGO: PRESIDENTE 

costo 
M F OBJETIVO ESTIMADO 

Evaluaclon del cumplimiento 
60 10 de la planificaclon deportiva $ 700.00 

de masifioaclon 

Segunda Evaluaclon del 
cumplimiento de la 

60 10 planlficacion deportiva de $ 700.00 
maslflcaclon y trabajo de 

musculacion. 

evaluar la obtenclon de la 

60 10 
forma deportiva para 

$ 1,200.00 
descartar atletas con poco 

nivel tecnlco, flsico y tactlco. 

Seleccionar a los atletas que 

60 10 
destaquen para conformar $ 6,791.39 
nuevas filas dentro de la 

selección nacional 

TOTAL ~ 

$ 9,391.39 

,. 



• 
GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO 

PROGRAMACION DE EVENTOS DEPORTIVOS • 2022 
FOGUEOS Y BASES DE ENTRENAMIENTO INTERNACIONALES 

(i) 
INDES 

FEDERACION: SALVADOREI\JA BOXEO 

COSTO 
FECHA LUGAR EVENTO CATEGORIA M F NIVEL OBJETIVO ESTIMADO 

1::va1uar 1a 001enc1on ae 1a terma 
deportiva mediante la aplicación de 

MAYO GUATEMALA DUAL MEET ELITE FEMENINO Y 
8 4 ELITE recursos tecnicos y físicos para 

$ 3,626.71 MASCULINO destacar en la participacion de los 
Juegos Bolivarianos VALLEDUPAR . ')/'\')') 

JUEGOS 
ELITE FEMENINO Y Clasificar primera ronda de JUNIO COLOMBIA BOLIVARIANOS 8 4 ELITE $ 5,000.00 

VALLEDUPAR MASCULINO eliminacion 

Obtener una mejor forma deportiva 
mediante la aplicación de recursos 

BASE DE ELITE FEMENINO Y tecnicos y flsicos para quedar entre 
AGOSTO GUATEMALA 

ENTRENAMIENTO MASCULINO 8 4 ELITE los primeros 3 lugares en la $ 4,650.00 
participacion del Campeonato 

Centroamericano de Bol<eo San Jose 
Costarrica. 

OCTUBRE· GUATEMALA- JUEGOS 
ELITE FEMENINO Y Obtener uno de los primeros 3 CENTROAMERICANO 8 4 ELITE $ 15,745.27 NOVIEMBRE COSTA RICA s MASCULINO lugares por categoría de peso. 

TOTAL $ 29,021.98 
Categorla: Infantil, Juvenil, Mayor 

Tipo: Nacional, Centroamericano, C.A. y del Caribe, Panamericano, Olimpiadas 

F·--------------- .., 
NOMBRE: JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ 

CARGO: PRESIDENTE 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i_) 
ARUADAA:. 

S, COES, • AIBA INDES 
2. Liquidación y copia de facturas de Campeonato Nacional 2021 con fotocopias de 

facturas generadas en los diferentes rubros. 

FEDERA.CION SALVA' REÑA Dt BOXEO 

licenciado 

AF!UAOAA· 
INDES, COES, AMBC, AlBA 

Yamil Ale1andro Bukele 
Presidente Ad-Honorem INDES 
Presente. N b 

a 
I~l)ES 

.., 
" t •e;. de !a pre5ente !a Fede-rac1on S vador na de Box o, env 'lforme de~~~-----
gastos efectuados en: Campeonato Nacional 2021 del mes de DICIEMBRE el cual rorresponde 
a• RUBRO DE DESARROLLO DEPORTIVO - FOGUEOS NACIONALES c.on nulT'cro de sohcituct 
3 ll.-2021, po lln valor de: ($8,520.91), lo cua s det !a o t1 uac1ofl. 

Rubro Total ··=i 
Ho"pedaJe l, 6 00 1--.......:.--'-~--~~~~----------i-~~~-~----,---'--~~~-----~-~ 
Ahmentacion $2,027.92 

T ransl?E_rte 

Pago de i.rb•tros 

Informática 

Pago de Somdo 
-11'- --

Imprevtstos 

Aud ov1sua, 

TOTAL 

---~·- ~. --· 
S4ó5.00 ------1----------·------------1 
$401.99 

$l05 00 

$1,203.60 

$175.00 

$47 75 

$584.50 

$8,580.41 

Nota: 1 excPdentE:> OP los gastos fuerof\ cancelados con f'oodos propms 

Agrade'tE: do 

Atentamente 

1 os arriba firmantes certificarnos qut 10s documentos que amparafl a esta 1iQuidac1on se 
enr:uentran en o r mal"s en nuestra federacion para los fines de rev1s1on de estos 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AflUADA.k 

lHDES, COES,AMBC, /úBA INDES 

HB -HOTEI BELL\LCZ 
Luz Marina Sol6rzano de Gonz,lez 

HOTELERJ.\. 

FACTURA 
'2üSD001f- . SD0011=11Jco 

REGISTRO No. 151376-6 
NIT: 0601-0112Tó-101-0 

3a Calle Pte # 1010 San Salvador San Savador 
Teléforo 2222-5118 

Fecha. ____ --~ 
Cl'ente: _ 

Di•ecc ón --- - --· ------
Venta a c~enta de __ --------

(cANT I OF.$CRJ!>CI~---

¡----+---------

r 

-- N~---

PRE"C!O VtITTAStlO Vl:l>'-"S 
!UMTARlO j SIIJPAS EXENTAS 

¡ ¡ 
¡ 

lsuMAS 

-------
VEN~ 

AFEc'ri"s ~ 

,· VAR~ EMDO r-- --

ORIG/N,,, · EMISOR 'DL1' ~AOO. C! Et.1f 
TRll'!JCAJO • ARCHIVO 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Sawador, El Salvador. 
Teléfono:- 12:El-3510, OY.reas electrónicos: fesafoor.i;@ya_.~ y~'l'!nciafesalbox@gmai!.rom 

t<' ,- . 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
IN DES 

- ~) 

1 

t o \ ' ' R 

- . 1' 

__ _, 

Centro de Gobierno, Paiacio de los Deportes, San Salvador, El Saívarlor. 
T~ 2.2111-35llJ, rorreos€iectro,"licO!S·~y,a_l10,u:_ yge.~es:a ~ilrom 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

-1 

\LF';Ol.1 ,; r 1 , \. 

AS/l. MATR ~ UC 1 --- CA uf. E 

Centro de Gobierno, Palacio de los Oeportes, San Salva&K, El SaiVadoc 

T~-,:r'llS1-35ID, ro.reos eiectré~icos: f~.@yahoo.e., ~='~il.wm 

(i) 
TNDES 

1 r· 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
Aflt.lADAA: 

INOES, ~AMBC, AIRA 

- ---¡;,ACllc¡-¡-- - -~ 
-'o. 2mso1ivr 03542~0 

\R<' 19 ' • MT.:061-1 lllllti' 1 ¡ ----- ___ / 

!El u 
¡;-;;--------------- ------\.0\11:; f.. \ ~ 

miu..:1·ro.,, \ 
--------

¡¡ ·e 

1 

1 
l 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El SalYatlOr. 
Teléfono: llE:.-3510 =s electrónkos- fusa:« t@yar.-00..es, gerenciafusa_~a.wm 

(i) 
INDES 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
\ 

",, 

·' 

--- --

,-

,) 

Centro de Gob.emo, Paíacio de los Deportes, San SaNado~, EJ Salvaóor. 

J 

1 -

---1 

Teléfo.,c: 2281-3510, correos e.ectro'.'li!::o5· TI!Sa~·,,a"oo.a y gerenóafesa.!xr,~~mm 

(i) 
I"" ~DES 

f ' 



fllln . FE__WCIONSAL\fADOREÑADEBOXEO (}_) 
• íllDES,: A:,AIBA I .. D E ~ 

Centro de Gobierno, Palaóo de los Oeport5, San Salvador, El Salvaoor: 
Teléfuoc· 2281-3510, correos~: ~,:@v:; oo 5, y gerer,oafesalbo ~= 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOX[O 

Sr («.). 

¡ 

f 

AflUADAA: 
lmES, COES,AMBC. AtBA 

__ _..,·~--------r-· 

Centro de Gob..-:mo, Pa@rio de ;os Deportes, San S,at-,,aoor, El Sanador. 
T~n,::r 1181-3S!O rorrros electróniros: fesalbin@yah.oo.es, y ~!!Safüa~·@gm¡¡íl.rom 

r,·\ 
\_l __ ) 

INDES 
,¡·' 



FEJ)ERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
AFILIADAA: 

INOES, coes. AMBC, AIBA 
: ' ...: ¡. ' !.' ~ (' 1 '\ 

POR$ 50.00 

RECIBÍ DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑADE BOXEO~LACANTIDAD DE 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES A_~RJC&'EOS 

EN CONCEPTO DE: ___ _..;;;:::.SE=R~V=IC=I=O=S;...::D:;..:E,_ARB===n=~=JE:;.=:... ______ _ 

SA.~ SALVADOR, 22 DE DlCIE.\IDRE DE 2021 

TOTAL:$ 50• 00 

(-)%RENTA S. DO 

NETOAPAGAR:S 45.0() 

FIIU\1A __________ _ 

N01 mRE: \\\.e,t,c op ;' roa r ( K>DQ.. 

DUI: _________ _ 

NIT: _________ _ 

DIRECCIÓN: -------

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos clect:rónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenciafesalbox@grnaitrom 

.. 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AAUADAA:. 

INDES, COES, AMBC, AIBA INDES 

POR$ 50.00 

RECIBÍ DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO~ LA CANTIDAD DE 
CINCITE~1TA 00/100 DÓLARES AMERICANOS 

EN CONCEPTO DE: -----SE=R ..... \i __ 'l=C=IO __ S--=D=E=ARB==IT __ Rt ____ AJ=E=--------

Sk'Piil SALVADOR, 22 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOTAL:$ ___ _ FIRMA -----------
(-) o/o REl't'TA __ _ NOMBRE:B!úoc.a Cor:olroo. CllJL. 
NETO A PAGAR: $ __ 1?0t br:o 

DUI: _________ _ 

NIT: _________ _ 

DIRECCIÓN: -------

I .. , J.. , ! ; 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfuflo: 2281-3510, con-eos electrónicos: fesafüox@yahoo.es, y gerenciafesalbax@gmaít.com 



FEDRllAC o SALVA OOE" A DE BOXE (i_j 
II'\DES 

AFILIADA A: 
AIBA, COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INDES, COES 

POR$ 

RFCIBI Dt LA Ff.DERACION S \1 VADORf A DE BOXFO. LA CANTIDA DE __ _ 

SAN SALVADOR. -"""'-"c.;......_DE ;. ,_. DE 20~1 

NEfOAPAGAR: ·-$ __ _ 

DUL __________ _ 

DIRECCION. 

------1 

Centro de Gobierno, Palac·o de los Deportes, San Salvador, El Salvador 
fefe'oaio· 2281-3S10 correos elect or> cos fesalbox@yahoo es y gerenciafesalbox@gma1l cof'TI 



POR $133.33 

Recibí de la Federación Salvadoreña de Boxeo. la c.ant1dad de CIENTO TREINTA TRES 

DÓLARES en on pto de pago d Tra porte par tetas de Boxeo de Sant An hacia San 

5alvddor 10!'> d1a<. 19 ·y 22 de d1ciemnre del ano 2021 

(-}ISR: $13.33 

Total, a Pagar: $120.00 

AleJandro Neftah Belloso Rodr guez 

DUI: 

NIT: 

,· 

(', 



F o o 
POR 50.00 

TlllADDE' 

12 nr 

.. 

TOT l · Fil 1\1 A 

( ~01\IBRF --'-"-.......... ~-..... ,__l,,,~,f .... x .... , ...;..... __ 

(,. 

.. Dl I: __,__ ........ .....___.__._.. ____ _ 

MT: 

DlRF.('C'lÓN: 



FEDERACION SALVADOR.EÑA DE BOXE (( 
l\Jl)ES 

AFILIADA A: 
AIBA, COPABOX, CONCECABA. CONCABOXA, INDES, COES 

POR$ 

RFCIBI DI· l /\ FEDERAC'ION SALVADOREÑA DE BOXEO LA CANTIDA DE 

EN CONCEPTO DE: ·------------------------

SAN SAl VADOR ____ Df -~-- OL:, .2021 

... 
'101:\L: $,,._ __ _ FIRM.A. ---r;-~-

1',J()"l\,1BR F· :S.__'-____ _.__;..;...;.;~ ......... 

NETOAPAGAR· $ ___ _ 

Dn·---------

DIRl::CCIO"-. 

-~----~----------~~-Centro de Gobierno, Palacio de tos Deportes, San Sa1vador E'I Sa vado 

Tel<>fono 2281-3510. correos electron cos fesalbox@yahoo e<, y gerenciafesalbox@gmai corr 



fED RAC ON S LVA a 
AFILIADA A: 

AIBA, COPABOX. CONCECABA, CONCABOXA, INDES, COES IN J) ES 

POR$ 

RECIB1 Dh I A FEDERAC'!O', SAlVADOkLN DE BOXH). LACANTIDADE 

.· 

SAN SAL\ADúR. V. DE: DE2 :"""'1'-_ 

TOTAi :$,:.._ __ _ FIRMA 

H REl\l l 1\ 0,f 

NFIOAPA(1AR ::i,;.$ ___ _ 

Dll _________ _ 

NI1 ----------

DlRFCC'TON: 

Centro de Gob'enio Pa a· o de los Deportes, San 5alvade,r, E Salvador 
Telefono 2281 3510, ·orrP~ lect orcos· k box@y¡ ho e.s y ~ere11c1afesafbox 'ilgmail corr 



. FEDERACION SALVADORfu~A DE B EO 
Afb..!AOA.A. 

1 mes, COES A.MBC AIBA 

POR 175.00 

R1':( lBÍ DE LA l<UJER~(lO~ ~Al:V\O 
CfE:'lfO fo;¡f:.TF'\"'TA \ f T ( O Ot 

"\ (O"li( EPTO DE 

\".\ "t. ~L\.\DOR. 22 DI JE. 

'\ET( \ '\( \R. 

DUI: 

DIRF(( IO',· 



FEDERACION SALVADOREÑA, DE BOXE Q\ 
AflllAOAA: 

AIBA, COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INDES, COES IN DES 

POR$ 6 

Rl CIB! DE LA FEDERACION SAi VADOREÑA DE BOXEO. LA CA.J "TIDA DE ____ _ 

_ r1lc . ...-...c._ ,- ~ 
~-------·---· --- 7 =-~--------- --------¡--

' c('"i/t-c. ,. t , n. fe." ~l ... , e_;:, ,.. 

SAN SALVADOR, ~ (.,,.. 

.. 
TOT~T · $ ' 

.::._ _____ _ 

17, 
1~ 

DF. -'.") 

ETO A PAG:\.R- .,;....<t; ~--.;;..-

w-b !:'.'.. DL 2021 ==---

Dl I: ---------­

MT· ---------

DIRF:Ct JO\: ---

Centro ae Gobierno Pa!ac·o oe kls DepÓrtes. s.an Salvador, E Sah1aoor 
Te efono: 2281-3510 correos "lectromcos fes" box@yahoo.es, v gerenoafes.albox@gm íl com 



fEDERACION SAL\/ ADORKÑA DE BOXEO 
AFl,JADAA 

1NDE5. COES I\MBC AlS,... 

POR 'Í JJ.33 

Rf:CI.RÍ OE L.\ fEDF..RA.( 10°" 8 c\LV~DORE"ÑA DE BOXFO, LACA. '\1IDA.D DE 

--~--~-~------
E" ( ON( F.M'O DE: -----------------------

~-\~ SAl \ \DOR 22 

f01\I; 5 

,R 1\T\ ___ _ 

"\ O \ P\(,A..R: '\ ---
.. 

Of 01( ffl\1BRE I 202_1_ 

FIR \1 \. -·-­

~O~RF -_....¡ ______ ~ 

Dl l.---------....... --
-..¡u, 

UIRE< ( lOl\: 



POR $47.7S 

Recibí de la Federación Salvadoreña de Boxeo, la cantidad ne CUARél~TA Y St!:TE 75/100 dólares en 
concepto de pago por mis servicios d.,. apoyo cor> sorndo y limpieza en evento Campeonato Nacional 
de Boxeo, realizado en Palado de !os Deportes, ,os días 20 y 21 de d,oenibre de 2021, según el detalle 

s1g.uer.te 

LUNES 20 DE OICIEMBRE/2021: 
03:00 p.m. a 09:00 p •n. = 6 horas x $3.25 e/u 

MARTES 21 DE OIClEMBRE/2021: 
03:00 p m. a 08:00 p.m : 5 horas x $3.25 e/u 
SUB TOTAL 
H 10% renta 

( t) 2 taxis x $6 00 e/u 
TOTAL A PAGAR 

.. 

Sar1 Salvador. 22 de diciembre de 2021 

JOSF \"!Al '.RICIO BflTRAN \R r!G.~ 
Dl l, o. 
~IT - ,. 

= $ 19.50 

= 16 2_;; 

= $ 3S.75 

= s 3.58 

= $ 32.17 

- $ 12.00 

= L__ 44.17 



rEo~_aAc10N sAL\/1\D()REÑA. oE. soxEo 
AFIUAD/. A. 

lNDES COES. AMBC, AIBA 

PORS __ _ 

RECIBI Df: L \ FF.OF.R\ClÚ;\ ~ U\ .\DORE;\° \ DF BOXEO, L·\ ( ANTIDAll DF 

~ 

E~ ( O~( FPTU HE: _'...:_;;__.;._,._.._ _______ ..:...
0
, ___ _:_....._.:..=... ..... 

S \'\'Al Y\OOR 12 

'IOT\l , FIR'\l 

1- , REJ\,¡J \ 

'\tFTO _\ P'\G '\.R· 'ti ___ _ 

Dl 

D1Rf(( 10\, 



FEDERA.ClON SAL\( ADOREÑA DE BOXE 
AFILIADAA: 

AIBA, COPABOX, CONCECA8A, CONCABOXA. JNOES, COES II'<DES 

PORS __ ~-~ 

RECIBI DE LA FEDERACION SALV\DORI l\A Df· BOXFO, I A CANTIDA DI ---

SA.1'\¡ !:lALVADOR. ---~DE, ---·-'-----'---'----DF ~0.=21""---

ro rA.1: ~s ----'"'--- FIR!\1 \ 

Dl1I: -----------
NIT. ------------
DIREC'CION: 

Cent'"O de Gobie'r~o de los Deportes, San Satwdor, E! Salvad~-----­
Te éfono: 2281-3510 correos e!ectrómco5 fesa!box@yc:cthoo e, ) gerenciafesalbox@gmail.com 



ED R e, s A O 

AIBA 

POR\ 50.00 

Rl(IBI DF LA . 'f DERA('I( .... AL ADORF'\ \..Df BO ro. LA( .\.~TlD.\O DE 
__ __i_!~C't f' fA 00 W ..]! L \R 

TOT\l: . ..L:.._-_ 

l)f _20ll _ 

F'JR\1 \ 

O\IHRf. _1 

-------

G 
1 ., ~ 

.. 
Dll! -----------

DIRF(( O"\: 

Ce'\ 'O de Gobi;, p., a·· ,¡., 



E"\ (07'Cf:Pf0 DE. 

.., \ '\ , \I \ \OOR. 22 _ 

TOI '\L SO JO 

RE T _ $5.00 

'\ 10 1AG \R 45.00 

AC{ ,DAA 

NOES, COES AMBC AIBA 

POR~ 50.00 

T 
l 

A DF. BO\J O. L \ C A'\1I0Al) Dl, 

m 

< oi;.; ____ _ 

\JE 

,o lB < 
w• 

Dl I: --------­

Il: 

DtRF( { 10 



fEDERACIO _ SALVADORE~ÑA Df: BOXE 
INL)l:S AFIUADAA: 

AIBA, COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INOES. COES 

POR$ 

RECIBI DE LA FEDFR,.\CTON S.A.LVADOREÑ \ DI BOXFO I A CANTTDA DF ---

EN CONCEPTO DE:__.-.....-----_,,.,.-.;,--......... .-...--...-.:...--'----------

~ AJ\. \ALVADUR. __.. ____ -DE 

.. 
TOTAL:$ . l 

(-) RE : \tii,-ó ____ _ 

NEIOAPAGAJt "'-$ ____ _ 

.~~-'~-~ºr. 2021 

FIR.i\1A = "'~ 
NOI\1BRE 

m r --------­

NIT. -----------

·----------- - ------- -
Centra de Gobierno, Palacio lle ,os Deportes San Solvador fl Salvador 

Te éfono 2281 35 O correos electróniros. fesa,bc.<@ya oo es y gerenciafesatoox@gMa1I corr 



FEJ)RRACION SAI.VADORE!A DE OXE (! 
AFILIADAA: 

AIBA. COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INOES, COES 

R[CIDI DE LA FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXFO, 1 A CA ITrDA DE 

j . 

{; 1 _¡ 0-L.0.._:J}__LJ¿_ ---·- .J ---- --

~Al\.; SAi VAOOR. 2_ . 

.. 
T01AL: ~$ __ _ 

!\l IO i\P\Gr\R: ~---

FfRMA , --~ 

Dl l. 

NIT: -----------
D!RECCION: {:--;,--------

Centro de Gobierno. Palacio de los Oeoon:es, San Salvador, El Salvado 
f., efi, · 2281-3510 r eos e e t n co, 'e>sa!boxrn1yahoo es !ll;'•enc,a•Psa'box @g ;, · o 



FEDERAClON SALVADORE.NA DE BOXEO 
AF fAOAA: 

ttDES COES AMSC, l"'l BA 

POR\ 500.rn 

lU ( IBÍ DF i \ FFI FR "( fÚ'l S \1 VADORF~A OE BOXEO L:\. ( e\ '1./TID \O Of 
___ QtlNll:.'.NTOt, 0{ 100 HOL\.RES _ 

J \L 

H oRl.'fA _ ----· 

'\"E ro -\ P,\GAR· ,¡¡;; ---

·--------

\GCIL \R \B.\RC .\ 

l ' 

r 

ROO 

- _._.. ___ _ 



DR. REYNALDO JONATAN CABRERA 
_ ~A OLOGO 

RECIBO DE PAGO 

PE IBÍ DE: I\JD " 

LA CANTIDAD DE ~ <:: 

Al. PACIENTE· DIE GERARDO AG I_ \R AB.t;RC A 

S:ECHA. L -

.. 

~ 
REYNALDO JONATAN CABQ.ERA BP.RAHONA 

JVPM 1542._6 
ORTOPEDA Y TRAUMATOLOGO 



. . . 0) fEDERACION SALlf ADOREÑA DE BOXEO 
lNDE! 

San Salvador, 27 de enero de 2022. 

Licenciado 
Yamil Aleja11dro Bukele. 
Presidente Ad-HonoreJD INDES 
Presente. 

(}) 
!NDES --~ 
Nombre:_¡¿.~~"---­

Hora: 

A través de la presente la Federación Salvadoreña de Boxeo, envía el informe de 
liquidación de los gastos efectuados en: Reclasificación de fondos (autorizada} mes 
de enero a diciembre ef cual corresponde a: RUBRO FUNCIONAMIENTO 

REMUNERACIONES con número de solicitud 4+-11-2021, por un valor de: 
($10,602.15), to cual se detalla a continuación. 

1 Rubro Total 

Playwood de Y2 reparación de ring $1,130.00 

Tablas $660.00 

Tablones de 2 metros $1w400.00 
Equipo de sonido para eventos $~800.00 
Pantalla de video Replay $1,650.00 

taptop para puntuación $2,400.00 

Suplementos $1,562.15 
,!', ...... ... TOTAL $10,602.15 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

Atentamente, 

lng. José Ale ander O"ftedo Hernández 

p~ 

Los arriba firmantes certificamos que los documentos que amparan a esta liquidación se 
encuentran en originares en nuestra .federación para los fines de revisión de estos. 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deport~San Salvador, a Salvador. 
Teféfono: 2281-3510, mrreos~fesalbox@yahoo..es, y gerenciafesalbm@gmail.mm 



. .. 

Ingeniero 
José Alexander Olmedo Hernández 
Presidente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

. ·- .. 

.. .. .. 

San Salvador, 15 de diciembre de 2021. 

GDD 697-12-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del INDES. en la cual solicita se 
autorice la redasificacióu de fondos correspondientes ai rubro de Funcionamiento, 

Remuneraciones del mes de enero a diciembre del evento Remuneraciones y 
Contribuciones Patronales, por un monto de DIEZ MIL SEISCIENTOS DOS 15/100 dólares 
de los Estados Unidos de América ($10'"602.15), los cuales serán utilizados para compra de 
material deportivo. 

Al 1·especto le comunico que. de acuerdo al análisis correspondiente de esta petición se le 
autoriza la redasificadón de los fondos soJicitados por la cantidad de DIEZ MIL 
SEISCIENTOS DOS 15/100 dólares de los Esta.dos Unidos de América {$1tl>602.15)> para 

cubrir gastos de la compra de material deportivo, según detalle presentado, por lo que 
deberá dar continuidad al proceso de solicitud de reclasificación de fondos ante la Gerencia 
Financiera a efecto de completar el trámite correspondiente. 

~ --~,~ 
Dichos fondos deberán ser liquidados oportunamente y de acuerdo a lo establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar, me es grato saludarles. 

Atentamente, 

¡· f ¡ 
' 1" 

,. 

• ,! i 



--~---·---------------- ----~ 
00 05 9 8 

VENTA OE INSTRUMENTOS MUSICALES Y OE EQUIPOS Y APARATOS CONEXOS, 
01A MES ANO L Of:!DEN o~ COMPRA ,, : VENDEDOR ¡, coNTAoo 1 , , cREorro 

r,-~-~~ MUCHAS GRACIAS POR PREFERIRNOS, 
~ NO AOMmMOS DEVOLUCIONES. 

t. . •• 

SUMAS 

Vf"5 EXC CESC 

J 
VENTAS NO SUJETAS 
RETENCION !VA 
VENTA TOTAL ---

D P IC DO CUENTE 



fEl)ERACIONSALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
INDE~ 

San Salvador, 08 de febrero de 2022. 

licenciado 
Yamil Alejandt"O Bukele. 
Presidente Ad-Honorem INDES 
~ 

A través de la presente la Federación Satvadoreña de Boxeo, envía et informe de liquidación de los 
gastos efectuados en: Redasíficación de fondos (autorizada} mes de julio a noviemlu'e el 
rual corresponde a: RUBRO DE DESARROl.l.O DEPORTIVO, EVENTOS NACIONALES E 
INTERNACIONAi.ES con número de solicitud 36-11-:2021: $3,200.00 • 37-11-2021: 
$1,..700.00.. 38-11-2021: $2,,800.00. 39-11-2821: $6.580..80..- 48-11-2021: $4.000.GO. 41-
11-2021: $4.008.00, 42-11-2021: $6,500..00, 43-11-2021: $4,SOIUJO, por un vafor de: 
{$3Z400.00}., lo cual se detalfa a continuaóÓn. 

Rubro Total 

Guantes de Entrenamiento 10 onzas $3,562.50 
Guantes de Entrenamiento 12 onzas $3,510.00 

Guantes de Entrenamiento 14 onzas $997.50 
Guantes de Entrenamiento 16 onzas $5,237.18 
cabecera para entrenamiento $2,559.68 

Cabecera para competencia $1,920.00 
Mascotas $630.00 
Basculas de entrenamiento $199.92 
Basa.das de eventos $1,223.62 
Silbatos $.210.00 

Escaleras de entrenamiento $2.-064.60 
Conos de entrenamiento $623.74 

Cronómetros.. . - $120.00 
Cronómetros de competencia $100.00 
Rete de equipo deporovo $1,263.63 
Imprevistos $4,023.36 
Traslado a Cuenta de Contingencia $4,154.27 

TOTAL $32.400-00 

Centro de Gobierno, Palacio de fos Deportes, San Salvador, El Salvador: 
Teféfooo: 2281-3510, correas etectrónicos:~.es. v gerenciafusatball@~_com 

.. 



. .. 

Ingeniero 
José Alexander Olmedo Hernández 
Presídente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

. .. 

. . . 
i .1. '1\\'!! tr,,,!> :i '1 
}.~. ,·\..,'t.;Jl~ ,j/, 

San Salvador. 15 de diciembre de 2021. 

GDD 696-12-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del INDHS. en Ja cual solicita se 
autorice la reclasificación de fondos correspondientes al rubro de Desarmllo Deportivo. 
Eventos Nacionales e IDtemadonales de los meses de julio a DOYiembre 2021. de los 
eventos l. D, ID y IV Tope Nacional, Juegos Olímpicos. Bases de entrenamiento, por 
un monto de TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América ($32,400.00). los cuales serán utilizados para compra de material deportivo 
para esmelas de desarmlloyya existentes. 

Al respecto le comunico que. de acuerdo al análisis wrrespondiente de esta petición se le 
autoriza la .Rdasificaci6n. de las fondos solicitados por la cantidad de TREINTA Y DOS MIL 
CUATROOENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($32.400.00), para 
cubrir gastos de la compra de matetial deportivo para esmelas de desando y ya 
existentes.s~ detalle presentado, por lo que deberá dar continuidad al proceso de solicitud 
de reclasiticadbñ de fondos ante la Gerencia Financiera a efecto de completar el trámite 
correspondiente. 

Dichos fondos debenín ser liquidados oportnnamente y de acuerdo a lo establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar. me es grato saludarles. 

Atentamente, 



~ 

0PORT CENTER. 0. A DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel..: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 

FACTURA 
No. 210S003F 

NIT.: 0614 -140291 - 105 · 5 
N.R.C.: 8949 · 4 

i 
t 1 
9 1 
~ 

f 
Centro Comercial Mullí Plaza Centre Comercial Bambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Local N1 - L5. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Sálvador. 

~ r u 
1 ¡ 2do. Nivel. Tel.:. 2243-2971 Tel.: 2508·1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: i¡ 
N.I.T. o D.U.I. : j · 
(T.C. : 1 CREDITO I CONTADO I VENDOOOR -- -~~ 

FECl~A: 
·"!l. 

t 
¡.._C_A_N_t_. ________ D_E_S_C_R_I _.P_C_I_O __ N ____ .....__-r~IJN-=p"'RJ""rt"'l:-o ........ -tr=u .. "J\"'·:t.s"'º~:f""era"' .. ;;-:As""s.,.....-o.,,~"')l""z:,s"'A-S-1 ~ 

- [> 
Q 

~' 

i 
~ 

i 
~ 

* ~ 
ij 
ll 

Iº ,¡ 
~ 

"' i!j 

1 
::í 

SON: 

LLENAR SI LA OPERACION E'S IGUAL O SUPERIOR A$ 200,00 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

Sub-Total 

Total 

ENTREGO! RECIB10l -- ~-= 
Nombre: ___ • Sello: -··- ..,.... _ _,.,. Nombre: . Sello· 
O.U.!.: .,.... ______ _ Firma: O.U.!.: Firma: 

DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 

SPOQT CENTER, S. A. DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003. S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 

FACTURA 
No.21DS003F 

NIT.: 0614 • 140291 , 105 • 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 
Km 8 1/2, Carret. Panar¡¡ericana, Local N1 - L5. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Salvador. 

l ~· 
f1 
k. 

i 
~ 

~ 
~ 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508-1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

N.I.T. o D.U.I.: 

T.C.: 

CANT. 

SON: 

FECHA: 

CREOITO CONTADO I VENDEDOR 

DESCRIPCION PRECIO ·j llTAS,Nc:>IVENT'AsT\iWAS 
UNITARIO Sl!JfTM.lWNJ,_S I GRAVADAS 

; . 
L 
~ ' 

5 

- ~ ffi 
1 1 1 1 ¡ 

Sumas 

() lva Retenido 

v. No Sujetas 

Venta Exenta 

~ 

~ 

' 1 
·i 

Sub-Total , ,,, 

UENAR SI LA OPERACION ES IGUAL O SUPERIOR A$ 200.00 Total ¡ l j 
ENTREGO: RECIBIO: ~ 

Nombre: Sello: --- ~~- -
¡;j 

Nombre:,_ • Sello e 
D.U.I.: ______ _ Firma: D.U.1.: Firma: i ~-----------------~----------------~-~~ DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 

CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 

,.__------~------~·- ,..!11:1JGAOO• CPl;NTE'· • OUPUCAOQ.:.,.CU,t;NTE.-· --~~-~· ~~-~---



SPORT-CENTER, S. A DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor da Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mait: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 
Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial 8ambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Local N1 • L5. 8lvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Salvador. 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508c 1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

N.I.T. o D.U.1. 

T.C.: CREOITO 

FACTURA 
No. 21DS003F 

NIT.: 0614 • 140291 • 105 • 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

FECHA: 

CONTADO VENDEDOR 

~ 
~-C-A_N_T. _________ D_E_S_C_R_t_.J.P_C_I_O_N ____ -'-----J"N-~-ifl_RJO_o-..-L.~-A-h-~-o-~-m-lf-~-¡-GRA:_VE_~_L,_AS_'AS___¡ I 

SON: 

1 (-) lva Retenido 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

Sub-Total 

~ • ¡ 
8 

· I • 

LLENAR SI LA OPERACIONES IGUAL O SUPERIOR A$ 200.00 To tal ;;¡ >---------------------------......L----......L------'------<~ ENTREGO: RECIBIO: > ; Nombre: Sello: Nombre: ________ Sello: -------
D.U.1.: _______ _ Firma: ______ _ D.U.1.: _________ Firma: ___ _ ~ ¿ '--------------------L------------~-------'g 

DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN ~ 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE lNTERES MENSUAL. 



á&cula& 
alanzas 

BASCULAS Y BALANZAS, S.A. DE C.V. 

Venta de Equipos e Instrumentos de uso Profesional y Científico 
Residencial San Carlos, Pje. San Carlos No. 27, San Salvador, 
El Salvador, C. A. PBX: (503) 2521-7100 FAX: (503) 2521-7105 

E-mail: info@basculasybalanzassv.com 

FACTURA 
No. 18SDOOOF 

N~ 0287 
REGISTRO No. 141874..S 
NIT: 0614-190402-102-9 

AUTORIZACION IMPRENTA No 572 O G 1.1. 
fecha áe Auto=ón Impten!a 24/J lio/94 

Cliente: ---L.......w."-".,.¡......._ ......... ,-----......,;,....,.. ...... ....,,.,.........,. _________ Fecha: ---.;,,.....-...-...--...... '"""'"------

Dirección: Teléfono:---.-"--""-----------

----------------------- NIT: --__,. ............... .:;.;..... ................ ---------

Municipio: -----~------- Depto.: --_.._....:....._;..; ....... =--- Giro: ----------------­

Nota de Remisión:----------------- Orden de compra:.--------'---------

Vendedor: Forma de Pago: 

·1 1 PRECIO I VENTASNO I VENTAS I VENTAS 
CANTIDAD D E S C R I P C I O N UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

. . ' 

Son: 

' RECIBIDO POR: ENTREGADO POR: 

Nombre: Nombre: 

DUI: DUI: 

Firma: Firma: 

IMP. MULTIPLES SALVADOREÑOS,• Rosa del Carmen Heroández. • NIT: 0702-290S62.001.0 
REG. No. 77955..S • 2a. Av. Nte. 'i 9a. Calle Oriente, S.S. • Tel 2222-3973 
FechaAul de Impresión: 26/04(2016 • Resolución No. 15041-RES-CR-24180-2018 
Impresión: 05!2018 • Tlraje del 18SDOOOF1 al 18SDOOOF1000 • 

RICELAKE 
\NEIGHING SYSTEMS -DHAUS A Baumer Company 

SUMAS 

- IVA RETENIDO 

SUB-TOTAL 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

ORIGINAL -BLANCO: EMISOR 
DUPLICAOO - ROSADO: CLIENTE 
TRIPLICADO· VERDE: CONTABILIDAD 

A IJSALTER 
~Brecknell A&D Weighing 



MIAMI 
Tel.: (305) 599-0914 
Fax: (305) 599-0115 

admonmia@gut.errezlogistics.com 

CUENTE: FEDERACION SALVADOOEÑA DE BOXEO 

OIRECCION: Centro de gobierno patado de los deportes, San 
Salvador, El Salvador 

...UMERO DE GUlA - BL No. - WR - DESCRIPCION - PAIS EMPAQUE - PESO 

G-FtETE IN) ll!All POR IMPORTAOON DE: 
G-OTROS OTROS CARGOS (ENTREGAS, RECOLECOONES) 

SED 

6--0TROS OTROS CARGOS (ENTREGAS, RECOLE<DONES) 
GUIAAEREA 

G-MANEJO MAl'IDO BASICO - G-t!OX 
C-TRAMffE AOUAHAL 

----OPERACION SUPERIOR A$ Z00.00 ~- - -
I RECIBIDO POR: i €NTREGAl)0 POR 

! Nfl!lJUL 11\ !TiDUJ 

i FJRMA-

No. 

FACTURA 
12SDOOOF 

NRC: 190960 • 4 
NIT: 0614 - 261108 - 102 - 3 

FECHA; 2/02/2022 

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO 

NU o DUl: 0614-28068íH33-0 

YENTAS 
NO SUJETAS 

$ 1,ll83.68 $1,083.68 
$25.00 

$25.00 

$5650 
$ 73.45 

SUMAS 1,083.68 

VENTAS 
E .. ENTAS 

o.no 

\F.'.\TAS 
AFU:IAS 

$25.00 

$25.00 

$5650 
$ 73.45 

179.95 

Venta no Süieta $ .Lll83.m-
Venta Exenta $ 0.00 

Sub-Total $ 1,263.63 

~ - ·---- \ FlRMA· -- ---- 1-1 IVA Retenido $ 

Venta Total $ 1.263.63 ;p __ A_G_o_s_E_FE_c_T_U_A_D_o_s_P_o_R_s_u_c_u_E_._·T_A _________________________ L_ _______________ -< 
d 
l!i 
:í 
1 
! 

i 
SOi\ : Mil doscientos sesenta y tres 63/100 Dotares 

NOTA: FAVOR EMITIR CHEQUE A NOMBRE DE GUTIERREZ COURIER & CARGO. S.A. DE C.V. 

~ ~~~~~~¡:~ ~~1:c~~~;~e~~od;:~:~~:~:J_ 
Deliverv lnduido hasta su ofictna o casa 
Almacenaje fiscal se calcula una vez que la carga llegue a nuestra Bodega 
Cotizacion realizada en base a 708 Libras peso real 
Cofüacion puede variar ya que flete se calcula en base al peso mayor sea Real Vs Volumetrico 

SUMAS $ 

TOTAL A PAGAR j$ 
DUPLICADO CLIENTE 

Subtotal 
Impuestos 

Total USO 

0.00 

1,263.63 

1,248.68 
14.95 

1,263.63 

Gutierrez Courier & Cargo S.A. de C. Col. San Benito Ave. Las Magnolias #130, San Salvador, San Salvador El Salvador Te!: (503) 2250-8800, 



CUENTE: FEOERACION SALVAOORERA DE BOXEO 

DIRECCION: Centro de gobierno palacio de los deportes, San 
Salvador, El salvador 

!lóUMFRO J)E<;t.,'U · BI. '<o.· WR · Dt:S( RJP( IO"\ l"US• f.!ltr\.Ql f • PFS() 

G-COMISION COMlSION POR COMPRAS G-BOX { % ) 
5% COM15!0N SOBRE COMPRA DE $18,44.5 

Ret: 
No. Cl': 
Placa~: 

J>.\GOS l·.FE{ ·rt .\DO, POR Sl ( l'ENT.\ 

~ CC-IMPUESTOS 
PAGO A PAGINA WEB 

,· 

"" Diecinueve mil sesenta y cuatro 89/100 Dolares 
NOTA: FAVOR EMITIR CHEQUE A NOMBRE DE 3lJTlEAREZ COUP1ER ! ,.ARGO S DE . 

No. 

FACTURA 
12SDOOOF 

-.,¡Rt': 19111/611. 4 
NrT: OM4 · 2611118 • 102 • 3 

FECHA: 2/02/2022 

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO 

NIT o DUI: 0614-280680--133--0 

l'Rt)""tO 
t"Jf\ to 

$1,020.39 

St I\S 

'\''! .. ,}AS 
-,;oSt;Jt:.!'li.:'i. 

0.00 

Venta ÍlQ SUieta 
Venta Exenta 

SUb-Total 
1-1 IVA Retenido 

Venta Total 

St \l\S S 

n,:.sr-,~ '\F'-'11\S 
f.\.f.,,'1.4." 4.fF.l · s 

o_oo 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

$1,020.39 

1,020.39 

O.óo 
0.00 

1.020.39 

1,020.39 

$18,044.50 

18L044.5Q •

1 ,19,064.89 



.. 

Oficina Cenll'al 
Final Calle La Mascota Edil. Lotisa No 5200 

Urbanización Maquilishuat Tel. 2209-1000 
San salvadot, El Salvador Ullllllllll llllll 

02523 



,;.;f 

~PORT CENTER, S. A. DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DEVENTAS 
Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 

FACTURA 
No. 21 OS003F ' 

t: 

~ 
NIT.: 0~14 -140291 -105 • 5 ) ~ 

,N.R.C .. 8949 · 4 ! 
i< 

~ 
~ 

1,. 

~PORT CENTEQ, S. A. DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 

FACTURA 
No. 21 DS003F 

NIT.: 0614 • 140291 • 105 • 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana. Local N1- L5. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Salvador. ¡ Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Loca_! N1- LS. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Loe.!! C-11, Col. San Benito, San Salvador. 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508-1553 Ni 

CLIENTE: 

DIRECCION: 1 
1 

FECHA: 

~ 

N.I.T. o D.U.I.: ~ 

T.C.: 1 CREDITO ! CONTADO [ VENDEDOR ) I 
i 

l-----,-.------------.l--~-----..,.J...----,---.1>"'R"'E"C1"'0:-.0"r.l/T;;AS.:º."Nño'"VE¡¡;N;¡;Tll=s,-,v¡¡:e,¡¡N¡¡:¡TA"S'-¡ 8 
CANT. D E S C R I P C I O N UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS ~ , 

~ 

1 
§ 
"¡,{ 

ji 
.;;' 

¡, 
" 

i 
i 
fü 
~ 

~ 
~ 
:, 

1 ¡;¡ 
rtl 
~ 

1 
::í 

• .. """-;,;. g__ -r,,-, _ ~- ' ~ :---, .. .......... :" --··· 

~ 

i 
¡; 
~-i, 
: 
i 

i 
1 
ey 
¡ji 

11 * 
~ 1 ~ 
~~ _¡ 2 

~ r i 
ª' ::: ~ t ~ 
2,'I' !'.:J 

~J ~ 
§ i g 

1 ~ 1- _, __ 
SON: ~._....__ -~ 

sr :1 g 

, "">'N H t ·b---1 ig 

'\~ ·.· 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

ffi . 
':, 1 

i I 
'.i 

Sub-Total ;; 
i!: 1 

. LJ.,ENAR SI LA OPERACIOIHS IGUAL o SUPERIOR A$ 200.00 Total ¡ 1 

ENTREGO: RECIBIO: ~ -~--..~-----~----"---....... .+-----------......C----~-------'--1 J 

Nombre:~-------- Sello: 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508·1553 

OLIENTE: 

DIRECOION: 

N.i.T. o D.U.1.; 

T.C.: CREDITO 

CANT. OESCRIPCION 

©-
SON: 

LI.ENAR SI LA OPERAClON ES IGUAL O SUPERIOR A$ 200.00 

FECHA: 

CONTADO 

PRECIÓ 
~i>,fl_lO 

Sumas 

(') lva Retenido 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

Sub-Total 

Total 

VENDEDOR 

\ITAS. Nó¡ ·_ ~NTAS 
SUJETAS EXENTAS 

ENTREGO: --~..,...! _RE_c_,_e_ro_; ___________ -'--'~ 

Nombre:------· Sello:------- Nombre: Sello: 

¡ 
¡ 
J. 

í 
VENTAS --18 

GRAVADA$ í 
i 
! 
1 
1 
i 
~ 
~ 
~ 

~ 

1 
~ 

¡ 
j 
• g 

i 
g 

1 
~ 

" ~ 
~ 
f 

" ¡, 
¡¡ 
~ 

1 1 Nombre: Sello: J ~ l D.U.I.. Firma: D.U.I.: Firma:~. g D.U.I.: ___ _ Firma: _______ _ D.U.I.: ______ ___ ____ Firma: _____ =--
DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. ; 1 DEBO Y PAGARE El TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 

CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 

-DUPLICADO~CLIE'.NTE• _l _~--~-,-DYB::'9MO::Ql..l,~.t'Jll~~ --~-~-'-----------·-----~-----



SPORT CENTER. S. A DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel .. 2281-1070 

E-maíL ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.cenler.el.salvador 

SALA DE VENTAS 
Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Local N1- LS. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11 , Col. San Benito, San Salvador. 

2do. NiveL Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508-1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

N.I .T. o D.U.I.: 

T.C.: CREOITO 

CANT. DESCRIPCION 

SON: 

FACTURA 
No.21DS003F 

NIT.: 0614 -140291 -105 · 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

FECHA: 

CONTADO 

PRECIO 
UNITARIO 

Sumas 

(-) lva Retenido 

VENDEDOR 

VENTAS 
EXENTAS 

i------~__J! 

V No Sujetas 1 

Venta Exenta 

Sub-Total 

LLENAR SI LA OPERACION ES IGUAL O SUPERIOR AS 200.00 Total 

ENTREGO: RECIBIO: 

VENTAS 
GRAVADAS 

Nombre: _______ _ Nombre: - ---- Sello: -------
Sello: ______ _ 

D.U.I.: ________ _ Firma: _ D.U.I. : _________ Firma_~------

1 
~ 

' ~ 
i 
i 
~ 

~ 
ii 
1 
1í 
" i :. 
~ 

i 
!I 
!· 
d 

i 
~ ; 
!! 

1 ;; 
al 

" 3 
.¡J 

i 
,¡¡ 
i 
~ 
?. 
'i 

~ 

:t 

~ '--------------------~---------------------~ . 
DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO. EN ~ 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 



rA6UAR 
SPORTIC 

Pasión por el deporte 

06 DIA b MES 

2 

NITo DUI; 
FIRMA RECIBIDO 

DUPLICADO-CUENTE 

FACTURA 
21DSOOOF 

No. 046641 
NRC: 32054-4 
NIT: 0614-080384-004-6 

VEND: 

SUMAS 
V. NO SUJETAS 
V. EXENTAS 
TOTAL U$$ 

106I 

$000 
$210.00 



• 

' . . 
81\d Constitudón '1 CI. Zacamil. San Ram6i'I Km 

Me¡icanos.. Deplc. da Sé!tl Salvador. 

GIRO: VENTA DE COMBUSTIBLES Y ~BRICANTES 

r.oo,~, 
OIRECCION· 

NITOOUI 

,, . 

.. 
15.(;ólftf!Ole.yB,vd Tuun• _1pt: Bamo 

SanMi .. c!nei,SanSalva<br 

JUAN 3:16 

VEW/lACUENTADE 

FACTURA 

1\ o.20SA004F 

REC:.1STRO So. '.!Jf.61 - 6 
"'IIT.: 0213 •<MltlM-~01 • 1 

Jorge Antonio Cervantes 

FECHA 

SUMAS 

NIT 
HECHO POR 

DUPLICADO • CLIENTE 

VTA. NOSUJ 
VENTA EXENTA 
SUB-TOTAL 

FOVIAL 
TOTAL 



,· 

;a Bancoagrícola 
DEPÓSITO EN CUENTA: 

FECHA; ___________ _ AHOR.~O ~ CORRIENTE 

NOMBRE DE ~A CUENTA. 

CUENTA 

EFECTVO t:SS 

i Ch-:-CUES PRC?'CS LSS 1------------·-·------------~---. 
1 

C\J..EQU!:S 07R0S l!,11,NCOS t:SS 

l'SS 

css 

l\io DCC.u 'l:.NTO 

/ 

---. ~~~.a,-;o.: ____ _ 

~~-:JJra· o:~--

F( A:,f OIOS, AJ,¡ 

A\/CR 1-~rt:ARD"' CSOC A.Or AAC.ONYr!R\."'~8{SEM-CcACtP1'AiC.n\; 
cS~Ac:O PARA <:EFiC • CAC,01, !lE '!AOU:Ni\ O SE.l O:,- CAJERO 

-=1 
a,-;J 



~ 
~ 

.:¡ Bancoagrícola 
www.bancoagricola.com 

FECliA: 

NOMBRE DEL CLIENTE: 

DIRECCIÓN: 

GIRO DEL CLIENTE: 

BANCOAGRÍCOLA, S.A . 
OPERACIONES BANCARIAS 

Oficina Principal 
Boulevard Constitución No. 100 
San Salvador, PBX.: 2267-5000 

NRC: 

FORMULARIO ÚNICO 

No. 21DSOOOU 
NRC.: 552-5 
NIT.: 061,-310155-001-6 

N.1.T. o DUI DEL CLIENTE: 

CONDICIONES DE LA OPERACIÓN: 

/?.:__····. 
ll ---':~ J ,...,,f~ 
~.1,- -1 # ''" .. ..... . 
~ ........ ~ ........ __ 

DUPLICADO· 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de D 
1 1 portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 

siete dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 

compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 

del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 

General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 

Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 

denominará "'la Federación o B Contratante•, facultado para otorgar actos como el 

presente, por una parte y por la otra: WIWAMS ERNESTO AlFARO RODRIGUEZ, de treinta y 

tres años de edad, profesor, del domicilio de 1 1 departamento de San Salvador, 

portador de mi Documento Único de Identidad número . . .__ ___________ __. 

.__ _____________ _, y con Número de Identificación Tributaria C=1 
ue en adelante .__ __________________________ ___, 

me denominaré el "El Trabajador o Contratista•: convenimos celebrar el presente Contrato 

por servidos profesionales, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servidos como MONffOR POR 
SERVIOOS PROFESIONALES a favor de LA FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO, además 
de las obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y 
compromiso de su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Representar a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas mensualmente o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 



j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 
de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PlAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIDO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 3:30 a.m. a 5:00 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOS OENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ($200.00) mensuales, y 
será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado 
dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes 
siguiente y en moneda de wrso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas 
laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las wales se establecerán 
de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumot'b su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
deswido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el wmplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
ruando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 



DEOMO: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes. si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se pTesenten autoñzadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del ümtratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. U} Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hernández 

Presidente 

Contratante 

•· 

William Ernesto Alfaro Rodríguez 

Monitor 

Contlatista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio deO 
1 1 portador de mi Documento Único de Identidad número 1 1 
.__ __________ __. actuando en nombre y representación y en mi calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará •ta Federación o El Contratante", facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: BLANCA RAQUELALVARES CAÑAS, de veintisiete años 
de edad, del domicilio d portador de mi Documento Único de Identidad 
número que en adelante me 
denominare e ra ¡a o : convenimos ce rar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADORA 
NAOONAL a favor de lA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 

· las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Representar a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas mensualmente o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas tas reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PI.AZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del primero de 
Marzo al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 8:00 am a 11:00 am y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad 
de la Federación, este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de 
eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de QUINIENTOS 00/100 DOlARES AMERICANOS ($500.00) mensuales, 
deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de planilla que 
al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del peñodo comprendido del 
veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de 
VEINTICUATRO y cuatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual ·aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las' partes contratantes. si no hubiese acuerdo se someterá 



a arbitraje según lo estipula la dáusula décimo pñmero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por esaito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un teccem por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERAlES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo.11) Es facultad de la 
Federación el'-derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, al día 
uno del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

Blanca Raquel Álvarez Cañas 
Entrenadora 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 

Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número.__ ______ ___.. 

.__ __________ .....,! actuando en nombre y representación y en mi calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 

compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 

del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 

General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 

Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 

denominará •ta Federación o El Contratante-, facultado para otorgar actos como el 

presente, por una parte y por la otra: JUAN ANTONIO UÉVANO RÍOS, de ochenta y un años 

de edad del domicilio portador de mi 

Documento Único de Identidad númer~ 1 que en 

adelante me denominaré el -e Trabajador o Contratista9: convenimos celebrar el presente 

Contrato por servicios profesionales, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NAOONAL POR SERVIOOS PROFESIONALES a favor de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE 
BOXEO, además de las obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como 
obligaciones y compromiso de su cargo las siguientes: 

('. 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Representar a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación témica de los atletas de manera mensual o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación . . 

•· 



SEGUNDO: PLAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: WGAR DE PRESTAQÓN DE SERVICIO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 11:00 a.m. a 2:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la dáusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOS OENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ($200.00) mensuales, y 
será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado 
dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes 
siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas 
laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se establecerán 
de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. ~ 

SEPTIMO: LEYES Y REGIAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será finanáado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 



razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la dáusula décimo pñmero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta dudad. 

DECMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DECMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICACONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes. también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DECIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERAlES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista seran de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo.11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 

Presidente 

Contratante 

Juan Antonio liévano Ríos 

Entrenador 
C011balista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 1 ! 
~----------~ actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará 61.a Federación o El Contratante", facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: JOSE DAVID BARRIENTOS ARGUETA, de treinta y 
cinco años de edad, del domicilio del f y portador de mi Documento Único de 
Identidad número que en adelante me 
denominaré el •e Trabajador o Contratista8: convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como GERENTE TÉCNICO a 
favor de lA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le 
impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las 
siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, o se requiera la 
intervención de la misma a nivel nacional e internacional. 

b) Presentar pmjuntamente con los entrenadores plan anual de entrenamiento de los 
atletas de la preselección y selección, así como cada gimnasio de la parte de masificación 
de la Federación, 

e) Representar a ta delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 
Internacionales, 

d) Presentar informe de evaluación técnica de los eventos a nivel nacional e internacionales 
según lo soliciten. 

e) Preparar y coordinar la presentación de proyectos para la gerencia técnica de INDES 
sobre planificación, desarrollo y ejecución de proyectos deportivos para cada ciclo 
olímpico. 

f) Velar por la disciplina y armonía de los entrenadores y atletas de la federación, 
g) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
h) Desarrollar estrategias de comunicación y marketing, para una mayor masificación del 

boxeo olímpico en El Salvador, 
i) Coordinar y apoyar el desarrollo de los diferentes eventos boxístico a nivel nacional como 

internacional en los que participen los atletas de boxeo olímpico de El Salvador. 



j) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
k) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus supeñores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PlAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el inteñor o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 7:30 a.m. a 11:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salaño que recibirá el 
trabajador será de QUINIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ( $ 500.00) mensuales, 
deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de planilla que 
al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del peñodo comprendido del 
veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de 
CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser ~uidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 



NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la dáusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado pardal o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta dudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBRRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparézca autorizada de la misma forma. 

DEOMO lERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

José David Barrientos 
Gerente Técnico 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OlMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 1 1 
1 L actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará 81.a Federación o El Contratanteª, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: JOSÉ HERNÁN CUBIAS., de Setenta y seis años de 
edad, del domicilio de I lv portador de mi Documento Único de Identidad número 
---------------------- que en adelante me denominaré el "El 
Trabajador o Contratista•: convenimos celebrar el presente Contrato de Trabajo con todas 
las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
AUXIUAR DE lA SELECOÓN NAOONAL a favor de LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
BOXEO, además de las obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como 
obligaciones y compromiso de su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Represen~r a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas mensualmente o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h} A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PI.AZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 6:30 a.m. a 11:00 a.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En rualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de TREOENTOS ONCO 00/100 DOIARES AMERICANOS ( $ 305.00) 
mensuales, deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de treinta y ruatro horas semanales1 las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: la Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarroHo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por et valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el rumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrittamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINÁCION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo aruerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 



Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBJJRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercem por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b} El lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCACIONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I} Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11} Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

¿'. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

José Hemán Cubias 
Entrenador 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 1 1 
~----------....--actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará "'la Federación o El Contratame-, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: WllfREDO NAVIDAD, de üncuenta y nueve años de 
edad, del domicilio ~ ~e mi Documento Único de Identidad número 
.__ _________________ • -..J que en adelante me denominaré el "'El 
Trabajador o Conbatista8: convenimos celebrar el presente Contrato de Trabajo con todas 
las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NAOONAL a favor de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el. Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 
las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
c) Represent~ a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas de manera mensual o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j} Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos.de la Federación. 

SEGUNDO: PLAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 6:30 a.m. a 11:00 a.m. y de 5:00pm a 7:00pm y sábados cuando Jo requiera la actividad de 
la Federación, este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de 
eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOlARES AMERICANOS ( $450.00) 
mensuales, deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las of1einas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo 
a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANOAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 



presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DECIMO: PRIMERO ARBIIRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusula. SOlUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

Wilfredo Navidad 
Entrenador 
Conbatista 



a) 
b) 
c) 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Emplea.do, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 
siete dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará •ta Federación o El eontratante•, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: Maña Evelyn Ramos Cortez, de Treinta y dos 
años de edad, del domicilio de y portador de su Documento 
Único de Identidad número que en 
adelante me denominaré el "El Trabajador o Conbatistaª: convenimos celebrar el 
presente Contrato de Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ASISJENTE a 
favor de lA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le 
impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las 
siguientes: 

d) 

e} 
f) 

g} 

h) 
i) 

j) 

k) 

Colaboratren todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
Mantener aseado y en optimas condiciones las instalaciones de la Federación, 
Recibir y dasificar la correspondencia externa e interna y distribuirla 
Organizar, y mantener un adecuado control de los artículos que refiere para el 
desempeño de sus funciones, 
Atender y corresponder llamadas telefónicas, 
Colaborar en atender visitas a reuniones programadas por miembros de la junta 
Directiva y Gerencia Administrativa, 
Atender al público en general, 
Otras relacionadas con su puesto y que le sean asignadas. 
Asistir en todo lo que sea necesario a la Gerencia Administrativa, Gerencia Técnica y 
Contador. 
Uevar control y seguimiento de correspondencia enviada y recibida por Junta Directiva y 
Gerencia Administrativa, 
Uevar control de existencia de papelería y útiles de la Federación, 



1) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 
conveniente, 

m) Colabora en el área de oficina y en la redacción de documentos que se le solicite. 
n) Verificar y elaborar cuadro mensual de solvencia de atletas. 

SEGUNDO: PlAZO: El plazo del presente contrato es a partir del cuatro de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: WGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO: El contratista prestará sus servicios en 
las instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación 
trabajos a realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones 
que reciba de la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a 
viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, 
Este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera los salarios que recibirá el 
trabajador será de OJATRO OENTOS 00/100 DOIARES AMERICANOS ($400.00) 
mensuales. deduciéndole las deducciones de ISSS Y AFP y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales 
no excederán de veinticuatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a 
las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIAlES: la Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor., caso fortuito, la acción del tiempo 
o por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de 
las mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán sufiáente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaáones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 



OCTAVO: ROTACON DE PERSONAL: la Federación podrá optar por la rotación de 
personal cuando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos 
de los ingresos generados con patrimonio de INDES, para el ejercicio dos mil veintidós. 

DECMO: TERMINACON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en 
parte, por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación 
justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se 
someterá a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este 
contrato. El presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por 
escñto el Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El 
Contratante, se reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este 
contrato, sin responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
cincuenta del Código de Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la 
Federación y para tal objeto expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los 
Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO PRIMERO: ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la 
interpretación o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente 
entre las partes de acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOlUCION DE CONFLICTOS de 
este contrato, deberá ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en 
la siguiente forma: a) cada parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por 
mutuo acuerdo para el caso de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del 
arbitraje contenidas en el código de trabajo, código de comercio y la ley de mediación, 
conciliación y arbitraje. b) El Lugar del arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de 
San Salvador s¡ue tenga jurisdicción en la materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos 
a prorrata por cada una de las partes. El laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los sesenta días 
de servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las 
partes podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni 
responsabilidad alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de 
Trabajo. 11) Es facultad de la Federación el derecho de administrar sus negocios en la 
forma que estime conveniente, incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anteñor firmamos el pr~sente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero de los dos mil veintiunos. 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 
siete dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno y b) los estatutos de esta federación, los ruales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará -a.a Federación o El Contratante•, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: ANTONIO DE JESUS GALDAMEZ NUÑEZ, de ruarenta 
y seis años de edad, del domicilio de portador de mi Documento Único de 
Identidad número que en adelante me 
denominaré el •a Trabajador o Contratista"'.: convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NACIONAL a favor de LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 
las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
c) Representar" a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas de manera mensual o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PlAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero a 
él treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVICIO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

OJARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 6:00 a.m. a 11:00 am y de 2:00 pm a 4:00 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad 
de la Federación, este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y rearazación de 
eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de CUATROOENTOS CINCUENTA 00/100 DOlARES AMERICANOS ($450.00) 
mensuales, deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del periodo 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de cuarenta y cuatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGIAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejerácio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensaáón justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje. de este contrato. El 



presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAIE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOlUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán mbiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIACAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador,. a los 
cuatro días del mes de enero del año dos veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente . 

Contratante 

Antonio de Jesús Galdámez Núñez 
Entrenador 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ. mayor de edad. Empleado, del domicilio de San 
Salvador. portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 
siete dos cuatro dos - nueve. actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federaáón Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará -a.a Federación o El Contratante"', facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: FRANCISCO ORIANDO OREUANA MOUNA, de 
cincuenta y cuatro años de edad, del 1 ¡ y portador de mi Documento 
Único de Identidad número que en adelante me 
denominare el •e Trabajador o COnbatista": convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como CONTADOR a favor 
de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le impone el 
Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las siguientes: 

a) Procesamiento de transacciones contables, en el registro de partidas en el sistema 
computarizado, 

b) Imprimir y realizar, informes de caja de tesorería mensuales, conciliaciones bancarias, 
calculq, de retenciones de renta y asesoría según se requiera por la administración de 
la Federación Salvadoreña de Boxeo, 

c) Otras relacionadas con su puesto y que se le sean asignadas. 

SEGUNDO: Pl.AZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero a 
él treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será los días viernes de 
12:30 pm a 4:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este horario 
podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 



QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOS OENTOS ONCUENTA 00/100 DOlARES AMERICANOS ($250.00) 
mensuales y será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será 
cancelado dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres 
días del mes siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la 
Federación, las horas laborales no excederán de cuarenta y cuatro horas semanales, las 
cuales se establecerán de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: ANANOAMIENTO: El monto del presente contrato será $125.00 financiado con 
fondos del Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós y 
$125.00 financiado con Fondos Propios de la Federación Salvadoreña de Boxeo. 

DEOMO: TERMINAOON Dn CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusÜla. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 



ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIACAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término malquiera de fas partes 
podrá dar por terminado el pr-esente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. U) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

Francisco Orlando Orellana Malina 
Contador 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ Al.EXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres siete 
dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de Presidente 
de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que compruebo con: a} 
Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxeo y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la 
Ley General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará •1.a Federación o El Contratante8, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: INGRID USSE1H PORTIU.O ALVARADO, de Veintiocho 
años de edad, del domicilio de 1 1 y portador de su Documento Único 
de Identidad que en adelante me 
denominaré el -e Trabajador o Contratista•: convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como GERENTE 
ADMINISTRATNO a favor de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las 
obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de 
su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Supervisar, vigilar y establecer controles internos para recurso humano, ingresos, bienes de 

activo fijo, etc., 
c) Cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, políticas, lineamientos y disposiciones 

administrativa,s, legales y témicas establecidas para el manejo de los fondos transfeñdos por 
el INDES a la Federación, 

d) Elaborar, en conjunto con el presidente y tesorero de la Federación, para cada ejercicio fiscal 
el presupuesto de ingresos y egresos, así como el plan operacional, 

e) Uevar los registros y realizar las operaciones derivadas de la ejecución del presupuesto de la 
Federación, 

f) Mantener una información actualizada referente a las disponibilidades y compromisos 
financieros y aplicar procedimientos e instrumentos pertinentes para el manejo transparente 
de los recursos, 

g) Verificar de y coordinar la actualización de todos los registros contables. así como la 
documentación de soporte de los mismos, para la consolidación de los estados financieros, 

h) Velar por el adecuado control y funcionamiento de los equipos de la Federación, 
i) Coordinar y desarrollar actividades que por su naturaleza debe realizar con agentes internos 

o externos, 
j) Tramitar los requerimientos de fondos ante el INDES en el periodo establecido, 



k) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 
conveniente, 

1) Depositar los fondos transferidos por el INOES y los ingresos generados en fonna integra 
dentro de las veinticuatro horas de haberlos recibidos, 

m) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
n) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contñbuir con el logro de 

los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PI.AZO: El plazo del presente contrato es a partir de los cuatro días del mes enero a 
los treinta y uno días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO: El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de la 
Federación. 

OJARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:30 p.m., y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este horario 
podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o taJ"eas que puede 
ser destinado de conformidad a la dáusula primera el salario que recibirá la trabajadora será de 
OENTOS 00/100 Dólares Americanos ($600.00) mensuales. deduciéndole las deducciones de 
ISSS Y AFP y será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será 
cancelado dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días 
del mes siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las 
horas laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se 
establecerán de acuerdo a las necesidades de la Federación . 

•.. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las herramientas y 
materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y deben ser restituidos por 
este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la disminución o deterioro causados 
por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o por consumo o su uso normal de los 
mismos. En caso de extravió de herramientas por descuido del trabajador la Federación podrá 
hacer descuentos por el valor respectivo de las mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción o 
despido si ha si lo ame.rita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a la 
ley. 



OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANOAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
presupuesto autoñzado por el INDES para el año dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL OONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por 
razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y razonable por 
mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según lo 
estipula la dáusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El presente contrato podrá darse 
por terminado cuando así lo manifestare por escrito el Contratante al Contratista o viceversa con 
quince días de anticipación. El Contratante, se reserva el derecho de dar por terminado parcial o 
totalmente este contrato, sin responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
cincuenta del Código de Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la 
Federación y para tal objeto expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad. 

DEOMO PRIMERO: ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación o 
ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de acuerdo a 
lo establecido en la dáusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá ser sometida 
para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada parte nombrara 
un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso de discordia. los 
árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de trabajo, código de 
comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje. b) El Lugar del arbitraje será tramitada en 
cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la materia. Los gastos de arbitraje 
serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El laudo arbitral no admitirá ningún 
recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en hoja 
que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los sesenta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad alguna tal 
como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la Federación el 
derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, induyendo todo lo 
relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los cuatro 
días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
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ACTA NÚMERO UNO 

En las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Nueve Horas 

con treinta minutos del veintisiete de enero de tos dos mil veintidós. Estando convocados 

de carácter urgente el Ingeniero José Alexander Olmedo Hemández, presidente, Mauricio 

Alexis del Cid Chávez, vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier 

Arturo López Mejía, secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio 

Mancía Pérez, vocal 3. Todos miembros de la Federación Salvadoreña de Boxeo: reunidos 

para llevar a cabo los siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO UNO. Despido de 

la Sra. Madyeri Abigail Ramírez Rodríguez. PUNTO NUMERO DOS: Contratación de 

Secretaria y Gerente Técnico PUNTO NUMERO TRES: Compras de material deportivo, 

material para reparación de ring, material informático para eventos y suplementos de 

atletas PUNTO NUMERO CUATRO Asignación de viáticos para Miembros de Junta 

Directiva FESALBOX PUNTO NUMERO CINCO Allanamiento de Bolsas de la señora Abigail 

Ramírez DESARROUO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra el Ingeniero José 

Alexander Olmedo Hernández,. quien informa que el periodo de tres meses de prueba que 

se le otorgó a la Sra. Madyeri Ramírez en acuerdo de Junta Directiva a cargo de la Gerencia 

Administrativa se cumplieron y que en este periodo se presentaron incumplimiento en las 

funciones asignadas a su cargo, supresión de información importante para el buen 

funcionamiento de la Federación, ha si también como faltas de respeto de manera 

repetitivas hacia miembros de Junta Directiva, por dicho motivo se toma la decisión de 

despedirla de manera justificada a partir del diez de enero del año en curso, a lo cual todos 

los miembros de Junta Directiva están de acuerdo. PUNTO NUMERO DOS Toma la palabra 

la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que el día viernes seis de enero, realizo 

entrevistas laborales, ala Sra. lngrid lisseth Portillo Alvarado para que realice las funciones 

de Secretaria ya que posee experiencia en el área administrativa por haberse 

desempeñado como secretaria en la Federación Salvadoreña de lima lama y al Lic. José 

David Barrientos Argueta para que se desempeñe en el cargo de Gerente Técnico, por a 

ver laborado anteriormente como seleccionador de esta prestigiosa federación, 

presentados los curriculum y viendo la experiencia que poseen fueron aprobadas las 



contrataciones a partir del diez de enero del año en curso, a la cual todos los miembros de 

la Junta Directiva están de acuerdo, PUNTO NUMERO TRES: Toma la palabra el Ingeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, quien informa a todos los miembros de Junta Directiva 

que la solicitud de reclasificación de fondos del rubro de Desarrollo Deportivo, Eventos 

Nacionales e Internacionales de los meses de julio a noviembre e incentivos deportivos 

con códigos de solicitud número 36-11-2021, 37-11-2021, 38-11-2021, 39-11-2021, 40-11-

2021, 41-11-2021, 42-11-2021, 43-11-2021, al igual que la solicitud de reclasificación de 

fondos correspondiente al rubro de Funcionamiento, Remuneraciones con código de 

solicitud número 44-11-2021, no se ejecutaron en el ejercicio dos mil veintiuno ya que los 

fondos fueron transferidos el veintiocho de diciembre y para esta fecha no se logró 

ejecutar dicha compra ya que fa empresa es internacional y se tuvieron problemas para 

contactarlos, también las compras relacionas a material para reparación de ring, material 

informático para eventos y suplementos de atletas, de igual forma no pudieron ejecutarse 

brevedad posible, se sugiere realizarla el día veinte de enero del año en curso, ya que no 

se quiere precipitar comprando material no adecuado para los atletas y la buena práctica 

del deporte, Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez quien afirma que es 
¡f'. 

importante realizar dicha compra a la brevedad posible pero es importante comprar 

material de calidad para la masificación y competidores de alto rendimiento ya que 

antiguamente los materiales se deterioraban de manera rápida y habían carencias para los 

atletas, también la empresa tiene sus procesos establecidos y no son inmediatos, a lo cual 

todos los miembros de Junta directiva estuvieron de acuerdo PUNTO NUMERO CUATRO 



del año, a lo cual todos los miembros de la Junta Directiva estuvieron de acuerdo SE 

ACUERDA, ACUERDO UNO la aceptación del despido justificado de la Sra. Madyeri Abigail 

Ramírez Rodríguez que se desempeñaba como Gerente Administrativa y las 

contrataciones de la Sra. lngrid Lisseth Portillo Alvarado como secretaria, al igual que al 

Lic. José David Barrientos Argueta como Gerente Técnico, todo esto a partir del diez de 

enero del presente año. ACUERDO DOS realizar compras de material deportivo, material 

para reparación de ring, material informático para eventos y suplementos de atletas, de 

las solicitudes de reclasificaciones de fondos de los rubros de desarrollo deportivo con 

códigos de solicitud número 36-11-2021, 37-11-2021, 38-11-2021, 39-11-2021, 40-11-

2021, 41-11-2021, 42-11-2021, 43-11-2021, eventos nacionales e internacionales de los 

meses de julio a noviembre y rubro de Funcionamiento, Remuneraciones con código de 

solicitud número 44-11-2021, el día veinte de enero del presente año ACUERDO TRES 

. y no habiendo nada 

más que agregar se cierra la presente acta en la ciudad de San Salvador, a las doce horas 
t', 

del día veintisiete de enero de dos mil veintidós. Para dar fe y veracidad de los acuerdos 

anteriores aprobados, se procede a fa firma de dicha acta. 

José Alexander Olmedo Hernández 

Presidente 

Ana del Carmen Rivera Vásquez 

Mauricio Alexis del Cid Chávez 

Vice-Presidente 

Javier Arturo López Mejía 
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Tesorero 

Noé Mauricio Maradiaga Reyes 

Vocal 1 

ACTA NÚMERO DOS 

Secretario 

Melvin Eusebio Manda Pérez 

Vocal3 

f n las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Nueve Horas 

con treinta minutos del veintiocho de febrero de los dos mil veintidós. Estando convocados 

el Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, presidente, Mauricio Alexis del Cid 

Chávez, vicepresidente, Ana deJ Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier Arturo López 

Mejía, secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio Manda Pérez, 

vocal 3. Todos miembros de la Federación Salvadoreña de Boxeo: reunidos para llevar a 

cabo los siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO UNO. Reunión de 

Presupuesto. PUNTO NUMERO DOS: Reunión con Gestores PUNTO NUMERO TRES: 

Cambios de Puestos laborarles y modificación de estos PUNTO NUMERO CUATRO 

Despidos Justificados DESARROLLO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra el Ingeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, quien informa que el día quince de febrero del año en 

curso se tuvo reunión vía zoom con personal de INDES para una revisión de presupuesto, 

estando presente por parte de la federación lng. José Alexander Olmedo, presidente ah 

honorem, Ana del Carmen Rivera, licdo. José David Barrientos Argueta, Gerente Técnico, 

lngrid Portillo Secretaria, por parte de INDES: Licdo. Douglas Gamero, Deporte federado, 

Ucdo. Noe lópez, Técnico, licdo. Cristóbal Merlos, Gestor, Licdo. Argueta, INOES, en dicha 

reunión la parte administrativa no se discutió, en tanto a la parte deportiva se hizo la 

observación que los Juegos Bolivarianos y Centroamericanos no se tomaron en cuenta 

siendo está la primera alerta, se hizo mención que en el ejercicio dos mil veintiuno no se 

ejecutaron el cuarenta y cinco por ciento de los fondos y es por esto que se condiciono 



una parte del presupuesto asignado, y depende el manejo y funcionamiento de la 

federación se asignarían dichos fondos, por tanto se sugirió que el presupuesto se 

replanteara para que los eventos importantes se pudieran realizar. PUNTO NUMERO DOS 

Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que el día jueves 

diecisiete de febrero sostuvieron reunión con el gestor y el técnico asignado a la 

federación, Lic. Cristóbal Merlos y Lic. Noe lópez, por parte de la junta directiva lng. 

Alexander Olmedo, presidente y Ana del Carmes Rivas, tesorera, personal de la federación 

Licdo. José David Barrientos, gerente técnico y la Señora lngrid Portillo, secretaria, en 

donde el Lic. Merlos tomo la palabra y dadas las observaciones del presupuesto sugerido 

unificar las plazas de secretaria y gerente administrativa, y la plaza de ordenanza a 

asistente apoyando más el área administrativa y seguir realizando las funciones logísticas 

de la federación, quedando acordado un sueldo de cuatrocientos para dicha plaza, para 

que se le asigne un presupuesto a los juegos Bolivarianos y a los Juegos Centroamericanos, 

donde se estuvo de acuerdo plantear dicha observación en reunión mensual de junta 

directiva, PUNTO NUMERO TRES: Toma la palabra el lng. Alexander Olmedo y hace 

mención que según sugerencia de gestores en reunión realizada el día jueves diecisiete, la 

Señora lngrid Lisseth Portillo ostente el cargo de gerente administrativa y la señora Evelyn 

Ramos Cortez pase asistente, donde menciona que en ambos caso será un periodo de 

prueba de tres meses para observar el desempeño, a lo cual todos los miembros de la 
"-

Junta Directiva están de acuerdo, PUNTO NUMERO CUATRO Toma la palabra el Ingeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, quien informa a todos los miembros de Junta Directiva 

que el Señor Carlos Ernesto Torres, entrenador Nacional de la FESALBOX ha presentado 

diversas faltas en su conducta las cual sito a continuación: Infracciones Leves Art. 62. a) 

La impuntualidad o llegada tarde, de los entrenadores y atletas a los entrenamientos bJ 

Proferir palabras soeces e insultos, de forma verbal o escrita, de acuerdo a la relación 

jerárquica de los miembros de esta federación y entre ellos. e) El atraso por más de treinta 

días en el pago de una cuota. f) No cumplir con los lineamientos dictados por la Junta 

Directiva) Propiciar en la Federación fa publicidad en contra de fa ética y los valores 

morales. Infracciones Graves Art. 63. a) Incumplimiento en el desarrollo de las actividades 



deportivas y administrativas. b) Demoras en ta entrega de documentación solicitada. c) 

Reiterada disposición negativa en la realización de sus funciones técnicas. f) Crear 

conflictos o levantar falsos testimonios en las relaciones interpersonales de los miembros 

de la Federación. i)Cometer en forma reiterada las faltas menos graves. Infracciones Muy 

Graves Art. 64. a) Cinco ausencias simultáneas sin la debida justificación a entrenamientos 

o competencias. d} Todo chantaje verbal o escrito dentro y fuera del país, que tenga como 

consecuencia perjudicar la actividad deportiva de la Federación. i) Incitar o participar en 

desordenes o en hechos ilícitos en cualquier lugar o circunstancia. Por tanto, se sugiere 

prescindir de sus servicios, a la vez la plaza que ostenta el señor Samuel Bermudes García, 

entrenador nacional en la Zona oriental no es muy demandada y la afluencia de atletas no 

es satisfactorio, por tanto, la plaza no se hace necesaria y a futuro se plantea dividir la 

plaza para lograr un mayor alcance de atletas en dicha zona también presento las 

siguientes faltas. Infracciones Graves Art. 63. b) Demoras en la entrega de documentación 

solicitada. f) Crear conflictos o levantar falsos testimonios en las relaciones interpersonales 

de los miembros de la Federación. i}Cometer en forma reiterada las faltas menos graves., 

Infracciones Muy Graves Art. 64. d) Todo chantaje verbal o escrito dentro y fuera del país, 

que tenga como consecuencia perjudicar la actividad deportiva de la Federación. por todo 

esto también sugiere prescindir de sus servicios, a lo cual todos los miembros de Junta 

directiva estuvieron de acuerdo en que ambos entrenadores sean removidos de sus 
~. 

cargos. Al igual se acordó que la plaza de entrenador nacional en la zona de oriente la 

ostentara la Lic. Raquel Álvarez ya que la plaza se envió a INDES completa y el próximo año 

se piensa dividirla para lograr mayor alcance como se planteó, al incorporarse esta nueva 

entrenadora se plantea innovar ya que es una persona joven con el conocimiento 

necesario para desempeñar el cargo siendo exatleta de la disciplina, juez/refeere y ahora 

cuenta con la licenciatura en Educación física deportes y recreación, con lo anterior se 

espera que las personas, atletas se incorporen a recibir clases de Boxeo, tener una mayor 

masificación y esperando resultados deseados SE ACUERDA El despido de manera 

justificada del Sr. Carlos Ernesto Torres y el Sr. Samuel Bermudes García y la contratación 

de la Lic. Blanca Raquel Álvarez Cañas Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 



presente acta en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veinticinco de febrero 

de dos mil veintidós. Para dar fe y veracidad de los acuerdos anteriores aprobados, se 

procede a la firma de dicha acta. 

José Alexander Olmedo Hernández 

Presidente 

Ana del carmen Rivera Vásquez 

Tesorero 

Noé Mauricio Maradiaga Reyes 

Vocal 1 

('. 

ACTA NÚMERO TRES 

Mauricio Alexis del Cid Chávez 

Vice-Presidente 

Javier Arturo lópez Mejía 

Secretario 

Melvin Eusebio Manda Pérez 

Vocal 3 

En \as insta\adones de \a federación Sa\vadoreña de Boxeo San Sa\vado\" a \as diez. Horas 

con treinta minutos deJ treinta y uno de marzo de los dos mil veintidós. Estando convocados 
el Ingeniero José Afexander Olmedo Hemández, presidente, Mauricio Alexis del Cid Chávez, 

vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier Arturo López Mejía, 

secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio Manda Pérez, vocal 

3. Todos miembros de-la Federadón Salvadoreña de Boxeo: reunidos para llevar a cabo los 

siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO UNO. Realización de evento Berlín 

Usulután PUNTO NUMERO DOS: Alquiler de Ring a alcaldía de Sonsonate PUNTO NUMERO 
TRES: Nota recibida para determinar Realización de Asamblea Ordinaria PUNTO NUMERO 



CUATRO: Realización de Asamblea Ordinaria Realización de Asamblea PUNTO NUMERO 
ONCO: Vacación de semana santa DESARROLLO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra 
el Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien informa que la alcaldía de Usuluán 

se comunicó con miembros de la Junta Directiva para coordinar evento en Berlín, Usulután 

evento, a lo cual todos los miembros de Junta Directiva estuvieron de acuerdo. PUNTO 
NUMERO DOS Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que la 

alcaldía de Sonsonate solicito el ring de competencia, para realización de peleas populares 

en Metalio también que se solicitaría el servicio de armada y desarmada de ring 

NUMERO TRES: 1 

sugerencia. PUNTO NUMERO CUATRO: El día veinticinco de marzo, Toma la palabra el 

Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien da la bienvenida a los miembros 

legalmente inscritos v solventes quienes fue.ron veinticinco más de.l cincuenta por ciento, 
dado que 

f°. 

inicio a las 9:30am en segunda convocatoria, a la que de manera unánime por todos los 

miembros se dio por iniciada dicha asamblea ordinaria, Toma la palabra el Ingeniero José 

A.lexander Olmedo Hemánde.z, quien dio a conocer la memoria de labores del año 2021, la 

cual se desarrolló de acuerdo a las actividades de manera cronológicas y expreso que debido 

a los problema administrativos se realizaron pocos eventos y que se espera que el año 2022 

sea un año diferente y desarrollo deportivo para mejora de la disciplina deportiva, a lo cual 

por unanimidad todos los miembros del padrón legalmente inscrito aprobaron, El Ingeniero 

losé. A.lexander Olmedo Hemández, sede la palabra al Ucendado francisco Ore.llana, 
contador de la FESALBOX, que procedió a explicar los Estados Financieros del año 2021, 

quien explico que mayor mente se utilizó para remuneraciones administrativas y de 

entrenadores desarrollo deportivo, los respectivos pagos de contribuciones patronales, 

siendo el campeonato nacional el único evento financiado con fondos INDES, se 

re.orientaros los fondos remanentes, a lo cual todos los miembros legalmente inscritos por 
unanimidad aprobaron, Toma la El Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien paso 



CUATRO: Realización de Asamblea Ordinaria Realización de Asamblea PUNTO NUMERO 
CINCO: Vacación de semana santa DESARROLLO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra 

el Ingeniero José Afexander Olmedo Hernández, quien informa que la alcaldía de Usuluán 

se comunicó con miembros de la Junta Directiva para coordinar evento en Berlín, Usulután 

evento, a lo cual todos los miembros de Junta Directiva estuvieron de acuerdo. PUNTO 
NUMERO DOS Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que la 

alcaldía de Sonsonate solicito el ring de competencia, para realización de peleas populares 
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NUMERO TRES: 1 

sugerencia. PUNTO NUMERO CUATRO: El día veinticinco de marzo, Toma la palabra el 

fngeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien da fa bienvenida a los miembros 

legalmente inscritos y solventes quienes fueron veinticinco más del cincuenta por ciento, 
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inicio a las 9:30am en segunda convocatoria, a la que de manera unánime por todos los 

miembros se dio por iniciada dicha asamblea ordinaria, Toma la palabra el Ingeniero José 

A.lexander Olmedo Hemández., quien dio a conocer la memoria de labores del año 2021, la 

cual se desarrolló de acuerdo a las actividades de manera cronológicas y expreso que debido 

a los problema administrativos se realizaron pocos eventos y que se espera que el año 2022 

sea un año diferente y desarrollo deportivo para mejora de la disciplina deportiva, a lo cual 

por unanimidad todos tos miembros detpadrón tegalmente inscrito aprobaron, El Ingeniero 

losé A.lexande.r Olmedo Hemández, sede la palabra al Ucendado Francisco Orellana, 

contador de la FESALBOX, que procedió a explicar los Estados Financieros del año 2021, 

quien explico que mayor mente se utilizó para remuneraciones administrativas y de 

entrenadores desarrollo deportivo, los respectivos pagos de contribuciones patronales, 

-siendo el campeonato nacional el único evento financiado con fondos INOES, se 

re.oñentarns los fondos remanentes, a lo cual todos los miembros legalmente inscritos por 

unanimidad aprobaron, Toma la El Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien paso 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO OJ 
AFIUADAA: 

INDES, COES, AMBC, AIBA IN DES 
COS ST St. t;Y .E ~ OO EL CAMINO 

San Salvador, 04 de mayo de 2012. 

Licdo. Carlos Eduardo Ceceña Grande 
Oficialdelnfonnación 

.... · ""¡11' Atot 
.. ' ,,¡ 
.:. .... ~ .. . 

.1,, ,"' , . ":.J ' .. :. lt :: 

INDES 
Presente 

l 1 

\ ' 

Reciba un cordial saludo de parte de la Federación Salvadoreña de Boxeo deseándole éxitos 
en sus labores profesionales como personales. 

El motivo de la presente Respetable Licenciada Tamacas es para presentarle la información 
requerida que se nos notificó desde la unidad del acceso a la información: 

1. Presupuesto 2022, aprobado con todos sus anexos. 
2. Planilla real de empleados administrativos y técnicos, con horarios laborales y 

salarios de cada empleado del año 2022. 

3. Liquidación de Campeonato Nacional 2021 por $8.540.41, y fotocopias de facturas de 
compras de cada rubro de esa liquidación. 

4. liquidación de reclasificación aprobada del año 2021, rubro de funcionamiento, 
remuneraciones por $10,fJ02.15, ron fotocopias de facturas de compras de cado uno de los 
rubros de esa liquidación. 

5. Liquidación de rubro de desarrollo deportivo, eventos nacionales e internacionales por 

un total de$ 32,400.00 con fotocopias defacturas imflViduales por cada uno de los rubros. 
¡(, 

6. Nómina de nombres y montos de atletas con becas, estímulos o incentivos de los años 2020 y 
2021. 

7. Nómina de atletas y montos propuestos a INOES por la Federación de Boxeo para becas, 
estímulos o incentivos del año 2022. 

8. Notificación de aprobación de atletas y montos asignados por INOES para beca, incentivo o 

estimulodeportivo. 

9. Nómina de atletas que conforman la selección y preselección de Boxeo año 202. 

10. Actas emitidas por la Junta Directiva durante los meses de enero al mes de abril del año 2022. 

11. Monto actual existente en cuenta de contingencia de la Federación Salvadoreña de 

Boxeo del año2021 y 2022, así como también el oñgen de dichos fondos. 

12. Contratos laborales de pe1SOnal administrativo y técnico del año 2022. 

13. Liquidaciones de cada uno de los desembolsos a FESAL.BOX, realizados por parte del INOES 
durante el año 2022. 

Centro de Gobierno, Palado de los Deportes, San Salvador, e Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos electrónicos: fesalbm@yahoo.es, y geresúafesalbox@gmail.com 
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FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AIIBC, AIBA 

La información antes mencionada se anexa en el presente documento. 
Atentamente. 

lng.JoséAI 
Presidente 
FESALBOX 
Presente. 
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erOlmedo Hemández -~ 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos elecbúnicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenciafesalbox@gmai.com 
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FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AMBC, AIBA IN DES 
CONSTRt.:YE NDO EL CAMIXO 

l. Presupuesto 2022, aprobado con todos sus anexos. 
Se anexa presupuesto aprobado año 2022, con sus respectivos anexos. 

2. Planilla real de empleados administrativos y témicos, con horarios laborales y salarios 
de cada empleado del año 2022. 

PANIUAS DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS 2022 

NOMBRE CARGO SAlARIO HORARIOS FEOIA 

Maña Evelyn Ramos Cortez Asistente $40CUJO 
8:30ama Enero a la 
4:30pm fecha 

lngrid Lisseth Portillo Alvarado 
Gerente 

$600.00 
8:00ama Enero a la 

Administrativo 4:30pm fecha 

PANIUAS DE EMPl.fADOS TÉCNICOS 2022 

NOMBRE CARGO SA1ARIO HORARIOS FEOIA 

William Ernesto Alfaro Rodríguez Monitor $200.00 3:30pm a 5:00pm Enero a la fecha 

Carlos Ernesto Hemández Torres 
Entrenador 

$475.00 
6:30am a 9:00am y de 

Enero a Febrero 
Nacional 5:00pm a 7:00pm 

Wilfredo Navidad 
Entrenador 

$450.00 
6:00am a 11:00am y de 

Enero a la fecha 
Nacional 5:00pm a 7:00pm 

Juan Antonio Liévano Ríos 
Entrenador 

$200.00 11:00 ama 2:30pm Enero a la fecha 
Nacional 

Martes y jueves de 9:00 a .~ 11:00am y de 3:00pm a 

Samuel Bennúdez Garáa 
Entrenador 

$500.00 
5:00pm Usuluán, lunes, 

Enero a Febrero 
Nacional miércoles y viernes de 

8:00am a 10am y de 1:00pm 
a 5:00pm San Miguel 

José Hemán Cubias 
Entrenador 

$305.00 6:00am a 11:00am Enero a la fecha 
Nacional 

Antonio de Jesús Galdames Entrenador 
$450.00 

6:00 ama 11:00 am y de 
Enero a la fecha 

Núñez Nacional 2:00pm a 4:00pm 

Blanca Raquel Álvarez Cañas 
Entradora 

$500.00 8:00am a 3:00pm Marzo a la fecha 
Nacional 

Jonathan Francisco Mejía Manda 
Entrenador 

$475.00 6:00am a 11:00am Abril 
Nacional 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvadoc, EJ Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, mneos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y geae1ldafesalbox@gmail.com 

.. 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFIUADAA:. 

INDES, COEs, AMBC, AIBA IN DES 
CONSTJU;Yr~~oo EL CA:\11!\'0 

7. Nómina de atletas y montos propuestos a INDES por la Federación de Boxeo para becas, estímulos 
o incentivos del año 2022. 

NOMBRE DE ATLETA MONTO 

Steven Francisco Rodríguez 
$100.00 

lván Vladimir Ramos Hemández 
$100.00 

Gnthya Guadalupe Madrid Escobar 
$275.00 

Jonathan Francisco Mejía Garáa 
$100.00 

Hazel Gisel Escobar 
$100.00 

8. Notificación de aprobación de atletas y montos asignados por INDES para beca, incentivo o estimulo 

deportivo. 

No se presenta dicha nota solicitada ya que el departamento de deporte federado nos 

comunicó en reunión de presupuesto que ningún atleta propuesto cumple con los 

requerimientos que el Instituto Nacional de los Deportes solicita para ser merecedor de 

estímulos deportivos año 2022. 

9. Nómina de atletas que conforman la selección y preselea:ión de Boxeo año 2022. 

No se presenta ya que no se posee selección y preselección oficial. 

10. Actas emitidas por la Junta Directiva durante los meses de enero al mes de abril del año 2022. 

Se presentan copias de Actas 2022. 

11. Monto actual existente en ruenta de contingencia de la Federación Salvadoreña de Boxeo del 

año2021 y 2022, así como también el origen de dichos fondos. 

Monto Actual Existente Cuenta de Fondos de Contingencia a la Fecha: $5,789.73. 

Procedencia de Fondos: 

Capacitación de entrenadores y monitores, evento no realizado: $2,000.00 

Capacitación de Jueces Árbitros, evento no realizado: $ 500.00 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvado,;. El Salvador. 
Teléíono: 2281-3510, coneos elecbónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenc:iafesalbox@gmail.com 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AMBC, AIBA INDES 
CO)l!STR.l;YEXUO El. CAMll'\O 

Remanente Salarios administrativo y Entrenadores: $276.60 

Nota: el monto total no es posible determinar el origen de todos los fondos ya que el área 

administrativa que se supone llevaba los controles no archivo ni documento dicha 

procedencia de fondos, por tanto, solo se presentan de los que tenemos veracidad de 

dicha información. 

U. Contratos laborales de personal administrativo y técnico del año 2022. 

Se anexan Copias de contrato de personal año 2022. 

13. Liquidaciones de cada uno de los desembolsos a FESALBOX, realizados por parte del INDES durante el 
año 2022. 

Los desembolsos recibidos por parte de la federación que se han ejecutado son únicamente 
desembolsos salariales los cuales se han presentado oportunamente las planillas de pago 
mensuales, dichos planillas se anexas sus copias respectivas. 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerendafesalbox@gmail.com 
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No. 

1 

2 

3 

4 

6 

6 

7 

8 

9 

10 

NOMBRE CARGO 

lngrld Llsseth Portillo Alvarado Gerente Administrativa 

Maria Evelvn Ramos Cortez Aslste11te 

l'OTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ADMINISTRATIVO 
2022 

CONTRIB, PATRONAL 
TOTAL ANUAL SALARIO SALARIO MENSUAL 

MENSUAL ANUAL 
AFP AFP 

ISSS (7.6%) 
(1.75%\ 

ISSS (7.5%) (7.1i:.%\ 

$ 600.00 $ 7 200.00 $ 1 
$ 400.00 $ 4 800.00 $ 1 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ . $ . $ . $ . $ . $ . 
$ 1 000.00 

$ 12 ººº·ºº $ 1 

NOTA: EL CALCULO OEL AGUINALDO OEBEAA REALIZARSE CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL AR.1'.198 OEL COOIGO CE TRABAJO 

JOSE ALEXANOER OLMEDO HERNANOEZ 

Presidente Federación 

.., 

INSAFORP 
MENSUAL 

( 1%) 

$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 
$ . 

(i) FORMULARIO R01 

IN DES 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL 

REMUNERA-
INSAFORP 

AGUINALDO 
CIONES 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

1°,. 
. $ 276.16 $ 8 674.16 

. $ 200.00 $ 6 732.00 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ . $ . 

. $ 476.18 $ 14 308.16 

ANA CEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

Tesorero Federación 



No. 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

NOMBRE 

Carlos Ernesto Torres 

Wllfredo Navidad 

Samuel Bermudes Garcla 

Antonio de Jesus Galdamez Nuñez 

Jose David Barrientos Araueta 

Juan Antonio Lievano Rlos 

Willlam Ernesto Alfaro Rodriaue:t 

Jose Hernan Oubiat 

TOTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ENTRENADORES NACIONALES 
2022 

ENERO-FEBRERO 

CONTRIB. 
INSAFORP MTRONAL TOTAL ANUAL 

CARGO 
SALARIO SALARIO 

MENSUAL MENSUAL. 
MENSUAL ANUAL 

ISSS I AFP ISSS (7.6%) 1 AFP (7.76%) (7.6%) (7.76%\ ( 1%) 

Entrenador $ 476.00 $ 960.00 $ $ . 
Entrenador $ 460.00 $ 900.00 $ $ . 
Entrenador $ 600.00 

$ 1 ººº·ºº $ $ . 
Entrenador $ 460.00 $ 900.00 $ $ . 
Gerente Tecnico $ 600.00 

$ 1 ººº·ºº $ $ . 
Entrenador $ 200.00 $ 400.00 $ $ . 
Monitor $ 200.00 $ 400.00 $ $ . 
Entrenador $ 306.00 $ 610.00 1 $ . 

$ 3,080.00 $ 6160.00 1 $ . 

NOTA: EL CALCULO DEL AGUINALDO DEBERA REALIZARSE: CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 198 DEL CODIGO DE TRABAJO 

JOSE ALEXANDE!R OLMEDO Hli!RNANCeZ 

Presidente Federación 

.... 

FORMULARIO R02 

(i) 
INDES 
1 .,, td \ 'dHI .1 .\•¡, 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL 

REMUNERA· 
INSAFORP 

AGUINALDO 
CIONES 

1% 

$ . $ . $ 1 094.88 

$ . $ . $ 1 037.26 

$ . $ . $ 1162.60 

$ . $ . $ 1 037,26 

$ . $ . $ 1162.60 

$ . $ . $ 400.00 

$ . $ . $ 400,00 

$ . $ . $ 703.04 

$ . $ . $ 6 977.43 

ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

Tesorero Federación 



No. 

1 
2 

3 
4 
5 
6 
7 

NOMBRB 

Wllfredo Navidad 
Blanca Raauel Alvarez Callas 

Antonio de Jesus Galdt1mez Nutlez 
Jose David Sarrlentos Araueta 
Juan Antonio Llevano Alot 
Wllllam Ernesto Alfaro Rodriauoi 
Josa Hernan Cubiaa 

TOTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ENTRENADORES NACIONALES 
2022 

MARZO 

'"'"''~ 1 "'"'· PA l "Vl'l~I. TOTAL.ANUAL INSAFORP 

CARGO 
SALARIO SALARIO MENSUAL MENSUAL 
MENSUAL ANUAL 

ISSS (7.5%) 1 AFP (7.75%) ISSS (7.5%) 1 AFP (7.75%) ( 1%) 

Entrenador $ 450.00 $ 460.00 $ $ . 
Entrenador $ 500.00 $ 500.00 $ $ . 
Entrenador $ 450.00 $ 460,00 s $ . 
Gerente Teo1 $ 500.00 $ 500.00 $ $ . 
l:ntrenador $ 200.00 $ 200.00 $ $ . 
Monitor $ 200.00 $ 200.00 $ $ . 
Entrenador $ 305.00 $ 305.00 $ $ . 

$ 2 605.00 $ 2,605.00 $ $ . 

NOTA: EL CALCULO DEL AGUINALDO DEBERA RE!ALIZARSE CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 198 DEL CODIGO DE TRABAJO 

JOSE ALEXANDER OLMEDO HIIANANOSZ 
Presidente Federación 

... 

FORMULARIO R02 

OJ 
INDES 
GOX~'l'RlJ\'f;,',/!)0 1/L c .. um.¡n 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL REMUNERA 

INSAl'ORP AGUINALDO 
~·.(. 

CIONES 

$ . $ . $ 518.63 

$ . $ . $ 576.25 

$ . $ . $ 518.63 
s . $ . $ 576.25 
s . s . $ 200.00 
s . s . $ 200.00 
$ . $ . $ 351.51 

$ . $ . $ 2,941.27 

AN1H>EL CARMEN RIVERA VASQUEZ: 
Tetorero Federación 



INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 

UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

0) 
INDES 

RUBRO DE SERVICIOS BASICOS 

FEDERACION SALVADOREAA DE: BOXEO 

DETALLE PAGO MENSUAL PAGO ANUAL 

ENERGÍA ELECTRICA 

AGUA 

TELEFONO $ 130.00 $ 1,560.00 

INTERNET 

CORREO 

... 
TOTAL $ 130.00 $ 1,560.00 

JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

~ 



RUBRO 

MATERIALES Y 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

RUBRO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
FEDERACION SALVADORERA DE: BOXEO 

DESCRIPCIÓN 
CANTIDAD COSTO TOTAL 

ANUAL UNITARIO 
Compra de papeleria, tinta 

PAPELERIA DE OFICINA 
impresora, sellos, folder, boligrafos, 1 $ 600.00 $ 600.00 

ampos 

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS PARA Agua embasada 12 $ 25.00 $ 300.00 

PERSONAS 

1 V fAL t<UBRO J~UCJUl51C,IUN UE BIENES Y 
$ 900.00 SERVICIOS 

... 

Q _) 
IN f) ES 
' .• '... "''. ~ ~"' ., w lo • ' ', .., , ' 

PERIODO DE 
LA COMPRA 

ABRIL 

Enero a Diciembre 

. 

PRESIDENTE FESALBOX TESORERA FESALBOX 
JOSE ALIEXANDER OLMMEDO HERNANDEZ ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 

~ 



RUBRO 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL 

RUBRO DE SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 
FEDERACION SALVADOREAA DE: BOXEO 

CANTIDAD COSTO TOTAL OESCRIPCION ANUAL UNITARIO 

SERVICIO DE CONTABILIDAD Y Servicios de auditoria externa 1 $ 700.00 $ 700.00 
AUDITORIA 

SERVICIO DE CONTABILIDAD Y 
Servicios de contabilidad 12 $ 125.00 $ 1,500.00 

AUDITORIA 

TOTAL RUBRO DE SERVICIOS TECNICOS Y 
$ 2,200.00 PROFESIONALES 

... 

(i_) 
INDES 
1, .1 ,tH\.1 ! \'!1'> 

PERIODO A 
REALIZARSE 

Anual 

Mensual 

JOSE A~EXANOER OLMEDO HERNANOEZ ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AFILIADAA: 

INDES, COES, AIIBC, AIBA INDES 
CONSTRL:YE:'\'DO E L CAMII\O 

3. Liquidación de Campeonato Nacional 2021 por $8,540.41, y fotocopias de facturas de compras de 
cada rubro de esa liquidación. 

Se anexa copia recibida por el área de finanzas al igual que las facturas correspondientes. 

4. Liquidación de reclasificación aprobada del año 2021, rubro defuncionamiento, remuneraciones por 
$10,ro2.15, ron fotocopias defacturas de compras de cado uno de los rubros de esa liquidación. 

Se anexa copia recibida por el área de finanzas al igual que las facturas correspondientes. 

5. Liquidación de rubro de desarrollo deportivo, eventos nacionales e internacionales por un total 

de$ 32,400.00 mnfotocopias defacturas individuales por cada uno de los rubros. 

Se anexa copia recibida por el área de finanzas al igual que las facturas correspondientes. 

6. Nómina de nombres y montos de atletas con becas, estímulos o incentivos de los años 2020 y 2021. 
Se presenta únicamente nomina año 2021, ya que del año 2020 el antiguo personal del área 
administrativa no resguardo ni archivo dicha información por lo cual no se posee. 

NÓMINA DE ATlETAS APROBADOS CON BECAS 2021 

NOMBRES MONTOS 
,.., 

Yamileth Argentina Solórzano $275.00 

Cynthia Guadalupe Madrid Escobar $250.00 

Olristian Ornar Jiménez Marroquín $250.00 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos electrónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenciafesalbox@gmail.com 

· :......,-..--. 



IIUBRO l!NERO 

MANTINIMIINfó Y Rlfl/lRACION&I s 
MANTTO, y 111,~c.~g1~1c. 1,/f)!~T .. , .. ,. 
MANTTO. Y"""~~I 
MANTTO. Y ARIU.9_.C Ml'l . TRA"'"º· Y Titt.COION 
MANTTO, YIU!! ''"C, llOi V MO~ C)I''•"""' 
MANTTO, Y RWPA~AC, ~o, 11.UOl""'"UAl 

MAIIITTO Y f!""•~AC ""ª· Y f!O, "º"lt'!O 
··~ ·-- --n11 .• , ~~-e V ALM•~""'AMlaNTO 
A"-.'""AMl~lllfO DE ~1ij•1tt~ .,, 10•1 ~s 
A---··- ···-·',.:. om "'ª"ºll l""ue.Le 

PAl!~I!): l(JATIC08 l ' 
PAQA.1na AL INf!NIOA 

~~s~ 
PROPHIONALAS 1 12100 
SERVICIO 09 CONTABILIOAQ Y ""'ITOR 11 ,2eoo 
SERVICIOS uml'\l(;OS 

SERVICIOS OP. CAPACITA!)IÓN 
oennm~• ",. UM• 1 . 

PRIMAS Y OAITCll P~,::1au,ui, \' 
COMISIOIIIIM M.NOAIII i . 
PRIMAS v nAl'T'flQ.Q§ ll!iUBQ!I.QI P~, ,11t1111 .. 11 
PRIMAS Y OA8'fQO O! HQUROG e,; 
BIEN~$ Y VAL OHS 
COMll!IONES 1/ CASTO! BANCA'"'"'ª 

~ 

-----
~~NICON&lllONAL 
SAIHIQS 

AGUiNALOOO 

PEP180NAL TRONICO lkfl\ANJHl'I 
SAi •<>106 

AGUINAl008 

l"'l"UJ'r•tal 1n¡i"\llC1• ,.. ·-= · · ' il!io 

PERS0NALT"~'"1C0~•"1~NAL 
ISSS 
AFP 
INSAFOR? 

""'n"~"• 
FOGUEOS IN~•&~ACIO"" ' ~s 
EVeNT0S NA~1~NAL~8 

AOl'H 

BECA& tlEPORTIV ... ll .. 
MElAHU IAII 

LICENOIAB 

TIITA~II 

Lic. Yamll ÁloJandto íiükelo Pertz 
PRESIDENTll AD·HONOREM INDES 

• 3 408,12 
a 3 oan nft 

1 3Q8ilM 

1 3nMnnn 

1 . 

1 40!,.U 
• dftR •• 

m 201.01 

• 201,?1 

• . 
1 
1 . 
• . 

i 021 ,H 

FHRERO 
s 

• . 

1 128,DO 

• 126,00 

• . 
• 

1 4188,71 
1 3.080.0Q 
1_ s.oao.oo 
s ~oennn 

s . 

• 'ºª 7.~ 
Í 4DA.?2 
1 201 .01 
s 207 .71 

1 100.00 

! 700,00 
1 
s . 
• . 

l 8.821.22 

MARZO ADRIL MAYO JUNIO 
s ' f i & 

s • s 1 1 -
l 126 ºª t 128 ºº • 120.00 l 12$.00 • 
!11 12a.oo s 12600 s 125,M 1 125.00 s 

• • s • • 
1 1 . • s 1 

s 7 067.89 s 8442.20 $ 4,142,20 S Q 092,20 1 
1 2.801.DD s UAO,Ol S 9.080.00 & s.oao.oo 1 
s UQAM s ~o• S.080.0D 1 uao.oo .1 
$ 2.eOMO s MSOM S ~ MBQ.00 S :i.oeo.oo & 

s s s s 1 
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s s s s 1 
s s ! s . s 

s ªºº·ºº s • s i 
s AM M 

$ 8 100-<II S 10 474.10 1 U74,YO S il.124.10 A 

F, . -- - --- - · -
Jo11 Altxandar Olmedo Htm1nit11 

PRl!lll:>ENTll l'EDINACION 

JULIO AGOSTO llEPTteMIJRE OCTUBRE NOVISMllRE DICll!MIRE 

1 • 

t 1 

121.00 l ua.oo • 
125 CO A <OA,QO S 

~ • 1 

• • -
'442.20 S 19 187.47 C 
5.080.00 1 !1.ilnO.OD i 

!,a!2•2Q • ~ nao.oo 1 
3.080,00 S ~ nA0.00 & 

• . • 
•••.to a •u.20 1 
HUQ i H0,2Q & 

178.1~ 1 1?8 ·~ 111 
1B4.07 j rn~.01 m 

1 1&.u•,21 1 
! 18."A.27 

s 
1 1 
s . s 

1 
. .. • 

4.174.TO s 20.a1u1 s 

a • • 

• 1 1 . 

1H.OO • ,u.oo 1 115.00 .L_Sjl.00 
128.00 1 125.00 m 12MO s a•~ no 

• i • . 
1 • • 

<IHUO ·- 10 233.69 • i 442.20 s 4 ..... 16 

3.08Q.OO 1 ! nAn,oo I__JnRn,oo • 4in496 
a.ilftO oo & i.nAn,oo • 3nan.oo • u~ua 
~ nAn.oo s 3 OAQ,00 $ ~ nA0,00 • ~nM,00 

• 1 2,1,R5 

• 1 ¡ 

~·•.20 • •ao.20 • ••• •n • •a.20 
...,20 1 ••• 0ft 1 s12.20 • ~u.20 
17&.13 1 178, 13 s 178,13 $ 17ft 13 
IM.07 s 1M07 m <Aoil.07 m 1AA,Q7 

1 onn,oo i a70139 1 • 
11M.OO ~ ~ 'º1.39 

• • • . 
1 • ..J 
1 • • 

1.014,70 1 11,SIA,09 a ut,uo • 1.21u1 

F,_ -- --- ·--.. 
An• del carmen Rivera vuciuta 
THORE!RO DI! LA FEDl!MACION 

TOTAL % 

• e 
.J..._ 

• M 
1 
m 
m 
1 
1 . -1 

• 
& . 

• 2.r110.oo 
1 • 'ºº·ºº 
1 
1 

• o 

• & 

m 

• • 81.033,84 81.03 

• 37.7111.98 

1 n.roua 
s M.tn~.00 

a u21,95 

1 
s .. 
1 

1 •-W,JJ -1 .i .. H,62 

• 2.110.57 ~· i ,2A?.95 
m 

• ....... 37 
1 2;.~21.ea 
s UQ1 39 

• • 
• 800.00 
& Mo,oo 

• 
• 10Q.fl00.00 100.00 

-$ 0.00 



No. 

1 

2 

3 

4 
5 
6 
7 
8 

NOMBRE 

Jonathan Fr1.1nclsco Mt.111 Mancla 

Wllfredo Navidad 
Blanca Raauel Alvarez C:aftas 

Antonio de Jesua Gald1111az Nullez 

Joae David Sarrlentoa Maueta 
Juan Antonio Llevano Rloa 
Wllllam Ernesto Alfaro Rodrlauez 
Jose Hernan Cublaa 

TOTAL 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

REMUNERACIONES PERSONAL ENTRENADORES NACIONALES 
2022 

ABRIL" DICIEMBRE 

'""""" 1 me. -P-A'fRONAL TOTAL ANUAL INSAFORP 

CARGO 
SALARIO SALARIO MENSUAL MENSUAL 
MENSUAL ANUAL 

1SSS (7.5%)1 AFP (7.75%) ISSS (7.5%) 1 AFP (7.78%) ( 1º.4) 

Entrenador $ 476.00 $ 4215.00 ¡ . 
Entrenador $ 450.00 $ 4 060.00 ¡ . 
Entrenador $ 500.00 $ 4 500.00 ¡ . 
entrenador $ 450.00 $ 4 060.00 ¡ . 
Gerente Teo1 $ 500.00 $ 4 500.00 ¡ . 
Entrenador $ 200.00 $ 1 800.00 ¡ . 
Monitor $ 200.00 $ 1 800.00 ¡ . 
Entrenador $ 305.00 $ 2,745.00 ¡ . 

$ 3 080.00 $ 27,720.00 ¡ . 

NOTA: EL CALCULO OSL AGUINALDO DEBERA REALIZARSE CON BASE A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 198 DEL CODIGO DE TRABAJO 

JOSE ALEXANDER OLMEDO Hl!RNANDl!Z 
Presidente Federación 

... 

FORMULARIO R02 

OJ 
INDES 
CO:\!i'l'RL:YESUO U CM,HNr1 

TOTAL TOTAL 
ANUAL TOTAL REMUNERA 

INSAFORP AGUINALDO 
1% 

CIONES 

$ . s 165.92 $ 5 092.88 

$ . $ 315.00 $ 4 982.67 

$ . $ 195.89 $ 5 382.14 

$ . s 315.00 $ 4 982.67 
$ . $ 230.14 $ 5 418.39 

s . $ . $ 1 800.00 

$ . $ . $ 1 800.00 
$ . $ . $ 2 745.00 

$ . $ 1 221.95 $ 32,201.75 

ANA DEL CARMEÑ RIVERA VASQUEZ 
Teaorero Federación 

• 



INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR 
UNIDAD FINANCIERA INSTITUCIONAL Q _) 

INDES 
•"'-"'1•1 ,t.,11. '""' 

RUBRO DE MEMBRESIA 
FEDERACION SALVADOREAA DE: BOXEO 

RUBRO DESCRIPCION 

ORGANISMOS 
Membresia 

INTERNACIONALES 
(MEMBRESiA) Internacional AIBA 

ORGANISMOS 
INTERNACIONALES Membresia AMBC 

(MEMBRESiA) 

TOTAL RUBRO DE MEMBRESIA 

JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ 
Presidente Federación 

CANTIDAD 
ANUAL 

1 

1 

COSTO PERIODO A 
UNITARIO 

TOTAL 
REALIZARSE 

$ 

$ 

... 

250.00 $ 250.00 Marzo 

250.00 $ 250.00 Marzo 

$ 500.00 

ANA DEL CARMEN RIVERA VASQUEZ 
Tesorero Federación 

. 



Q/J 
•

. íl 
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GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO 
PROGRAMACION DE EVENTOS DEPORTIVOS · 2022 

EVENTOS NACIONALES INDES 

FEDERACION: SALVADOREÑA DE BOXEO 

FECHA LUGAR EVENTO CATEGORIA 

TODAS LAS MARZO SAN SALVADOR PRIMER TOPE NACIONAL CATEGORIAS 

TODAS LAS JULIO SAN SAIVADOR TERCER TOPE NACIONAL CATEGORIAS 

NOVIEMBRE SAN MIGUEL CUARTO TOPE NACIONAL TODAS LAS 
CATEGORIAS 

Diciembre SAN SALVADOR CAMPEONATO NACIONAL TODAS LAS 
CATEGORIAS 

Categoria: Infantil, Juvenil, Mayor 
Nacional, Centroamericano, C.A. y del Caribe, Panamericano, Olimpiadas 

F. _____________ _ 

NOMBRE: JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ 

CARGO: PRESIDENTE 

costo 
M F OBJETIVO ESTIMADO 

Evaluaclon del cumplimiento 
60 10 de la planificaclon deportiva $ 700.00 

de masifioaclon 

Segunda Evaluaclon del 
cumplimiento de la 

60 10 planlficacion deportiva de $ 700.00 
maslflcaclon y trabajo de 

musculacion. 

evaluar la obtenclon de la 

60 10 
forma deportiva para 

$ 1,200.00 
descartar atletas con poco 

nivel tecnlco, flsico y tactlco. 

Seleccionar a los atletas que 

60 10 
destaquen para conformar $ 6,791.39 
nuevas filas dentro de la 

selección nacional 

TOTAL ~ 

$ 9,391.39 

,. 



• 
GERENCIA DE DESARROLLO DEPORTIVO 

PROGRAMACION DE EVENTOS DEPORTIVOS • 2022 
FOGUEOS Y BASES DE ENTRENAMIENTO INTERNACIONALES 

(i) 
INDES 

FEDERACION: SALVADOREI\JA BOXEO 

COSTO 
FECHA LUGAR EVENTO CATEGORIA M F NIVEL OBJETIVO ESTIMADO 

1::va1uar 1a 001enc1on ae 1a terma 
deportiva mediante la aplicación de 

MAYO GUATEMALA DUAL MEET ELITE FEMENINO Y 
8 4 ELITE recursos tecnicos y físicos para 

$ 3,626.71 MASCULINO destacar en la participacion de los 
Juegos Bolivarianos VALLEDUPAR . ')/'\')') 

JUEGOS 
ELITE FEMENINO Y Clasificar primera ronda de JUNIO COLOMBIA BOLIVARIANOS 8 4 ELITE $ 5,000.00 

VALLEDUPAR MASCULINO eliminacion 

Obtener una mejor forma deportiva 
mediante la aplicación de recursos 

BASE DE ELITE FEMENINO Y tecnicos y flsicos para quedar entre 
AGOSTO GUATEMALA 

ENTRENAMIENTO MASCULINO 8 4 ELITE los primeros 3 lugares en la $ 4,650.00 
participacion del Campeonato 

Centroamericano de Bol<eo San Jose 
Costarrica. 

OCTUBRE· GUATEMALA- JUEGOS 
ELITE FEMENINO Y Obtener uno de los primeros 3 CENTROAMERICANO 8 4 ELITE $ 15,745.27 NOVIEMBRE COSTA RICA s MASCULINO lugares por categoría de peso. 

TOTAL $ 29,021.98 
Categorla: Infantil, Juvenil, Mayor 

Tipo: Nacional, Centroamericano, C.A. y del Caribe, Panamericano, Olimpiadas 

F·--------------- .., 
NOMBRE: JOSE ALEXANDER OLMEDO HERNANDEZ 

CARGO: PRESIDENTE 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i_) 
ARUADAA:. 

S, COES, • AIBA INDES 
2. Liquidación y copia de facturas de Campeonato Nacional 2021 con fotocopias de 

facturas generadas en los diferentes rubros. 

FEDERA.CION SALVA' REÑA Dt BOXEO 

licenciado 

AF!UAOAA· 
INDES, COES, AMBC, AlBA 

Yamil Ale1andro Bukele 
Presidente Ad-Honorem INDES 
Presente. N b 

a 
I~l)ES 

.., 
" t •e;. de !a pre5ente !a Fede-rac1on S vador na de Box o, env 'lforme de~~~-----
gastos efectuados en: Campeonato Nacional 2021 del mes de DICIEMBRE el cual rorresponde 
a• RUBRO DE DESARROLLO DEPORTIVO - FOGUEOS NACIONALES c.on nulT'cro de sohcituct 
3 ll.-2021, po lln valor de: ($8,520.91), lo cua s det !a o t1 uac1ofl. 

Rubro Total ··=i 
Ho"pedaJe l, 6 00 1--.......:.--'-~--~~~~----------i-~~~-~----,---'--~~~-----~-~ 
Ahmentacion $2,027.92 

T ransl?E_rte 

Pago de i.rb•tros 

Informática 

Pago de Somdo 
-11'- --

Imprevtstos 

Aud ov1sua, 

TOTAL 

---~·- ~. --· 
S4ó5.00 ------1----------·------------1 
$401.99 

$l05 00 

$1,203.60 

$175.00 

$47 75 

$584.50 

$8,580.41 

Nota: 1 excPdentE:> OP los gastos fuerof\ cancelados con f'oodos propms 

Agrade'tE: do 

Atentamente 

1 os arriba firmantes certificarnos qut 10s documentos que amparafl a esta 1iQuidac1on se 
enr:uentran en o r mal"s en nuestra federacion para los fines de rev1s1on de estos 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AflUADA.k 

lHDES, COES,AMBC, /úBA INDES 

HB -HOTEI BELL\LCZ 
Luz Marina Sol6rzano de Gonz,lez 

HOTELERJ.\. 

FACTURA 
'2üSD001f- . SD0011=11Jco 

REGISTRO No. 151376-6 
NIT: 0601-0112Tó-101-0 

3a Calle Pte # 1010 San Salvador San Savador 
Teléforo 2222-5118 

Fecha. ____ --~ 
Cl'ente: _ 

Di•ecc ón --- - --· ------
Venta a c~enta de __ --------

(cANT I OF.$CRJ!>CI~---

¡----+---------

r 

-- N~---

PRE"C!O VtITTAStlO Vl:l>'-"S 
!UMTARlO j SIIJPAS EXENTAS 

¡ ¡ 
¡ 

lsuMAS 

-------
VEN~ 

AFEc'ri"s ~ 

,· VAR~ EMDO r-- --

ORIG/N,,, · EMISOR 'DL1' ~AOO. C! Et.1f 
TRll'!JCAJO • ARCHIVO 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Sawador, El Salvador. 
Teléfono:- 12:El-3510, OY.reas electrónicos: fesafoor.i;@ya_.~ y~'l'!nciafesalbox@gmai!.rom 

t<' ,- . 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
IN DES 

- ~) 

1 

t o \ ' ' R 

- . 1' 

__ _, 

Centro de Gobierno, Paiacio de los Deportes, San Salvador, El Saívarlor. 
T~ 2.2111-35llJ, rorreos€iectro,"licO!S·~y,a_l10,u:_ yge.~es:a ~ilrom 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

-1 

\LF';Ol.1 ,; r 1 , \. 

AS/l. MATR ~ UC 1 --- CA uf. E 

Centro de Gobierno, Palacio de los Oeportes, San Salva&K, El SaiVadoc 

T~-,:r'llS1-35ID, ro.reos eiectré~icos: f~.@yahoo.e., ~='~il.wm 

(i) 
TNDES 

1 r· 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
Aflt.lADAA: 

INOES, ~AMBC, AIRA 

- ---¡;,ACllc¡-¡-- - -~ 
-'o. 2mso1ivr 03542~0 

\R<' 19 ' • MT.:061-1 lllllti' 1 ¡ ----- ___ / 

!El u 
¡;-;;--------------- ------\.0\11:; f.. \ ~ 

miu..:1·ro.,, \ 
--------

¡¡ ·e 

1 

1 
l 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El SalYatlOr. 
Teléfono: llE:.-3510 =s electrónkos- fusa:« t@yar.-00..es, gerenciafusa_~a.wm 

(i) 
INDES 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
\ 

",, 

·' 

--- --

,-

,) 

Centro de Gob.emo, Paíacio de los Deportes, San SaNado~, EJ Salvaóor. 

J 

1 -

---1 

Teléfo.,c: 2281-3510, correos e.ectro'.'li!::o5· TI!Sa~·,,a"oo.a y gerenóafesa.!xr,~~mm 

(i) 
I"" ~DES 

f ' 



fllln . FE__WCIONSAL\fADOREÑADEBOXEO (}_) 
• íllDES,: A:,AIBA I .. D E ~ 

Centro de Gobierno, Palaóo de los Oeport5, San Salvador, El Salvaoor: 
Teléfuoc· 2281-3510, correos~: ~,:@v:; oo 5, y gerer,oafesalbo ~= 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOX[O 

Sr («.). 

¡ 

f 

AflUADAA: 
lmES, COES,AMBC. AtBA 

__ _..,·~--------r-· 

Centro de Gob..-:mo, Pa@rio de ;os Deportes, San S,at-,,aoor, El Sanador. 
T~n,::r 1181-3S!O rorrros electróniros: fesalbin@yah.oo.es, y ~!!Safüa~·@gm¡¡íl.rom 

r,·\ 
\_l __ ) 

INDES 
,¡·' 



FEJ)ERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 
AFILIADAA: 

INOES, coes. AMBC, AIBA 
: ' ...: ¡. ' !.' ~ (' 1 '\ 

POR$ 50.00 

RECIBÍ DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑADE BOXEO~LACANTIDAD DE 
CINCUENTA 00/100 DÓLARES A_~RJC&'EOS 

EN CONCEPTO DE: ___ _..;;;:::.SE=R~V=IC=I=O=S;...::D:;..:E,_ARB===n=~=JE:;.=:... ______ _ 

SA.~ SALVADOR, 22 DE DlCIE.\IDRE DE 2021 

TOTAL:$ 50• 00 

(-)%RENTA S. DO 

NETOAPAGAR:S 45.0() 

FIIU\1A __________ _ 

N01 mRE: \\\.e,t,c op ;' roa r ( K>DQ.. 

DUI: _________ _ 

NIT: _________ _ 

DIRECCIÓN: -------

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfono: 2281-3510, correos clect:rónicos: fesalbox@yahoo.es, y gerenciafesalbox@grnaitrom 

.. 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
AAUADAA:. 

INDES, COES, AMBC, AIBA INDES 

POR$ 50.00 

RECIBÍ DE LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO~ LA CANTIDAD DE 
CINCITE~1TA 00/100 DÓLARES AMERICANOS 

EN CONCEPTO DE: -----SE=R ..... \i __ 'l=C=IO __ S--=D=E=ARB==IT __ Rt ____ AJ=E=--------

Sk'Piil SALVADOR, 22 DE DICIEMBRE DE 2021 

TOTAL:$ ___ _ FIRMA -----------
(-) o/o REl't'TA __ _ NOMBRE:B!úoc.a Cor:olroo. CllJL. 
NETO A PAGAR: $ __ 1?0t br:o 

DUI: _________ _ 

NIT: _________ _ 

DIRECCIÓN: -------

I .. , J.. , ! ; 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deportes, San Salvador, El Salvador. 
Teléfuflo: 2281-3510, con-eos electrónicos: fesafüox@yahoo.es, y gerenciafesalbax@gmaít.com 



FEDRllAC o SALVA OOE" A DE BOXE (i_j 
II'\DES 

AFILIADA A: 
AIBA, COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INDES, COES 

POR$ 

RFCIBI Dt LA Ff.DERACION S \1 VADORf A DE BOXFO. LA CANTIDA DE __ _ 

SAN SALVADOR. -"""'-"c.;......_DE ;. ,_. DE 20~1 

NEfOAPAGAR: ·-$ __ _ 

DUL __________ _ 

DIRECCION. 

------1 

Centro de Gobierno, Palac·o de los Deportes, San Salvador, El Salvador 
fefe'oaio· 2281-3S10 correos elect or> cos fesalbox@yahoo es y gerenciafesalbox@gma1l cof'TI 



POR $133.33 

Recibí de la Federación Salvadoreña de Boxeo. la c.ant1dad de CIENTO TREINTA TRES 

DÓLARES en on pto de pago d Tra porte par tetas de Boxeo de Sant An hacia San 

5alvddor 10!'> d1a<. 19 ·y 22 de d1ciemnre del ano 2021 

(-}ISR: $13.33 

Total, a Pagar: $120.00 

AleJandro Neftah Belloso Rodr guez 

DUI: 

NIT: 

,· 

(', 



F o o 
POR 50.00 

TlllADDE' 

12 nr 

.. 

TOT l · Fil 1\1 A 

( ~01\IBRF --'-"-.......... ~-..... ,__l,,,~,f .... x .... , ...;..... __ 

(,. 

.. Dl I: __,__ ........ .....___.__._.. ____ _ 

MT: 

DlRF.('C'lÓN: 



FEDERACION SALVADOR.EÑA DE BOXE (( 
l\Jl)ES 

AFILIADA A: 
AIBA, COPABOX, CONCECABA. CONCABOXA, INDES, COES 

POR$ 

RFCIBI DI· l /\ FEDERAC'ION SALVADOREÑA DE BOXEO LA CANTIDA DE 

EN CONCEPTO DE: ·------------------------

SAN SAl VADOR ____ Df -~-- OL:, .2021 

... 
'101:\L: $,,._ __ _ FIRM.A. ---r;-~-

1',J()"l\,1BR F· :S.__'-____ _.__;..;...;.;~ ......... 

NETOAPAGAR· $ ___ _ 

Dn·---------

DIRl::CCIO"-. 

-~----~----------~~-Centro de Gobierno, Palacio de tos Deportes, San Sa1vador E'I Sa vado 

Tel<>fono 2281-3510. correos electron cos fesalbox@yahoo e<, y gerenciafesalbox@gmai corr 



fED RAC ON S LVA a 
AFILIADA A: 

AIBA, COPABOX. CONCECABA, CONCABOXA, INDES, COES IN J) ES 

POR$ 

RECIB1 Dh I A FEDERAC'!O', SAlVADOkLN DE BOXH). LACANTIDADE 

.· 

SAN SAL\ADúR. V. DE: DE2 :"""'1'-_ 

TOTAi :$,:.._ __ _ FIRMA 

H REl\l l 1\ 0,f 

NFIOAPA(1AR ::i,;.$ ___ _ 

Dll _________ _ 

NI1 ----------

DlRFCC'TON: 

Centro de Gob'enio Pa a· o de los Deportes, San 5alvade,r, E Salvador 
Telefono 2281 3510, ·orrP~ lect orcos· k box@y¡ ho e.s y ~ere11c1afesafbox 'ilgmail corr 



. FEDERACION SALVADORfu~A DE B EO 
Afb..!AOA.A. 

1 mes, COES A.MBC AIBA 

POR 175.00 

R1':( lBÍ DE LA l<UJER~(lO~ ~Al:V\O 
CfE:'lfO fo;¡f:.TF'\"'TA \ f T ( O Ot 

"\ (O"li( EPTO DE 

\".\ "t. ~L\.\DOR. 22 DI JE. 

'\ET( \ '\( \R. 

DUI: 

DIRF(( IO',· 



FEDERACION SALVADOREÑA, DE BOXE Q\ 
AflllAOAA: 

AIBA, COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INDES, COES IN DES 

POR$ 6 

Rl CIB! DE LA FEDERACION SAi VADOREÑA DE BOXEO. LA CA.J "TIDA DE ____ _ 

_ r1lc . ...-...c._ ,- ~ 
~-------·---· --- 7 =-~--------- --------¡--

' c('"i/t-c. ,. t , n. fe." ~l ... , e_;:, ,.. 

SAN SALVADOR, ~ (.,,.. 

.. 
TOT~T · $ ' 

.::._ _____ _ 

17, 
1~ 

DF. -'.") 

ETO A PAG:\.R- .,;....<t; ~--.;;..-

w-b !:'.'.. DL 2021 ==---

Dl I: ---------­

MT· ---------

DIRF:Ct JO\: ---

Centro ae Gobierno Pa!ac·o oe kls DepÓrtes. s.an Salvador, E Sah1aoor 
Te efono: 2281-3510 correos "lectromcos fes" box@yahoo.es, v gerenoafes.albox@gm íl com 



fEDERACION SAL\/ ADORKÑA DE BOXEO 
AFl,JADAA 

1NDE5. COES I\MBC AlS,... 

POR 'Í JJ.33 

Rf:CI.RÍ OE L.\ fEDF..RA.( 10°" 8 c\LV~DORE"ÑA DE BOXFO, LACA. '\1IDA.D DE 

--~--~-~------
E" ( ON( F.M'O DE: -----------------------

~-\~ SAl \ \DOR 22 

f01\I; 5 

,R 1\T\ ___ _ 

"\ O \ P\(,A..R: '\ ---
.. 

Of 01( ffl\1BRE I 202_1_ 

FIR \1 \. -·-­

~O~RF -_....¡ ______ ~ 

Dl l.---------....... --
-..¡u, 

UIRE< ( lOl\: 



POR $47.7S 

Recibí de la Federación Salvadoreña de Boxeo, la cantidad ne CUARél~TA Y St!:TE 75/100 dólares en 
concepto de pago por mis servicios d.,. apoyo cor> sorndo y limpieza en evento Campeonato Nacional 
de Boxeo, realizado en Palado de !os Deportes, ,os días 20 y 21 de d,oenibre de 2021, según el detalle 

s1g.uer.te 

LUNES 20 DE OICIEMBRE/2021: 
03:00 p.m. a 09:00 p •n. = 6 horas x $3.25 e/u 

MARTES 21 DE OIClEMBRE/2021: 
03:00 p m. a 08:00 p.m : 5 horas x $3.25 e/u 
SUB TOTAL 
H 10% renta 

( t) 2 taxis x $6 00 e/u 
TOTAL A PAGAR 

.. 

Sar1 Salvador. 22 de diciembre de 2021 

JOSF \"!Al '.RICIO BflTRAN \R r!G.~ 
Dl l, o. 
~IT - ,. 

= $ 19.50 

= 16 2_;; 

= $ 3S.75 

= s 3.58 

= $ 32.17 

- $ 12.00 

= L__ 44.17 



rEo~_aAc10N sAL\/1\D()REÑA. oE. soxEo 
AFIUAD/. A. 

lNDES COES. AMBC, AIBA 

PORS __ _ 

RECIBI Df: L \ FF.OF.R\ClÚ;\ ~ U\ .\DORE;\° \ DF BOXEO, L·\ ( ANTIDAll DF 

~ 

E~ ( O~( FPTU HE: _'...:_;;__.;._,._.._ _______ ..:...
0
, ___ _:_....._.:..=... ..... 

S \'\'Al Y\OOR 12 

'IOT\l , FIR'\l 

1- , REJ\,¡J \ 

'\tFTO _\ P'\G '\.R· 'ti ___ _ 

Dl 

D1Rf(( 10\, 



FEDERA.ClON SAL\( ADOREÑA DE BOXE 
AFILIADAA: 

AIBA, COPABOX, CONCECA8A, CONCABOXA. JNOES, COES II'<DES 

PORS __ ~-~ 

RECIBI DE LA FEDERACION SALV\DORI l\A Df· BOXFO, I A CANTIDA DI ---

SA.1'\¡ !:lALVADOR. ---~DE, ---·-'-----'---'----DF ~0.=21""---

ro rA.1: ~s ----'"'--- FIR!\1 \ 

Dl1I: -----------
NIT. ------------
DIREC'CION: 

Cent'"O de Gobie'r~o de los Deportes, San Satwdor, E! Salvad~-----­
Te éfono: 2281-3510 correos e!ectrómco5 fesa!box@yc:cthoo e, ) gerenciafesalbox@gmail.com 



ED R e, s A O 

AIBA 

POR\ 50.00 

Rl(IBI DF LA . 'f DERA('I( .... AL ADORF'\ \..Df BO ro. LA( .\.~TlD.\O DE 
__ __i_!~C't f' fA 00 W ..]! L \R 

TOT\l: . ..L:.._-_ 

l)f _20ll _ 

F'JR\1 \ 

O\IHRf. _1 

-------

G 
1 ., ~ 

.. 
Dll! -----------

DIRF(( O"\: 

Ce'\ 'O de Gobi;, p., a·· ,¡., 



E"\ (07'Cf:Pf0 DE. 

.., \ '\ , \I \ \OOR. 22 _ 

TOI '\L SO JO 

RE T _ $5.00 

'\ 10 1AG \R 45.00 

AC{ ,DAA 

NOES, COES AMBC AIBA 

POR~ 50.00 

T 
l 

A DF. BO\J O. L \ C A'\1I0Al) Dl, 

m 

< oi;.; ____ _ 

\JE 

,o lB < 
w• 

Dl I: --------­

Il: 

DtRF( { 10 



fEDERACIO _ SALVADORE~ÑA Df: BOXE 
INL)l:S AFIUADAA: 

AIBA, COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INOES. COES 

POR$ 

RECIBI DE LA FEDFR,.\CTON S.A.LVADOREÑ \ DI BOXFO I A CANTTDA DF ---

EN CONCEPTO DE:__.-.....-----_,,.,.-.;,--......... .-...--...-.:...--'----------

~ AJ\. \ALVADUR. __.. ____ -DE 

.. 
TOTAL:$ . l 

(-) RE : \tii,-ó ____ _ 

NEIOAPAGAJt "'-$ ____ _ 

.~~-'~-~ºr. 2021 

FIR.i\1A = "'~ 
NOI\1BRE 

m r --------­

NIT. -----------

·----------- - ------- -
Centra de Gobierno, Palacio lle ,os Deportes San Solvador fl Salvador 

Te éfono 2281 35 O correos electróniros. fesa,bc.<@ya oo es y gerenciafesatoox@gMa1I corr 



FEJ)RRACION SAI.VADORE!A DE OXE (! 
AFILIADAA: 

AIBA. COPABOX, CONCECABA, CONCABOXA, INOES, COES 

R[CIDI DE LA FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXFO, 1 A CA ITrDA DE 

j . 

{; 1 _¡ 0-L.0.._:J}__LJ¿_ ---·- .J ---- --

~Al\.; SAi VAOOR. 2_ . 

.. 
T01AL: ~$ __ _ 

!\l IO i\P\Gr\R: ~---

FfRMA , --~ 

Dl l. 

NIT: -----------
D!RECCION: {:--;,--------

Centro de Gobierno. Palacio de los Oeoon:es, San Salvador, El Salvado 
f., efi, · 2281-3510 r eos e e t n co, 'e>sa!boxrn1yahoo es !ll;'•enc,a•Psa'box @g ;, · o 



FEDERAClON SALVADORE.NA DE BOXEO 
AF fAOAA: 

ttDES COES AMSC, l"'l BA 

POR\ 500.rn 

lU ( IBÍ DF i \ FFI FR "( fÚ'l S \1 VADORF~A OE BOXEO L:\. ( e\ '1./TID \O Of 
___ QtlNll:.'.NTOt, 0{ 100 HOL\.RES _ 

J \L 

H oRl.'fA _ ----· 

'\"E ro -\ P,\GAR· ,¡¡;; ---

·--------

\GCIL \R \B.\RC .\ 

l ' 

r 

ROO 

- _._.. ___ _ 



DR. REYNALDO JONATAN CABRERA 
_ ~A OLOGO 

RECIBO DE PAGO 

PE IBÍ DE: I\JD " 

LA CANTIDAD DE ~ <:: 

Al. PACIENTE· DIE GERARDO AG I_ \R AB.t;RC A 

S:ECHA. L -

.. 

~ 
REYNALDO JONATAN CABQ.ERA BP.RAHONA 

JVPM 1542._6 
ORTOPEDA Y TRAUMATOLOGO 



. . . 0) fEDERACION SALlf ADOREÑA DE BOXEO 
lNDE! 

San Salvador, 27 de enero de 2022. 

Licenciado 
Yamil Aleja11dro Bukele. 
Presidente Ad-HonoreJD INDES 
Presente. 

(}) 
!NDES --~ 
Nombre:_¡¿.~~"---­

Hora: 

A través de la presente la Federación Salvadoreña de Boxeo, envía el informe de 
liquidación de los gastos efectuados en: Reclasificación de fondos (autorizada} mes 
de enero a diciembre ef cual corresponde a: RUBRO FUNCIONAMIENTO 

REMUNERACIONES con número de solicitud 4+-11-2021, por un valor de: 
($10,602.15), to cual se detalla a continuación. 

1 Rubro Total 

Playwood de Y2 reparación de ring $1,130.00 

Tablas $660.00 

Tablones de 2 metros $1w400.00 
Equipo de sonido para eventos $~800.00 
Pantalla de video Replay $1,650.00 

taptop para puntuación $2,400.00 

Suplementos $1,562.15 
,!', ...... ... TOTAL $10,602.15 

Agradeciendo de antemano la atención a la presente. 

Atentamente, 

lng. José Ale ander O"ftedo Hernández 

p~ 

Los arriba firmantes certificamos que los documentos que amparan a esta liquidación se 
encuentran en originares en nuestra .federación para los fines de revisión de estos. 

Centro de Gobierno, Palacio de los Deport~San Salvador, a Salvador. 
Teféfono: 2281-3510, mrreos~fesalbox@yahoo..es, y gerenciafesalbm@gmail.mm 



. .. 

Ingeniero 
José Alexander Olmedo Hernández 
Presidente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

. ·- .. 

.. .. .. 

San Salvador, 15 de diciembre de 2021. 

GDD 697-12-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del INDES. en la cual solicita se 
autorice la redasificacióu de fondos correspondientes ai rubro de Funcionamiento, 

Remuneraciones del mes de enero a diciembre del evento Remuneraciones y 
Contribuciones Patronales, por un monto de DIEZ MIL SEISCIENTOS DOS 15/100 dólares 
de los Estados Unidos de América ($10'"602.15), los cuales serán utilizados para compra de 
material deportivo. 

Al 1·especto le comunico que. de acuerdo al análisis correspondiente de esta petición se le 
autoriza la redasificadón de los fondos soJicitados por la cantidad de DIEZ MIL 
SEISCIENTOS DOS 15/100 dólares de los Esta.dos Unidos de América {$1tl>602.15)> para 

cubrir gastos de la compra de material deportivo, según detalle presentado, por lo que 
deberá dar continuidad al proceso de solicitud de reclasificación de fondos ante la Gerencia 
Financiera a efecto de completar el trámite correspondiente. 

~ --~,~ 
Dichos fondos deberán ser liquidados oportunamente y de acuerdo a lo establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar, me es grato saludarles. 

Atentamente, 

¡· f ¡ 
' 1" 

,. 

• ,! i 



--~---·---------------- ----~ 
00 05 9 8 

VENTA OE INSTRUMENTOS MUSICALES Y OE EQUIPOS Y APARATOS CONEXOS, 
01A MES ANO L Of:!DEN o~ COMPRA ,, : VENDEDOR ¡, coNTAoo 1 , , cREorro 

r,-~-~~ MUCHAS GRACIAS POR PREFERIRNOS, 
~ NO AOMmMOS DEVOLUCIONES. 

t. . •• 

SUMAS 

Vf"5 EXC CESC 

J 
VENTAS NO SUJETAS 
RETENCION !VA 
VENTA TOTAL ---

D P IC DO CUENTE 



fEl)ERACIONSALVADOREÑA DE BOXEO (i) 
INDE~ 

San Salvador, 08 de febrero de 2022. 

licenciado 
Yamil Alejandt"O Bukele. 
Presidente Ad-Honorem INDES 
~ 

A través de la presente la Federación Satvadoreña de Boxeo, envía et informe de liquidación de los 
gastos efectuados en: Redasíficación de fondos (autorizada} mes de julio a noviemlu'e el 
rual corresponde a: RUBRO DE DESARROl.l.O DEPORTIVO, EVENTOS NACIONALES E 
INTERNACIONAi.ES con número de solicitud 36-11-:2021: $3,200.00 • 37-11-2021: 
$1,..700.00.. 38-11-2021: $2,,800.00. 39-11-2821: $6.580..80..- 48-11-2021: $4.000.GO. 41-
11-2021: $4.008.00, 42-11-2021: $6,500..00, 43-11-2021: $4,SOIUJO, por un vafor de: 
{$3Z400.00}., lo cual se detalfa a continuaóÓn. 

Rubro Total 

Guantes de Entrenamiento 10 onzas $3,562.50 
Guantes de Entrenamiento 12 onzas $3,510.00 

Guantes de Entrenamiento 14 onzas $997.50 
Guantes de Entrenamiento 16 onzas $5,237.18 
cabecera para entrenamiento $2,559.68 

Cabecera para competencia $1,920.00 
Mascotas $630.00 
Basculas de entrenamiento $199.92 
Basa.das de eventos $1,223.62 
Silbatos $.210.00 

Escaleras de entrenamiento $2.-064.60 
Conos de entrenamiento $623.74 

Cronómetros.. . - $120.00 
Cronómetros de competencia $100.00 
Rete de equipo deporovo $1,263.63 
Imprevistos $4,023.36 
Traslado a Cuenta de Contingencia $4,154.27 

TOTAL $32.400-00 

Centro de Gobierno, Palacio de fos Deportes, San Salvador, El Salvador: 
Teféfooo: 2281-3510, correas etectrónicos:~.es. v gerenciafusatball@~_com 

.. 



. .. 

Ingeniero 
José Alexander Olmedo Hernández 
Presídente 
Federación Salvadoreña de Boxeo 
Presente 

. .. 

. . . 
i .1. '1\\'!! tr,,,!> :i '1 
}.~. ,·\..,'t.;Jl~ ,j/, 

San Salvador. 15 de diciembre de 2021. 

GDD 696-12-21 

En atención a su nota dirigida a la Presidencia Ad Honorem del INDHS. en Ja cual solicita se 
autorice la reclasificación de fondos correspondientes al rubro de Desarmllo Deportivo. 
Eventos Nacionales e IDtemadonales de los meses de julio a DOYiembre 2021. de los 
eventos l. D, ID y IV Tope Nacional, Juegos Olímpicos. Bases de entrenamiento, por 
un monto de TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos 
de América ($32,400.00). los cuales serán utilizados para compra de material deportivo 
para esmelas de desarmlloyya existentes. 

Al respecto le comunico que. de acuerdo al análisis wrrespondiente de esta petición se le 
autoriza la .Rdasificaci6n. de las fondos solicitados por la cantidad de TREINTA Y DOS MIL 
CUATROOENTOS 00/100 dólares de los Estados Unidos de América ($32.400.00), para 
cubrir gastos de la compra de matetial deportivo para esmelas de desando y ya 
existentes.s~ detalle presentado, por lo que deberá dar continuidad al proceso de solicitud 
de reclasiticadbñ de fondos ante la Gerencia Financiera a efecto de completar el trámite 
correspondiente. 

Dichos fondos debenín ser liquidados oportnnamente y de acuerdo a lo establecido por el 
instructivo vigente. 

Sin más que agregar. me es grato saludarles. 

Atentamente, 



~ 

0PORT CENTER. 0. A DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel..: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 

FACTURA 
No. 210S003F 

NIT.: 0614 -140291 - 105 · 5 
N.R.C.: 8949 · 4 

i 
t 1 
9 1 
~ 

f 
Centro Comercial Mullí Plaza Centre Comercial Bambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Local N1 - L5. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Sálvador. 

~ r u 
1 ¡ 2do. Nivel. Tel.:. 2243-2971 Tel.: 2508·1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: i¡ 
N.I.T. o D.U.I. : j · 
(T.C. : 1 CREDITO I CONTADO I VENDOOOR -- -~~ 

FECl~A: 
·"!l. 

t 
¡.._C_A_N_t_. ________ D_E_S_C_R_I _.P_C_I_O __ N ____ .....__-r~IJN-=p"'RJ""rt"'l:-o ........ -tr=u .. "J\"'·:t.s"'º~:f""era"' .. ;;-:As""s.,.....-o.,,~"')l""z:,s"'A-S-1 ~ 

- [> 
Q 

~' 

i 
~ 

i 
~ 

* ~ 
ij 
ll 

Iº ,¡ 
~ 

"' i!j 

1 
::í 

SON: 

LLENAR SI LA OPERACION E'S IGUAL O SUPERIOR A$ 200,00 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

Sub-Total 

Total 

ENTREGO! RECIB10l -- ~-= 
Nombre: ___ • Sello: -··- ..,.... _ _,.,. Nombre: . Sello· 
O.U.!.: .,.... ______ _ Firma: O.U.!.: Firma: 

DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 

SPOQT CENTER, S. A. DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003. S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 

FACTURA 
No.21DS003F 

NIT.: 0614 • 140291 , 105 • 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 
Km 8 1/2, Carret. Panar¡¡ericana, Local N1 - L5. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Salvador. 

l ~· 
f1 
k. 

i 
~ 

~ 
~ 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508-1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

N.I.T. o D.U.I.: 

T.C.: 

CANT. 

SON: 

FECHA: 

CREOITO CONTADO I VENDEDOR 

DESCRIPCION PRECIO ·j llTAS,Nc:>IVENT'AsT\iWAS 
UNITARIO Sl!JfTM.lWNJ,_S I GRAVADAS 

; . 
L 
~ ' 

5 

- ~ ffi 
1 1 1 1 ¡ 

Sumas 

() lva Retenido 

v. No Sujetas 

Venta Exenta 

~ 

~ 

' 1 
·i 

Sub-Total , ,,, 

UENAR SI LA OPERACION ES IGUAL O SUPERIOR A$ 200.00 Total ¡ l j 
ENTREGO: RECIBIO: ~ 

Nombre: Sello: --- ~~- -
¡;j 

Nombre:,_ • Sello e 
D.U.I.: ______ _ Firma: D.U.1.: Firma: i ~-----------------~----------------~-~~ DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 

CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 

,.__------~------~·- ,..!11:1JGAOO• CPl;NTE'· • OUPUCAOQ.:.,.CU,t;NTE.-· --~~-~· ~~-~---



SPORT-CENTER, S. A DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor da Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mait: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 
Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial 8ambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Local N1 • L5. 8lvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Salvador. 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508c 1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

N.I.T. o D.U.1. 

T.C.: CREOITO 

FACTURA 
No. 21DS003F 

NIT.: 0614 • 140291 • 105 • 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

FECHA: 

CONTADO VENDEDOR 

~ 
~-C-A_N_T. _________ D_E_S_C_R_t_.J.P_C_I_O_N ____ -'-----J"N-~-ifl_RJO_o-..-L.~-A-h-~-o-~-m-lf-~-¡-GRA:_VE_~_L,_AS_'AS___¡ I 

SON: 

1 (-) lva Retenido 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

Sub-Total 

~ • ¡ 
8 

· I • 

LLENAR SI LA OPERACIONES IGUAL O SUPERIOR A$ 200.00 To tal ;;¡ >---------------------------......L----......L------'------<~ ENTREGO: RECIBIO: > ; Nombre: Sello: Nombre: ________ Sello: -------
D.U.1.: _______ _ Firma: ______ _ D.U.1.: _________ Firma: ___ _ ~ ¿ '--------------------L------------~-------'g 

DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN ~ 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE lNTERES MENSUAL. 



á&cula& 
alanzas 

BASCULAS Y BALANZAS, S.A. DE C.V. 

Venta de Equipos e Instrumentos de uso Profesional y Científico 
Residencial San Carlos, Pje. San Carlos No. 27, San Salvador, 
El Salvador, C. A. PBX: (503) 2521-7100 FAX: (503) 2521-7105 

E-mail: info@basculasybalanzassv.com 

FACTURA 
No. 18SDOOOF 

N~ 0287 
REGISTRO No. 141874..S 
NIT: 0614-190402-102-9 

AUTORIZACION IMPRENTA No 572 O G 1.1. 
fecha áe Auto=ón Impten!a 24/J lio/94 

Cliente: ---L.......w."-".,.¡......._ ......... ,-----......,;,....,.. ...... ....,,.,.........,. _________ Fecha: ---.;,,.....-...-...--...... '"""'"------

Dirección: Teléfono:---.-"--""-----------

----------------------- NIT: --__,. ............... .:;.;..... ................ ---------

Municipio: -----~------- Depto.: --_.._....:....._;..; ....... =--- Giro: ----------------­

Nota de Remisión:----------------- Orden de compra:.--------'---------

Vendedor: Forma de Pago: 

·1 1 PRECIO I VENTASNO I VENTAS I VENTAS 
CANTIDAD D E S C R I P C I O N UNITARIO SUJETAS EXENTAS AFECTAS 

. . ' 

Son: 

' RECIBIDO POR: ENTREGADO POR: 

Nombre: Nombre: 

DUI: DUI: 

Firma: Firma: 

IMP. MULTIPLES SALVADOREÑOS,• Rosa del Carmen Heroández. • NIT: 0702-290S62.001.0 
REG. No. 77955..S • 2a. Av. Nte. 'i 9a. Calle Oriente, S.S. • Tel 2222-3973 
FechaAul de Impresión: 26/04(2016 • Resolución No. 15041-RES-CR-24180-2018 
Impresión: 05!2018 • Tlraje del 18SDOOOF1 al 18SDOOOF1000 • 

RICELAKE 
\NEIGHING SYSTEMS -DHAUS A Baumer Company 

SUMAS 

- IVA RETENIDO 

SUB-TOTAL 

VENTAS NO SUJETAS 

VENTAS EXENTAS 

VENTA TOTAL 

ORIGINAL -BLANCO: EMISOR 
DUPLICAOO - ROSADO: CLIENTE 
TRIPLICADO· VERDE: CONTABILIDAD 

A IJSALTER 
~Brecknell A&D Weighing 



MIAMI 
Tel.: (305) 599-0914 
Fax: (305) 599-0115 

admonmia@gut.errezlogistics.com 

CUENTE: FEDERACION SALVADOOEÑA DE BOXEO 

OIRECCION: Centro de gobierno patado de los deportes, San 
Salvador, El Salvador 

...UMERO DE GUlA - BL No. - WR - DESCRIPCION - PAIS EMPAQUE - PESO 

G-FtETE IN) ll!All POR IMPORTAOON DE: 
G-OTROS OTROS CARGOS (ENTREGAS, RECOLECOONES) 

SED 

6--0TROS OTROS CARGOS (ENTREGAS, RECOLE<DONES) 
GUIAAEREA 

G-MANEJO MAl'IDO BASICO - G-t!OX 
C-TRAMffE AOUAHAL 

----OPERACION SUPERIOR A$ Z00.00 ~- - -
I RECIBIDO POR: i €NTREGAl)0 POR 

! Nfl!lJUL 11\ !TiDUJ 

i FJRMA-

No. 

FACTURA 
12SDOOOF 

NRC: 190960 • 4 
NIT: 0614 - 261108 - 102 - 3 

FECHA; 2/02/2022 

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO 

NU o DUl: 0614-28068íH33-0 

YENTAS 
NO SUJETAS 

$ 1,ll83.68 $1,083.68 
$25.00 

$25.00 

$5650 
$ 73.45 

SUMAS 1,083.68 

VENTAS 
E .. ENTAS 

o.no 

\F.'.\TAS 
AFU:IAS 

$25.00 

$25.00 

$5650 
$ 73.45 

179.95 

Venta no Süieta $ .Lll83.m-
Venta Exenta $ 0.00 

Sub-Total $ 1,263.63 

~ - ·---- \ FlRMA· -- ---- 1-1 IVA Retenido $ 

Venta Total $ 1.263.63 ;p __ A_G_o_s_E_FE_c_T_U_A_D_o_s_P_o_R_s_u_c_u_E_._·T_A _________________________ L_ _______________ -< 
d 
l!i 
:í 
1 
! 

i 
SOi\ : Mil doscientos sesenta y tres 63/100 Dotares 

NOTA: FAVOR EMITIR CHEQUE A NOMBRE DE GUTIERREZ COURIER & CARGO. S.A. DE C.V. 

~ ~~~~~~¡:~ ~~1:c~~~;~e~~od;:~:~~:~:J_ 
Deliverv lnduido hasta su ofictna o casa 
Almacenaje fiscal se calcula una vez que la carga llegue a nuestra Bodega 
Cotizacion realizada en base a 708 Libras peso real 
Cofüacion puede variar ya que flete se calcula en base al peso mayor sea Real Vs Volumetrico 

SUMAS $ 

TOTAL A PAGAR j$ 
DUPLICADO CLIENTE 

Subtotal 
Impuestos 

Total USO 

0.00 

1,263.63 

1,248.68 
14.95 

1,263.63 

Gutierrez Courier & Cargo S.A. de C. Col. San Benito Ave. Las Magnolias #130, San Salvador, San Salvador El Salvador Te!: (503) 2250-8800, 



CUENTE: FEOERACION SALVAOORERA DE BOXEO 

DIRECCION: Centro de gobierno palacio de los deportes, San 
Salvador, El salvador 

!lóUMFRO J)E<;t.,'U · BI. '<o.· WR · Dt:S( RJP( IO"\ l"US• f.!ltr\.Ql f • PFS() 

G-COMISION COMlSION POR COMPRAS G-BOX { % ) 
5% COM15!0N SOBRE COMPRA DE $18,44.5 

Ret: 
No. Cl': 
Placa~: 

J>.\GOS l·.FE{ ·rt .\DO, POR Sl ( l'ENT.\ 

~ CC-IMPUESTOS 
PAGO A PAGINA WEB 

,· 

"" Diecinueve mil sesenta y cuatro 89/100 Dolares 
NOTA: FAVOR EMITIR CHEQUE A NOMBRE DE 3lJTlEAREZ COUP1ER ! ,.ARGO S DE . 

No. 

FACTURA 
12SDOOOF 

-.,¡Rt': 19111/611. 4 
NrT: OM4 · 2611118 • 102 • 3 

FECHA: 2/02/2022 

CONDICIONES DE PAGO: CONTADO 

NIT o DUI: 0614-280680--133--0 

l'Rt)""tO 
t"Jf\ to 

$1,020.39 

St I\S 

'\''! .. ,}AS 
-,;oSt;Jt:.!'li.:'i. 

0.00 

Venta ÍlQ SUieta 
Venta Exenta 

SUb-Total 
1-1 IVA Retenido 

Venta Total 

St \l\S S 

n,:.sr-,~ '\F'-'11\S 
f.\.f.,,'1.4." 4.fF.l · s 

o_oo 
$ 

$ 
$ 
$ 

$ 

$1,020.39 

1,020.39 

O.óo 
0.00 

1.020.39 

1,020.39 

$18,044.50 

18L044.5Q •

1 ,19,064.89 



.. 

Oficina Cenll'al 
Final Calle La Mascota Edil. Lotisa No 5200 

Urbanización Maquilishuat Tel. 2209-1000 
San salvadot, El Salvador Ullllllllll llllll 

02523 



,;.;f 

~PORT CENTER, S. A. DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DEVENTAS 
Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 

FACTURA 
No. 21 OS003F ' 

t: 

~ 
NIT.: 0~14 -140291 -105 • 5 ) ~ 

,N.R.C .. 8949 · 4 ! 
i< 

~ 
~ 

1,. 

~PORT CENTEQ, S. A. DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel.: 2281-1070 

E-mail: ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.center.el.salvador 

SALA DE VENTAS 

FACTURA 
No. 21 DS003F 

NIT.: 0614 • 140291 • 105 • 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana. Local N1- L5. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11, Col. San Benito, San Salvador. ¡ Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Loca_! N1- LS. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Loe.!! C-11, Col. San Benito, San Salvador. 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508-1553 Ni 

CLIENTE: 

DIRECCION: 1 
1 

FECHA: 

~ 

N.I.T. o D.U.I.: ~ 

T.C.: 1 CREDITO ! CONTADO [ VENDEDOR ) I 
i 

l-----,-.------------.l--~-----..,.J...----,---.1>"'R"'E"C1"'0:-.0"r.l/T;;AS.:º."Nño'"VE¡¡;N;¡;Tll=s,-,v¡¡:e,¡¡N¡¡:¡TA"S'-¡ 8 
CANT. D E S C R I P C I O N UNITARIO SUJETAS EXENTAS GRAVADAS ~ , 

~ 

1 
§ 
"¡,{ 

ji 
.;;' 

¡, 
" 

i 
i 
fü 
~ 

~ 
~ 
:, 

1 ¡;¡ 
rtl 
~ 

1 
::í 

• .. """-;,;. g__ -r,,-, _ ~- ' ~ :---, .. .......... :" --··· 

~ 

i 
¡; 
~-i, 
: 
i 

i 
1 
ey 
¡ji 

11 * 
~ 1 ~ 
~~ _¡ 2 

~ r i 
ª' ::: ~ t ~ 
2,'I' !'.:J 

~J ~ 
§ i g 

1 ~ 1- _, __ 
SON: ~._....__ -~ 

sr :1 g 

, "">'N H t ·b---1 ig 

'\~ ·.· 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

ffi . 
':, 1 

i I 
'.i 

Sub-Total ;; 
i!: 1 

. LJ.,ENAR SI LA OPERACIOIHS IGUAL o SUPERIOR A$ 200.00 Total ¡ 1 

ENTREGO: RECIBIO: ~ -~--..~-----~----"---....... .+-----------......C----~-------'--1 J 

Nombre:~-------- Sello: 

2do. Nivel. Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508·1553 

OLIENTE: 

DIRECOION: 

N.i.T. o D.U.1.; 

T.C.: CREDITO 

CANT. OESCRIPCION 

©-
SON: 

LI.ENAR SI LA OPERAClON ES IGUAL O SUPERIOR A$ 200.00 

FECHA: 

CONTADO 

PRECIÓ 
~i>,fl_lO 

Sumas 

(') lva Retenido 

V. No Sujetas 

Venta Exenta 

Sub-Total 

Total 

VENDEDOR 

\ITAS. Nó¡ ·_ ~NTAS 
SUJETAS EXENTAS 

ENTREGO: --~..,...! _RE_c_,_e_ro_; ___________ -'--'~ 

Nombre:------· Sello:------- Nombre: Sello: 

¡ 
¡ 
J. 

í 
VENTAS --18 

GRAVADA$ í 
i 
! 
1 
1 
i 
~ 
~ 
~ 

~ 

1 
~ 

¡ 
j 
• g 

i 
g 

1 
~ 

" ~ 
~ 
f 

" ¡, 
¡¡ 
~ 

1 1 Nombre: Sello: J ~ l D.U.I.. Firma: D.U.I.: Firma:~. g D.U.I.: ___ _ Firma: _______ _ D.U.I.: ______ ___ ____ Firma: _____ =--
DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. ; 1 DEBO Y PAGARE El TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO, EN 

CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 

-DUPLICADO~CLIE'.NTE• _l _~--~-,-DYB::'9MO::Ql..l,~.t'Jll~~ --~-~-'-----------·-----~-----



SPORT CENTER. S. A DE C. V. 
Venta de Artículos Deportivos, Juguetes y Rodados. 

Venta al por Mayor de Calzado. 
Venta al por Mayor de Prendas de Vestir y Accesorios de Vestir. 

OFICINA 
6a. Calle Pte. y 17 Av. Sur, No. 1003, S.S. Tel .. 2281-1070 

E-maíL ventas@sportcentersv.com 
Facebook: sport.cenler.el.salvador 

SALA DE VENTAS 
Centro Comercial Multi Plaza Centro Comercial Bambu City Center 

Km. 8 1/2, Carret. Panamericana, Local N1- LS. Blvd. El Hipódromo, 
Antiguo Cuscatlán, Local C-11 , Col. San Benito, San Salvador. 

2do. NiveL Tel.: 2243-2971 Tel.: 2508-1553 

CLIENTE: 

DIRECCION: 

N.I .T. o D.U.I.: 

T.C.: CREOITO 

CANT. DESCRIPCION 

SON: 

FACTURA 
No.21DS003F 

NIT.: 0614 -140291 -105 · 5 
N.R.C.: 8949 • 4 

FECHA: 

CONTADO 

PRECIO 
UNITARIO 

Sumas 

(-) lva Retenido 

VENDEDOR 

VENTAS 
EXENTAS 

i------~__J! 

V No Sujetas 1 

Venta Exenta 

Sub-Total 

LLENAR SI LA OPERACION ES IGUAL O SUPERIOR AS 200.00 Total 

ENTREGO: RECIBIO: 

VENTAS 
GRAVADAS 

Nombre: _______ _ Nombre: - ---- Sello: -------
Sello: ______ _ 

D.U.I.: ________ _ Firma: _ D.U.I. : _________ Firma_~------

1 
~ 

' ~ 
i 
i 
~ 

~ 
ii 
1 
1í 
" i :. 
~ 

i 
!I 
!· 
d 

i 
~ ; 
!! 

1 ;; 
al 

" 3 
.¡J 

i 
,¡¡ 
i 
~ 
?. 
'i 

~ 

:t 

~ '--------------------~---------------------~ . 
DEBO Y PAGARE EL TOTAL QUE AMPARA ESTE DOCUMENTO, EN EL PLAZO ARRIBA INDICADO. EN ~ 
CASO DE MORA RECONOCERE(MOS) EL 3.5.% DE INTERES MENSUAL. 



rA6UAR 
SPORTIC 

Pasión por el deporte 

06 DIA b MES 

2 

NITo DUI; 
FIRMA RECIBIDO 

DUPLICADO-CUENTE 

FACTURA 
21DSOOOF 

No. 046641 
NRC: 32054-4 
NIT: 0614-080384-004-6 

VEND: 

SUMAS 
V. NO SUJETAS 
V. EXENTAS 
TOTAL U$$ 

106I 

$000 
$210.00 



• 

' . . 
81\d Constitudón '1 CI. Zacamil. San Ram6i'I Km 

Me¡icanos.. Deplc. da Sé!tl Salvador. 

GIRO: VENTA DE COMBUSTIBLES Y ~BRICANTES 

r.oo,~, 
OIRECCION· 

NITOOUI 

,, . 

.. 
15.(;ólftf!Ole.yB,vd Tuun• _1pt: Bamo 

SanMi .. c!nei,SanSalva<br 

JUAN 3:16 

VEW/lACUENTADE 

FACTURA 

1\ o.20SA004F 

REC:.1STRO So. '.!Jf.61 - 6 
"'IIT.: 0213 •<MltlM-~01 • 1 

Jorge Antonio Cervantes 

FECHA 

SUMAS 

NIT 
HECHO POR 

DUPLICADO • CLIENTE 

VTA. NOSUJ 
VENTA EXENTA 
SUB-TOTAL 

FOVIAL 
TOTAL 



,· 

;a Bancoagrícola 
DEPÓSITO EN CUENTA: 

FECHA; ___________ _ AHOR.~O ~ CORRIENTE 

NOMBRE DE ~A CUENTA. 

CUENTA 

EFECTVO t:SS 

i Ch-:-CUES PRC?'CS LSS 1------------·-·------------~---. 
1 

C\J..EQU!:S 07R0S l!,11,NCOS t:SS 

l'SS 

css 

l\io DCC.u 'l:.NTO 

/ 

---. ~~~.a,-;o.: ____ _ 

~~-:JJra· o:~--

F( A:,f OIOS, AJ,¡ 

A\/CR 1-~rt:ARD"' CSOC A.Or AAC.ONYr!R\."'~8{SEM-CcACtP1'AiC.n\; 
cS~Ac:O PARA <:EFiC • CAC,01, !lE '!AOU:Ni\ O SE.l O:,- CAJERO 

-=1 
a,-;J 



~ 
~ 

.:¡ Bancoagrícola 
www.bancoagricola.com 

FECliA: 

NOMBRE DEL CLIENTE: 

DIRECCIÓN: 

GIRO DEL CLIENTE: 

BANCOAGRÍCOLA, S.A . 
OPERACIONES BANCARIAS 

Oficina Principal 
Boulevard Constitución No. 100 
San Salvador, PBX.: 2267-5000 

NRC: 

FORMULARIO ÚNICO 

No. 21DSOOOU 
NRC.: 552-5 
NIT.: 061,-310155-001-6 

N.1.T. o DUI DEL CLIENTE: 

CONDICIONES DE LA OPERACIÓN: 

/?.:__····. 
ll ---':~ J ,...,,f~ 
~.1,- -1 # ''" .. ..... . 
~ ........ ~ ........ __ 

DUPLICADO· 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de D 
1 1 portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 

siete dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 

compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 

del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 

General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 

Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 

denominará "'la Federación o B Contratante•, facultado para otorgar actos como el 

presente, por una parte y por la otra: WIWAMS ERNESTO AlFARO RODRIGUEZ, de treinta y 

tres años de edad, profesor, del domicilio de 1 1 departamento de San Salvador, 

portador de mi Documento Único de Identidad número . . .__ ___________ __. 

.__ _____________ _, y con Número de Identificación Tributaria C=1 
ue en adelante .__ __________________________ ___, 

me denominaré el "El Trabajador o Contratista•: convenimos celebrar el presente Contrato 

por servidos profesionales, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servidos como MONffOR POR 
SERVIOOS PROFESIONALES a favor de LA FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO, además 
de las obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y 
compromiso de su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Representar a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas mensualmente o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 



j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 
de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PlAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIDO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 3:30 a.m. a 5:00 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOS OENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ($200.00) mensuales, y 
será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado 
dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes 
siguiente y en moneda de wrso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas 
laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las wales se establecerán 
de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumot'b su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
deswido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el wmplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
ruando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 



DEOMO: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes. si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se pTesenten autoñzadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del ümtratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. U} Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hernández 

Presidente 

Contratante 

•· 

William Ernesto Alfaro Rodríguez 

Monitor 

Contlatista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio deO 
1 1 portador de mi Documento Único de Identidad número 1 1 
.__ __________ __. actuando en nombre y representación y en mi calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará •ta Federación o El Contratante", facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: BLANCA RAQUELALVARES CAÑAS, de veintisiete años 
de edad, del domicilio d portador de mi Documento Único de Identidad 
número que en adelante me 
denominare e ra ¡a o : convenimos ce rar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADORA 
NAOONAL a favor de lA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 

· las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Representar a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas mensualmente o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas tas reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PI.AZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del primero de 
Marzo al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTACIÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 8:00 am a 11:00 am y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad 
de la Federación, este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de 
eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de QUINIENTOS 00/100 DOlARES AMERICANOS ($500.00) mensuales, 
deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de planilla que 
al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del peñodo comprendido del 
veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de 
VEINTICUATRO y cuatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual ·aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las' partes contratantes. si no hubiese acuerdo se someterá 



a arbitraje según lo estipula la dáusula décimo pñmero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por esaito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un teccem por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERAlES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo.11) Es facultad de la 
Federación el'-derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, al día 
uno del mes de marzo del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

Blanca Raquel Álvarez Cañas 
Entrenadora 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 

Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número.__ ______ ___.. 

.__ __________ .....,! actuando en nombre y representación y en mi calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 

compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 

del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 

Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 

veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 

General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 

Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 

denominará •ta Federación o El Contratante-, facultado para otorgar actos como el 

presente, por una parte y por la otra: JUAN ANTONIO UÉVANO RÍOS, de ochenta y un años 

de edad del domicilio portador de mi 

Documento Único de Identidad númer~ 1 que en 

adelante me denominaré el -e Trabajador o Contratista9: convenimos celebrar el presente 

Contrato por servicios profesionales, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NAOONAL POR SERVIOOS PROFESIONALES a favor de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE 
BOXEO, además de las obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como 
obligaciones y compromiso de su cargo las siguientes: 

('. 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Representar a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación témica de los atletas de manera mensual o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación . . 

•· 



SEGUNDO: PLAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: WGAR DE PRESTAQÓN DE SERVICIO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 11:00 a.m. a 2:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la dáusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOS OENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ($200.00) mensuales, y 
será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado 
dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes 
siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas 
laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se establecerán 
de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. ~ 

SEPTIMO: LEYES Y REGIAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será finanáado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 



razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la dáusula décimo pñmero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta dudad. 

DECMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusula. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DECMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICACONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes. también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DECIMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERAlES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista seran de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo.11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 

Presidente 

Contratante 

Juan Antonio liévano Ríos 

Entrenador 
C011balista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 1 ! 
~----------~ actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará 61.a Federación o El Contratante", facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: JOSE DAVID BARRIENTOS ARGUETA, de treinta y 
cinco años de edad, del domicilio del f y portador de mi Documento Único de 
Identidad número que en adelante me 
denominaré el •e Trabajador o Contratista8: convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como GERENTE TÉCNICO a 
favor de lA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le 
impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las 
siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, o se requiera la 
intervención de la misma a nivel nacional e internacional. 

b) Presentar pmjuntamente con los entrenadores plan anual de entrenamiento de los 
atletas de la preselección y selección, así como cada gimnasio de la parte de masificación 
de la Federación, 

e) Representar a ta delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 
Internacionales, 

d) Presentar informe de evaluación técnica de los eventos a nivel nacional e internacionales 
según lo soliciten. 

e) Preparar y coordinar la presentación de proyectos para la gerencia técnica de INDES 
sobre planificación, desarrollo y ejecución de proyectos deportivos para cada ciclo 
olímpico. 

f) Velar por la disciplina y armonía de los entrenadores y atletas de la federación, 
g) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
h) Desarrollar estrategias de comunicación y marketing, para una mayor masificación del 

boxeo olímpico en El Salvador, 
i) Coordinar y apoyar el desarrollo de los diferentes eventos boxístico a nivel nacional como 

internacional en los que participen los atletas de boxeo olímpico de El Salvador. 



j) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
k) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus supeñores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PlAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el inteñor o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 7:30 a.m. a 11:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salaño que recibirá el 
trabajador será de QUINIENTOS 00/100 DOLARES AMERICANOS ( $ 500.00) mensuales, 
deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de planilla que 
al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del peñodo comprendido del 
veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en moneda de curso 
legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no excederán de 
CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser ~uidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGLAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 



NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la dáusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado pardal o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta dudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBRRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DECIMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparézca autorizada de la misma forma. 

DEOMO lERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

José David Barrientos 
Gerente Técnico 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OlMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 1 1 
1 L actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará 81.a Federación o El Contratanteª, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: JOSÉ HERNÁN CUBIAS., de Setenta y seis años de 
edad, del domicilio de I lv portador de mi Documento Único de Identidad número 
---------------------- que en adelante me denominaré el "El 
Trabajador o Contratista•: convenimos celebrar el presente Contrato de Trabajo con todas 
las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
AUXIUAR DE lA SELECOÓN NAOONAL a favor de LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE 
BOXEO, además de las obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como 
obligaciones y compromiso de su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
e) Represen~r a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas mensualmente o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h} A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PI.AZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 6:30 a.m. a 11:00 a.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este 
horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En rualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de TREOENTOS ONCO 00/100 DOIARES AMERICANOS ( $ 305.00) 
mensuales, deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de treinta y ruatro horas semanales1 las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: la Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarroHo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por et valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el rumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrittamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINÁCION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo aruerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 



Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBJJRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercem por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b} El lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCACIONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I} Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11} Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

¿'. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

José Hemán Cubias 
Entrenador 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número 1 1 
~----------....--actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará "'la Federación o El Contratame-, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: WllfREDO NAVIDAD, de üncuenta y nueve años de 
edad, del domicilio ~ ~e mi Documento Único de Identidad número 
.__ _________________ • -..J que en adelante me denominaré el "'El 
Trabajador o Conbatista8: convenimos celebrar el presente Contrato de Trabajo con todas 
las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NAOONAL a favor de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el. Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 
las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
c) Represent~ a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas de manera mensual o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j} Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos.de la Federación. 

SEGUNDO: PLAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero 
al treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 6:30 a.m. a 11:00 a.m. y de 5:00pm a 7:00pm y sábados cuando Jo requiera la actividad de 
la Federación, este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de 
eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de CUATROCIENTOS CINCUENTA 00/100 DOlARES AMERICANOS ( $450.00) 
mensuales, deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las of1einas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo 
a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANOAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 



presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DECIMO: PRIMERO ARBIIRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusula. SOlUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIRCAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cinco días del mes de enero del año dos mil veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

Wilfredo Navidad 
Entrenador 
Conbatista 



a) 
b) 
c) 

FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Emplea.do, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 
siete dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno, y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará •ta Federación o El eontratante•, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: Maña Evelyn Ramos Cortez, de Treinta y dos 
años de edad, del domicilio de y portador de su Documento 
Único de Identidad número que en 
adelante me denominaré el "El Trabajador o Conbatistaª: convenimos celebrar el 
presente Contrato de Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las 
siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ASISJENTE a 
favor de lA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le 
impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las 
siguientes: 

d) 

e} 
f) 

g} 

h) 
i) 

j) 

k) 

Colaboratren todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
Mantener aseado y en optimas condiciones las instalaciones de la Federación, 
Recibir y dasificar la correspondencia externa e interna y distribuirla 
Organizar, y mantener un adecuado control de los artículos que refiere para el 
desempeño de sus funciones, 
Atender y corresponder llamadas telefónicas, 
Colaborar en atender visitas a reuniones programadas por miembros de la junta 
Directiva y Gerencia Administrativa, 
Atender al público en general, 
Otras relacionadas con su puesto y que le sean asignadas. 
Asistir en todo lo que sea necesario a la Gerencia Administrativa, Gerencia Técnica y 
Contador. 
Uevar control y seguimiento de correspondencia enviada y recibida por Junta Directiva y 
Gerencia Administrativa, 
Uevar control de existencia de papelería y útiles de la Federación, 



1) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 
conveniente, 

m) Colabora en el área de oficina y en la redacción de documentos que se le solicite. 
n) Verificar y elaborar cuadro mensual de solvencia de atletas. 

SEGUNDO: PlAZO: El plazo del presente contrato es a partir del cuatro de enero al 
treinta y uno de diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: WGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO: El contratista prestará sus servicios en 
las instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación 
trabajos a realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones 
que reciba de la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a 
viernes de 8:30 a.m. a 4:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, 
Este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera los salarios que recibirá el 
trabajador será de OJATRO OENTOS 00/100 DOIARES AMERICANOS ($400.00) 
mensuales. deduciéndole las deducciones de ISSS Y AFP y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del período 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales 
no excederán de veinticuatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a 
las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIAlES: la Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor., caso fortuito, la acción del tiempo 
o por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de 
las mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán sufiáente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaáones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 



OCTAVO: ROTACON DE PERSONAL: la Federación podrá optar por la rotación de 
personal cuando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos 
de los ingresos generados con patrimonio de INDES, para el ejercicio dos mil veintidós. 

DECMO: TERMINACON DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en 
parte, por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación 
justa y razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se 
someterá a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este 
contrato. El presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por 
escñto el Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El 
Contratante, se reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este 
contrato, sin responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
cincuenta del Código de Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la 
Federación y para tal objeto expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los 
Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO PRIMERO: ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la 
interpretación o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente 
entre las partes de acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOlUCION DE CONFLICTOS de 
este contrato, deberá ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en 
la siguiente forma: a) cada parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por 
mutuo acuerdo para el caso de discordia. los árbitros deberán seguir las normas del 
arbitraje contenidas en el código de trabajo, código de comercio y la ley de mediación, 
conciliación y arbitraje. b) El Lugar del arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de 
San Salvador s¡ue tenga jurisdicción en la materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos 
a prorrata por cada una de las partes. El laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los sesenta días 
de servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las 
partes podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni 
responsabilidad alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de 
Trabajo. 11) Es facultad de la Federación el derecho de administrar sus negocios en la 
forma que estime conveniente, incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anteñor firmamos el pr~sente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero de los dos mil veintiunos. 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 
siete dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno y b) los estatutos de esta federación, los ruales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará -a.a Federación o El Contratante•, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: ANTONIO DE JESUS GALDAMEZ NUÑEZ, de ruarenta 
y seis años de edad, del domicilio de portador de mi Documento Único de 
Identidad número que en adelante me 
denominaré el •a Trabajador o Contratista"'.: convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como ENTRENADOR 
NACIONAL a favor de LA FEDERACIÓN SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones 
que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo 
las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Presentar plan anual de entrenamiento de los atletas de la Federación, 
c) Representar" a la delegación de atletas en los eventos que se realicen tanto Nacionales e 

Internacionales, 
d) Presentar informe de evaluación técnica de los atletas de manera mensual o cuando sea 

requerido, 
e) Uevar el control de la asistencia a los éntrenos y eventos de los atletas, 
f) Facilitar a los atletas técnicas deportivas para el buen desempeño en los eventos que se 

realicen, 
g) Velar por la disciplina y armonía de los atletas, 
h) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 

conveniente, 
i) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
j) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contribuir con el logro 

de los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PlAZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero a 
él treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 



TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVICIO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

OJARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes 
de 6:00 a.m. a 11:00 am y de 2:00 pm a 4:00 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad 
de la Federación, este horario podrá variar dependiendo de la necesidad y rearazación de 
eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de CUATROOENTOS CINCUENTA 00/100 DOlARES AMERICANOS ($450.00) 
mensuales, deduciéndole las deducciones legales de ISSS y AFP, y será pagado por medio de 
planilla que al efecto se elabore, dicho salario será cancelado dentro del periodo 
comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días del mes siguiente y en 
moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las horas laborales no 
excederán de cuarenta y cuatro horas semanales, las cuales se establecerán de acuerdo a las 
necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGIAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: FINANCIAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejerácio dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINACION DEL CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensaáón justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje. de este contrato. El 



presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAIE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la cláusula. SOlUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 
ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán mbiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIACAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes 
podrá dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
incluyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador,. a los 
cuatro días del mes de enero del año dos veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente . 

Contratante 

Antonio de Jesús Galdámez Núñez 
Entrenador 
Contratista 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ ALEXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ. mayor de edad. Empleado, del domicilio de San 
Salvador. portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres 
siete dos cuatro dos - nueve. actuando en nombre y representación y en mi calidad de 
Presidente de la Federaáón Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que 
compruebo con: a) Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo 
del Instituto Nacional de los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de 
Presidente de la Federación Salvadoreña de Boxeo, el veintidós de septiembre de dos mil 
veintiuno y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la Ley 
General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará -a.a Federación o El Contratante"', facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: FRANCISCO ORIANDO OREUANA MOUNA, de 
cincuenta y cuatro años de edad, del 1 ¡ y portador de mi Documento 
Único de Identidad número que en adelante me 
denominare el •e Trabajador o COnbatista": convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como CONTADOR a favor 
de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las obligaciones que le impone el 
Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de su cargo las siguientes: 

a) Procesamiento de transacciones contables, en el registro de partidas en el sistema 
computarizado, 

b) Imprimir y realizar, informes de caja de tesorería mensuales, conciliaciones bancarias, 
calculq, de retenciones de renta y asesoría según se requiera por la administración de 
la Federación Salvadoreña de Boxeo, 

c) Otras relacionadas con su puesto y que se le sean asignadas. 

SEGUNDO: Pl.AZO, El plazo del presente contrato es de un año, a partir del cuatro de Enero a 
él treinta y uno de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO, El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de 
la Federación. 

CUARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será los días viernes de 
12:30 pm a 4:30 p.m. y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este horario 
podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 



QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o tareas que 
puede ser destinado de conformidad a la cláusula primera el salario que recibirá el 
trabajador será de DOS OENTOS ONCUENTA 00/100 DOlARES AMERICANOS ($250.00) 
mensuales y será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será 
cancelado dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres 
días del mes siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la 
Federación, las horas laborales no excederán de cuarenta y cuatro horas semanales, las 
cuales se establecerán de acuerdo a las necesidades de la Federación. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las 
herramientas y materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y 
deben ser restituidos por este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la 
disminución o deterioro causados por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o 
por consumo o su uso normal de los mismos. En caso de extravió de herramientas por 
descuido del trabajador la Federación podrá hacer descuentos por el valor respectivo de las 
mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción 
o despido si ha si lo amerita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a 
la ley. 

OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: ANANOAMIENTO: El monto del presente contrato será $125.00 financiado con 
fondos del Presupuesto anual aprobado por el INDES para el ejercicio dos mil veintidós y 
$125.00 financiado con Fondos Propios de la Federación Salvadoreña de Boxeo. 

DEOMO: TERMINAOON Dn CONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, 
por razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y 
razonable por mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá 
a arbitraje según lo estipula la cláusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El 
presente contrato podrá darse por terminado cuando así lo manifestare por escrito el 
Contratante al Contratista o viceversa con quince días de anticipación. El Contratante, se 
reserva el derecho de dar por terminado parcial o totalmente este contrato, sin 
responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo cincuenta del Código de 
Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la Federación y para tal objeto 
expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de esta ciudad. 

DEOMO: PRIMERO ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación 
o ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de 
acuerdo a lo establecido en la dáusÜla. SOLUCION DE CONFLICTOS de este contrato, deberá 



ser sometida para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada 
parte nombrara un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso 
de discordia. Los árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de 
trabajo, código de comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje, b) El Lugar del 
arbitraje será tramitada en cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la 
materia. Los gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El 
laudo arbitral no admitirá ningún recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIACAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en 
hoja que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSICIONES GENERALES: 1) Queda estipulada que los treinta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término malquiera de fas partes 
podrá dar por terminado el pr-esente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad 
alguna tal como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. U) Es facultad de la 
Federación el derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, 
induyendo todo lo relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los 
cuatro días del mes de enero del año dos veintidós. 

lng. José Alexander Olmedo Hemández 
Presidente 
Contratante 

Francisco Orlando Orellana Malina 
Contador 



FEDERACION SALVADOREÑA DE BOXEO 

JOSÉ Al.EXANDER OLMEDO HERNÁNDEZ, mayor de edad, Empleado, del domicilio de San 
Salvador, portador de mi Documento Único de Identidad número cero dos cuatro tres siete 
dos cuatro dos - nueve, actuando en nombre y representación y en mi calidad de Presidente 
de la Federación Salvadoreña de Boxeo, existencia y personería legal que compruebo con: a} 
Certificación de Acuerdo número 587-35-2021, del Comité Directivo del Instituto Nacional de 
los deportes de El Salvador, en donde se certifica la calidad de Presidente de la Federación 
Salvadoreña de Boxeo y b) los estatutos de esta federación, los cuales están en armonía con la 
Ley General de los deportes de El Salvador, en donde consta que la Representación Judicial y 
Extrajudicial de la Federación recae en el Presidente de la misma, quien en lo sucesivo se 
denominará •1.a Federación o El Contratante8, facultado para otorgar actos como el 
presente, por una parte y por la otra: INGRID USSE1H PORTIU.O ALVARADO, de Veintiocho 
años de edad, del domicilio de 1 1 y portador de su Documento Único 
de Identidad que en adelante me 
denominaré el -e Trabajador o Contratista•: convenimos celebrar el presente Contrato de 
Trabajo con todas las prestaciones de la ley, que se regirá por las siguientes dáusulas: 

PRIMERO: OBJETO, El contratista se obliga a prestar sus servicios como GERENTE 
ADMINISTRATNO a favor de LA FEDERAOON SALVADOREÑA DE BOXEO, además de las 
obligaciones que le impone el Código de Trabajo que tendrá como obligaciones y compromiso de 
su cargo las siguientes: 

a) Colaborar en todos los Eventos Deportivos que organice la Federación, 
b) Supervisar, vigilar y establecer controles internos para recurso humano, ingresos, bienes de 

activo fijo, etc., 
c) Cumplimiento de las leyes, reglamentos, instructivos, políticas, lineamientos y disposiciones 

administrativa,s, legales y témicas establecidas para el manejo de los fondos transfeñdos por 
el INDES a la Federación, 

d) Elaborar, en conjunto con el presidente y tesorero de la Federación, para cada ejercicio fiscal 
el presupuesto de ingresos y egresos, así como el plan operacional, 

e) Uevar los registros y realizar las operaciones derivadas de la ejecución del presupuesto de la 
Federación, 

f) Mantener una información actualizada referente a las disponibilidades y compromisos 
financieros y aplicar procedimientos e instrumentos pertinentes para el manejo transparente 
de los recursos, 

g) Verificar de y coordinar la actualización de todos los registros contables. así como la 
documentación de soporte de los mismos, para la consolidación de los estados financieros, 

h) Velar por el adecuado control y funcionamiento de los equipos de la Federación, 
i) Coordinar y desarrollar actividades que por su naturaleza debe realizar con agentes internos 

o externos, 
j) Tramitar los requerimientos de fondos ante el INDES en el periodo establecido, 



k) A participar y asistir a los cursos y/o jornadas de capacitación que la Federación estime 
conveniente, 

1) Depositar los fondos transferidos por el INOES y los ingresos generados en fonna integra 
dentro de las veinticuatro horas de haberlos recibidos, 

m) Asistir a todas las reuniones que convoque la Junta Directiva de la Federación, 
n) Realizar cualquier otra labor afín asignada por sus superiores, para contñbuir con el logro de 

los objetivos de la Federación. 

SEGUNDO: PI.AZO: El plazo del presente contrato es a partir de los cuatro días del mes enero a 
los treinta y uno días del mes de Diciembre del año dos mil veintidós. 

TERCERO: LUGAR DE PRESTAOÓN DE SERVIOO: El contratista prestará sus servicios en las 
instalaciones centrales de la federación o en los lugares que tenga la federación trabajos a 
realizar ya sea en el interior o exterior del país y de acuerdo a las instrucciones que reciba de la 
Federación. 

OJARTO: HORARIO DE TRABAJO: El horario de la jornada de trabajo será de lunes a viernes de 
8:00 a.m. a 4:30 p.m., y sábados cuando lo requiera la actividad de la Federación, este horario 
podrá variar dependiendo de la necesidad y realización de eventos. 

QUINTO: FORMA Y CONDIOONES DE PAGO: En cualquier de las funciones o taJ"eas que puede 
ser destinado de conformidad a la dáusula primera el salario que recibirá la trabajadora será de 
OENTOS 00/100 Dólares Americanos ($600.00) mensuales. deduciéndole las deducciones de 
ISSS Y AFP y será pagado por medio de planilla que al efecto se elabore, dicho salario será 
cancelado dentro del período comprendido del veinticinco de cada mes a los primeros tres días 
del mes siguiente y en moneda de curso legal salvadoreña en las oficinas de la Federación, las 
horas laborales no excederán de CUARENTA Y CUATRO horas semanales, las cuales se 
establecerán de acuerdo a las necesidades de la Federación . 

•.. 

SEXTO: HERRAMIENTAS Y MATERIALES: La Federación suministra el equipo o las herramientas y 
materiales para el desarrollo del trabajo a realizarse por el trabajador y deben ser restituidos por 
este cuando sea requerido por sus jefes inmediatos salvo la disminución o deterioro causados 
por la fuerza mayor, caso fortuito, la acción del tiempo o por consumo o su uso normal de los 
mismos. En caso de extravió de herramientas por descuido del trabajador la Federación podrá 
hacer descuentos por el valor respectivo de las mismas. 

SEPTIMO: LEYES Y REGlAMENTOS: El trabajador en el cumplimiento de sus labores deberá 
sujetarse estrictamente al Reglamento Interno impuesto por la Federación, tres acciones de 
desobediencia o indisciplina serán suficiente para remover al trabajador de su cargo, dichas 
acciones serán discutidas por miembros de la Junta Directiva, quine determinarán la sanción o 
despido si ha si lo ame.rita. Las prestaciones concedidas por la Federación serán conforme a la 
ley. 



OCTAVO: ROTAOON DE PERSONAL: La Federación podrá optar por la rotación de personal 
cuando lo estime necesario. 

NOVENO: RNANOAMIENTO: El monto del presente contrato será financiado con fondos del 
presupuesto autoñzado por el INDES para el año dos mil veintidós. 

DEOMO: TERMINAOON DEL OONTRATO: El contrato podrá rescindirse en todo o en parte, por 
razones de fuerza mayor según lo determine. En tal caso una compensación justa y razonable por 
mutuo acuerdo de las partes contratantes, si no hubiese acuerdo se someterá a arbitraje según lo 
estipula la dáusula décimo primero Arbitraje, de este contrato. El presente contrato podrá darse 
por terminado cuando así lo manifestare por escrito el Contratante al Contratista o viceversa con 
quince días de anticipación. El Contratante, se reserva el derecho de dar por terminado parcial o 
totalmente este contrato, sin responsabilidad patronal de acuerdo a lo establecido en el Artículo 
cincuenta del Código de Trabajo y a conveniencia de los bien entendidos intereses de la 
Federación y para tal objeto expresamente nos sometemos a la jurisdicción de los Tribunales de 
esta ciudad. 

DEOMO PRIMERO: ARBITRAJE: Toda discrepancia que surja con motivo de la interpretación o 
ejecución del contrato y que no pueda ser resuelta favorablemente entre las partes de acuerdo a 
lo establecido en la dáusula. SOLUOON DE CONFLICTOS de este contrato, deberá ser sometida 
para decisión final a dos (2) árbitros arbitradores en la siguiente forma: a) cada parte nombrara 
un árbitro y estos nombraran a un tercero por mutuo acuerdo para el caso de discordia. los 
árbitros deberán seguir las normas del arbitraje contenidas en el código de trabajo, código de 
comercio y la Ley de mediación, conciliación y arbitraje. b) El Lugar del arbitraje será tramitada en 
cualquier tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción en la materia. Los gastos de arbitraje 
serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes. El laudo arbitral no admitirá ningún 
recurso. 

DEOMO SEGUNDO: ANEXOS Y MODIFICAOONES: Se entenderá que forma parte de este 
contrato las hojas anexas que se presenten autorizadas con las firmas de ambas partes 
contratantes, también formaran parte del mismo las modificaciones que se consignen en hoja 
que aparezca autorizada de la misma forma. 

DEOMO TERCERO: DISPOSIOONES GENERALES:I) Queda estipulada que los sesenta días de 
servicio del Contratista serán de prueba y dentro de este término cualquiera de las partes podrá 
dar por terminado el presente contrato, sin expresión de causa ni responsabilidad alguna tal 
como lo establece el Artículo veintiocho del Código de Trabajo. 11) Es facultad de la Federación el 
derecho de administrar sus negocios en la forma que estime conveniente, induyendo todo lo 
relacionado con el aspecto laboral. 

En fe de lo anterior firmamos el presente instrumento en la ciudad de San Salvador, a los cuatro 
días del mes de enero del año dos mil veintidós. 
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ACTA NÚMERO UNO 

En las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Nueve Horas 

con treinta minutos del veintisiete de enero de tos dos mil veintidós. Estando convocados 

de carácter urgente el Ingeniero José Alexander Olmedo Hemández, presidente, Mauricio 

Alexis del Cid Chávez, vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier 

Arturo López Mejía, secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio 

Mancía Pérez, vocal 3. Todos miembros de la Federación Salvadoreña de Boxeo: reunidos 

para llevar a cabo los siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO UNO. Despido de 

la Sra. Madyeri Abigail Ramírez Rodríguez. PUNTO NUMERO DOS: Contratación de 

Secretaria y Gerente Técnico PUNTO NUMERO TRES: Compras de material deportivo, 

material para reparación de ring, material informático para eventos y suplementos de 

atletas PUNTO NUMERO CUATRO Asignación de viáticos para Miembros de Junta 

Directiva FESALBOX PUNTO NUMERO CINCO Allanamiento de Bolsas de la señora Abigail 

Ramírez DESARROUO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra el Ingeniero José 

Alexander Olmedo Hernández,. quien informa que el periodo de tres meses de prueba que 

se le otorgó a la Sra. Madyeri Ramírez en acuerdo de Junta Directiva a cargo de la Gerencia 

Administrativa se cumplieron y que en este periodo se presentaron incumplimiento en las 

funciones asignadas a su cargo, supresión de información importante para el buen 

funcionamiento de la Federación, ha si también como faltas de respeto de manera 

repetitivas hacia miembros de Junta Directiva, por dicho motivo se toma la decisión de 

despedirla de manera justificada a partir del diez de enero del año en curso, a lo cual todos 

los miembros de Junta Directiva están de acuerdo. PUNTO NUMERO DOS Toma la palabra 

la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que el día viernes seis de enero, realizo 

entrevistas laborales, ala Sra. lngrid lisseth Portillo Alvarado para que realice las funciones 

de Secretaria ya que posee experiencia en el área administrativa por haberse 

desempeñado como secretaria en la Federación Salvadoreña de lima lama y al Lic. José 

David Barrientos Argueta para que se desempeñe en el cargo de Gerente Técnico, por a 

ver laborado anteriormente como seleccionador de esta prestigiosa federación, 

presentados los curriculum y viendo la experiencia que poseen fueron aprobadas las 



contrataciones a partir del diez de enero del año en curso, a la cual todos los miembros de 

la Junta Directiva están de acuerdo, PUNTO NUMERO TRES: Toma la palabra el Ingeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, quien informa a todos los miembros de Junta Directiva 

que la solicitud de reclasificación de fondos del rubro de Desarrollo Deportivo, Eventos 

Nacionales e Internacionales de los meses de julio a noviembre e incentivos deportivos 

con códigos de solicitud número 36-11-2021, 37-11-2021, 38-11-2021, 39-11-2021, 40-11-

2021, 41-11-2021, 42-11-2021, 43-11-2021, al igual que la solicitud de reclasificación de 

fondos correspondiente al rubro de Funcionamiento, Remuneraciones con código de 

solicitud número 44-11-2021, no se ejecutaron en el ejercicio dos mil veintiuno ya que los 

fondos fueron transferidos el veintiocho de diciembre y para esta fecha no se logró 

ejecutar dicha compra ya que fa empresa es internacional y se tuvieron problemas para 

contactarlos, también las compras relacionas a material para reparación de ring, material 

informático para eventos y suplementos de atletas, de igual forma no pudieron ejecutarse 

brevedad posible, se sugiere realizarla el día veinte de enero del año en curso, ya que no 

se quiere precipitar comprando material no adecuado para los atletas y la buena práctica 

del deporte, Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez quien afirma que es 
¡f'. 

importante realizar dicha compra a la brevedad posible pero es importante comprar 

material de calidad para la masificación y competidores de alto rendimiento ya que 

antiguamente los materiales se deterioraban de manera rápida y habían carencias para los 

atletas, también la empresa tiene sus procesos establecidos y no son inmediatos, a lo cual 

todos los miembros de Junta directiva estuvieron de acuerdo PUNTO NUMERO CUATRO 



del año, a lo cual todos los miembros de la Junta Directiva estuvieron de acuerdo SE 

ACUERDA, ACUERDO UNO la aceptación del despido justificado de la Sra. Madyeri Abigail 

Ramírez Rodríguez que se desempeñaba como Gerente Administrativa y las 

contrataciones de la Sra. lngrid Lisseth Portillo Alvarado como secretaria, al igual que al 

Lic. José David Barrientos Argueta como Gerente Técnico, todo esto a partir del diez de 

enero del presente año. ACUERDO DOS realizar compras de material deportivo, material 

para reparación de ring, material informático para eventos y suplementos de atletas, de 

las solicitudes de reclasificaciones de fondos de los rubros de desarrollo deportivo con 

códigos de solicitud número 36-11-2021, 37-11-2021, 38-11-2021, 39-11-2021, 40-11-

2021, 41-11-2021, 42-11-2021, 43-11-2021, eventos nacionales e internacionales de los 

meses de julio a noviembre y rubro de Funcionamiento, Remuneraciones con código de 

solicitud número 44-11-2021, el día veinte de enero del presente año ACUERDO TRES 

. y no habiendo nada 

más que agregar se cierra la presente acta en la ciudad de San Salvador, a las doce horas 
t', 

del día veintisiete de enero de dos mil veintidós. Para dar fe y veracidad de los acuerdos 

anteriores aprobados, se procede a fa firma de dicha acta. 

José Alexander Olmedo Hernández 

Presidente 

Ana del Carmen Rivera Vásquez 

Mauricio Alexis del Cid Chávez 

Vice-Presidente 

Javier Arturo López Mejía 
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Tesorero 

Noé Mauricio Maradiaga Reyes 

Vocal 1 

ACTA NÚMERO DOS 

Secretario 

Melvin Eusebio Manda Pérez 

Vocal3 

f n las instalaciones de la Federación Salvadoreña de Boxeo San Salvador a las Nueve Horas 

con treinta minutos del veintiocho de febrero de los dos mil veintidós. Estando convocados 

el Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, presidente, Mauricio Alexis del Cid 

Chávez, vicepresidente, Ana deJ Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier Arturo López 

Mejía, secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio Manda Pérez, 

vocal 3. Todos miembros de la Federación Salvadoreña de Boxeo: reunidos para llevar a 

cabo los siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO UNO. Reunión de 

Presupuesto. PUNTO NUMERO DOS: Reunión con Gestores PUNTO NUMERO TRES: 

Cambios de Puestos laborarles y modificación de estos PUNTO NUMERO CUATRO 

Despidos Justificados DESARROLLO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra el Ingeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, quien informa que el día quince de febrero del año en 

curso se tuvo reunión vía zoom con personal de INDES para una revisión de presupuesto, 

estando presente por parte de la federación lng. José Alexander Olmedo, presidente ah 

honorem, Ana del Carmen Rivera, licdo. José David Barrientos Argueta, Gerente Técnico, 

lngrid Portillo Secretaria, por parte de INDES: Licdo. Douglas Gamero, Deporte federado, 

Ucdo. Noe lópez, Técnico, licdo. Cristóbal Merlos, Gestor, Licdo. Argueta, INOES, en dicha 

reunión la parte administrativa no se discutió, en tanto a la parte deportiva se hizo la 

observación que los Juegos Bolivarianos y Centroamericanos no se tomaron en cuenta 

siendo está la primera alerta, se hizo mención que en el ejercicio dos mil veintiuno no se 

ejecutaron el cuarenta y cinco por ciento de los fondos y es por esto que se condiciono 



una parte del presupuesto asignado, y depende el manejo y funcionamiento de la 

federación se asignarían dichos fondos, por tanto se sugirió que el presupuesto se 

replanteara para que los eventos importantes se pudieran realizar. PUNTO NUMERO DOS 

Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que el día jueves 

diecisiete de febrero sostuvieron reunión con el gestor y el técnico asignado a la 

federación, Lic. Cristóbal Merlos y Lic. Noe lópez, por parte de la junta directiva lng. 

Alexander Olmedo, presidente y Ana del Carmes Rivas, tesorera, personal de la federación 

Licdo. José David Barrientos, gerente técnico y la Señora lngrid Portillo, secretaria, en 

donde el Lic. Merlos tomo la palabra y dadas las observaciones del presupuesto sugerido 

unificar las plazas de secretaria y gerente administrativa, y la plaza de ordenanza a 

asistente apoyando más el área administrativa y seguir realizando las funciones logísticas 

de la federación, quedando acordado un sueldo de cuatrocientos para dicha plaza, para 

que se le asigne un presupuesto a los juegos Bolivarianos y a los Juegos Centroamericanos, 

donde se estuvo de acuerdo plantear dicha observación en reunión mensual de junta 

directiva, PUNTO NUMERO TRES: Toma la palabra el lng. Alexander Olmedo y hace 

mención que según sugerencia de gestores en reunión realizada el día jueves diecisiete, la 

Señora lngrid Lisseth Portillo ostente el cargo de gerente administrativa y la señora Evelyn 

Ramos Cortez pase asistente, donde menciona que en ambos caso será un periodo de 

prueba de tres meses para observar el desempeño, a lo cual todos los miembros de la 
"-

Junta Directiva están de acuerdo, PUNTO NUMERO CUATRO Toma la palabra el Ingeniero 

José Alexander Olmedo Hernández, quien informa a todos los miembros de Junta Directiva 

que el Señor Carlos Ernesto Torres, entrenador Nacional de la FESALBOX ha presentado 

diversas faltas en su conducta las cual sito a continuación: Infracciones Leves Art. 62. a) 

La impuntualidad o llegada tarde, de los entrenadores y atletas a los entrenamientos bJ 

Proferir palabras soeces e insultos, de forma verbal o escrita, de acuerdo a la relación 

jerárquica de los miembros de esta federación y entre ellos. e) El atraso por más de treinta 

días en el pago de una cuota. f) No cumplir con los lineamientos dictados por la Junta 

Directiva) Propiciar en la Federación fa publicidad en contra de fa ética y los valores 

morales. Infracciones Graves Art. 63. a) Incumplimiento en el desarrollo de las actividades 



deportivas y administrativas. b) Demoras en ta entrega de documentación solicitada. c) 

Reiterada disposición negativa en la realización de sus funciones técnicas. f) Crear 

conflictos o levantar falsos testimonios en las relaciones interpersonales de los miembros 

de la Federación. i)Cometer en forma reiterada las faltas menos graves. Infracciones Muy 

Graves Art. 64. a) Cinco ausencias simultáneas sin la debida justificación a entrenamientos 

o competencias. d} Todo chantaje verbal o escrito dentro y fuera del país, que tenga como 

consecuencia perjudicar la actividad deportiva de la Federación. i) Incitar o participar en 

desordenes o en hechos ilícitos en cualquier lugar o circunstancia. Por tanto, se sugiere 

prescindir de sus servicios, a la vez la plaza que ostenta el señor Samuel Bermudes García, 

entrenador nacional en la Zona oriental no es muy demandada y la afluencia de atletas no 

es satisfactorio, por tanto, la plaza no se hace necesaria y a futuro se plantea dividir la 

plaza para lograr un mayor alcance de atletas en dicha zona también presento las 

siguientes faltas. Infracciones Graves Art. 63. b) Demoras en la entrega de documentación 

solicitada. f) Crear conflictos o levantar falsos testimonios en las relaciones interpersonales 

de los miembros de la Federación. i}Cometer en forma reiterada las faltas menos graves., 

Infracciones Muy Graves Art. 64. d) Todo chantaje verbal o escrito dentro y fuera del país, 

que tenga como consecuencia perjudicar la actividad deportiva de la Federación. por todo 

esto también sugiere prescindir de sus servicios, a lo cual todos los miembros de Junta 

directiva estuvieron de acuerdo en que ambos entrenadores sean removidos de sus 
~. 

cargos. Al igual se acordó que la plaza de entrenador nacional en la zona de oriente la 

ostentara la Lic. Raquel Álvarez ya que la plaza se envió a INDES completa y el próximo año 

se piensa dividirla para lograr mayor alcance como se planteó, al incorporarse esta nueva 

entrenadora se plantea innovar ya que es una persona joven con el conocimiento 

necesario para desempeñar el cargo siendo exatleta de la disciplina, juez/refeere y ahora 

cuenta con la licenciatura en Educación física deportes y recreación, con lo anterior se 

espera que las personas, atletas se incorporen a recibir clases de Boxeo, tener una mayor 

masificación y esperando resultados deseados SE ACUERDA El despido de manera 

justificada del Sr. Carlos Ernesto Torres y el Sr. Samuel Bermudes García y la contratación 

de la Lic. Blanca Raquel Álvarez Cañas Y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 



presente acta en la ciudad de San Salvador, a las once horas del día veinticinco de febrero 

de dos mil veintidós. Para dar fe y veracidad de los acuerdos anteriores aprobados, se 

procede a la firma de dicha acta. 

José Alexander Olmedo Hernández 

Presidente 

Ana del carmen Rivera Vásquez 

Tesorero 

Noé Mauricio Maradiaga Reyes 

Vocal 1 

('. 

ACTA NÚMERO TRES 

Mauricio Alexis del Cid Chávez 

Vice-Presidente 

Javier Arturo lópez Mejía 

Secretario 

Melvin Eusebio Manda Pérez 

Vocal 3 

En \as insta\adones de \a federación Sa\vadoreña de Boxeo San Sa\vado\" a \as diez. Horas 

con treinta minutos deJ treinta y uno de marzo de los dos mil veintidós. Estando convocados 
el Ingeniero José Afexander Olmedo Hemández, presidente, Mauricio Alexis del Cid Chávez, 

vicepresidente, Ana del Carmen Rivera Vásquez, tesorero. Javier Arturo López Mejía, 

secretario, Noé Mauricio Maradiaga Reyes, vocal 1, y Melvin Eusebio Manda Pérez, vocal 

3. Todos miembros de-la Federadón Salvadoreña de Boxeo: reunidos para llevar a cabo los 

siguientes PUNTOS DE AGENDA: PUNTO NUMERO UNO. Realización de evento Berlín 

Usulután PUNTO NUMERO DOS: Alquiler de Ring a alcaldía de Sonsonate PUNTO NUMERO 
TRES: Nota recibida para determinar Realización de Asamblea Ordinaria PUNTO NUMERO 



CUATRO: Realización de Asamblea Ordinaria Realización de Asamblea PUNTO NUMERO 
ONCO: Vacación de semana santa DESARROLLO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra 
el Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien informa que la alcaldía de Usuluán 

se comunicó con miembros de la Junta Directiva para coordinar evento en Berlín, Usulután 

evento, a lo cual todos los miembros de Junta Directiva estuvieron de acuerdo. PUNTO 
NUMERO DOS Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que la 

alcaldía de Sonsonate solicito el ring de competencia, para realización de peleas populares 

en Metalio también que se solicitaría el servicio de armada y desarmada de ring 

NUMERO TRES: 1 

sugerencia. PUNTO NUMERO CUATRO: El día veinticinco de marzo, Toma la palabra el 

Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien da la bienvenida a los miembros 

legalmente inscritos v solventes quienes fue.ron veinticinco más de.l cincuenta por ciento, 
dado que 

f°. 

inicio a las 9:30am en segunda convocatoria, a la que de manera unánime por todos los 

miembros se dio por iniciada dicha asamblea ordinaria, Toma la palabra el Ingeniero José 

A.lexander Olmedo Hemánde.z, quien dio a conocer la memoria de labores del año 2021, la 

cual se desarrolló de acuerdo a las actividades de manera cronológicas y expreso que debido 

a los problema administrativos se realizaron pocos eventos y que se espera que el año 2022 

sea un año diferente y desarrollo deportivo para mejora de la disciplina deportiva, a lo cual 

por unanimidad todos los miembros del padrón legalmente inscrito aprobaron, El Ingeniero 

losé. A.lexander Olmedo Hemández, sede la palabra al Ucendado francisco Ore.llana, 
contador de la FESALBOX, que procedió a explicar los Estados Financieros del año 2021, 

quien explico que mayor mente se utilizó para remuneraciones administrativas y de 

entrenadores desarrollo deportivo, los respectivos pagos de contribuciones patronales, 

siendo el campeonato nacional el único evento financiado con fondos INDES, se 

re.orientaros los fondos remanentes, a lo cual todos los miembros legalmente inscritos por 
unanimidad aprobaron, Toma la El Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien paso 



CUATRO: Realización de Asamblea Ordinaria Realización de Asamblea PUNTO NUMERO 
CINCO: Vacación de semana santa DESARROLLO. PUNTO NUMERO UNO. Toma la palabra 

el Ingeniero José Afexander Olmedo Hernández, quien informa que la alcaldía de Usuluán 

se comunicó con miembros de la Junta Directiva para coordinar evento en Berlín, Usulután 

evento, a lo cual todos los miembros de Junta Directiva estuvieron de acuerdo. PUNTO 
NUMERO DOS Toma la palabra la Sra. Ana del Carmen Rivera Vásquez, quien informa que la 

alcaldía de Sonsonate solicito el ring de competencia, para realización de peleas populares 

en Metalio también a,ue se solicitaría el servicio de armada 'f des.armada de (i.ni 

NUMERO TRES: 1 

sugerencia. PUNTO NUMERO CUATRO: El día veinticinco de marzo, Toma la palabra el 

fngeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien da fa bienvenida a los miembros 

legalmente inscritos y solventes quienes fueron veinticinco más del cincuenta por ciento, 

ºªºº gue 
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inicio a las 9:30am en segunda convocatoria, a la que de manera unánime por todos los 

miembros se dio por iniciada dicha asamblea ordinaria, Toma la palabra el Ingeniero José 

A.lexander Olmedo Hemández., quien dio a conocer la memoria de labores del año 2021, la 

cual se desarrolló de acuerdo a las actividades de manera cronológicas y expreso que debido 

a los problema administrativos se realizaron pocos eventos y que se espera que el año 2022 

sea un año diferente y desarrollo deportivo para mejora de la disciplina deportiva, a lo cual 

por unanimidad todos tos miembros detpadrón tegalmente inscrito aprobaron, El Ingeniero 

losé A.lexande.r Olmedo Hemández, sede la palabra al Ucendado Francisco Orellana, 

contador de la FESALBOX, que procedió a explicar los Estados Financieros del año 2021, 

quien explico que mayor mente se utilizó para remuneraciones administrativas y de 

entrenadores desarrollo deportivo, los respectivos pagos de contribuciones patronales, 

-siendo el campeonato nacional el único evento financiado con fondos INOES, se 

re.oñentarns los fondos remanentes, a lo cual todos los miembros legalmente inscritos por 

unanimidad aprobaron, Toma la El Ingeniero José Alexander Olmedo Hernández, quien paso 
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